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Título VI. Artículos 77 al 86 . . . . . . . . . . . . . . . . .  7559 
El señor Renedo Omaechevanfa defiende las enmiendas del 

Grupo Popular a este Titulo sobre bienes y servicios de 
las Corporaciones locales, Título que, a su juicio, no 

plantea excesivos problemas en términos generales, salvo 
algunas pequeñas cuestiones de carácter más bien poltti- 
co. Mantiene al Capítulo I las enmiendas 495 y 496, a los 
artículos 77 y 79, respectivamente, pretendiendo por la 
primera de ellas conseguir una regulación más uiustadu y 
completa del régimen jurídico de los bienes municipales, 
al considerar excesivawiente esquemático, simple y ,  en 
cierto modo, doctrinal. el texto de la Ley. encajando todos 
los bienes municipales eri la clásica distinción entre bie- 
nes de dominio público y bienes patrimoniales. y olvi- 
dando que existen algunos que escapan a esta dicotomía 
tradicional. Con la propuesta que presenta. por su muvor 
amplitud, quedarían contemplados todos los bienes mu- 
nicipales, respetando la realidad existente. También se 
persigue con la enmienda llegar a una definición especial 
del patrimonio municipal acorde con la doctrina civil 
imperante hoy; una regulación más detallada de los bie- 
nes demaniales, con especificación del régimen jurtdico 
especial de los bienes que integran el patrimonio munici- 
pal del suelo, así como un  tratamiento. aunque sea míni- 
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mo, de los bienes patrimoniales. La enmienda 496, en 
coherencia con la anterior, contempla la facultad de re- 
cuperación de sus propios bienes por parte de las Corpo- 
raciones locales, que, como es conocido, se ejerce de for- 
ma diferente, según se trate de bienes de dominio público 
o de bienes patrimoniales. 
Al Capítulo II mantiene las enmiendas 497 y 508. La 
497, al artículo 81, se refiere a las funciones de interveri- 
ción de las Corporaciones locales en la vida de los parti- 
culares v propone u n  cambio que puede parecer simple- 
mente semdntico en el texto del provecto. Por la enmien- 
da 498 se sustituye el concepto de aactos de control pre- 
vetitivou, por el más genérico de ((licenciasu, que es más 
amplio, al contemplar asimismo los actos de control pos- 
terior a través de ratificaciones o aprobaciones posterio- 
res. La enmienda 506 hace uiia regdación detallada y 
efectiva del régimen de licencias, considerando a éstus 
como el levantamiento de un obstáculo para el ejercicio 
de derechos de los ciudadanos v no como una concesión 
arbitraria de la Administración. Volviendo a la enmienda 
497, senala que, a través de la misma, se hace una refe- 
rencia a las obras municipales, que constituven proba- 
blemente, la parte más importante de la actividad econó- 
mica de los municipios, con una regulación mínima de 
.su régimen jurídico v las características de las diversas 
obras; por otra parte, se procura que se respeten siempre 
los principios de libertad de empresa y de unidad de mer- 
cado nacional. Igualnienir, u esta materia tan importari- 
te de hondo calado político que es la actividad la 
iniciativa económica de las Corporaciones locales se re- 
fieren las enmiendas 501 a 504, crrvo seiitido general es 
la pretensión de que la iniciativa ecoriómicu que se atri- 
buve a dichas Corporaciones quede perfictamerite perfila- 
da en la Lev, con el fin de que no pueda interpretarse de 
una manera extensiva. Cree que esta iniciativa o iriter- 
vención local debe limitarse a los servicios de carácter 
esencial para el propio municipio afectado y a travks del 
procedimiento tradicional en nuestro ordenamiento jurí- 
dico de la ~nirnicipalizació,i o proi,incialicacióir. con es- 
tablecimiento de unos requisitos rigurosos para que pue- 
da ésta producirse v en oposición. por tanto. al  reconoci- 
miento explícito de la iniciativa pública de las Corpora- 
ciones locales, en los térniinos amplísimos del apartado 2 
del artículo 128 de la Constitución. 

El setior García Agrdín, en nombre del Grupo Centrista, 
retira la enmienda 338 y defiende las restantes presetita- 
das al Capítulo VI que se debate. Señala que en el Capítu- 
lo 1 se han aceptado todas s u s  enmiendas, consiguiendo 
una redacción que ha mejorado la inicial del provecto. 
Unicamente queda pendiente de aceptación la niíniero 
337, sobre los montes vecinales en niano cotniín, cuya 
aceptación entiende qrie también mejoraría el proyecto. 
Destaca la importancia de estos montes en la Coinunidad 
gallega, cuya curactertstica es que no son propiedad de 
los Avuritarnieritos, por lo que no ve sentido a s u  trata- 
miento en el artículo 81 de la Lev. Estos montes vecinales 
pertenecen a unos señores particulares v s u  legislación 
específica nada tiene que ver, por tanto, con la de los 

Ayuntamientos, razón por la que, en su opinión, es ina- 
decuada la referencia que aquí se hace a los mismos. Por 
la erimienda 339 se pretende que en el Capítulo ii, en 
línea con lo expuesto por el Grupo Popular, se recoja un 
nuevo precepto con la regulación fitndaniental v básica 
de las licencias, de la intervención administrativa en la 
actividad de los particulares. El tema de las licencias 
tiene tal trascendencia, que s u  tratamiento no debe rele- 
garse al Reglamento de servicios v sí contemplarse en la 
propia Ley de Régimen Local. 
La enmienda 340, al artículo 84, la considera fundamen- 
tal, al procurar limitar la actividad econdmica de las 
Corporaciones locales a aquellos servicios esenciales pa- 
ra el interés público, evitando su intewencidn directa en 
otra serie de actividades que en la actualidad pueden ser 
desarrolladas más eficazmente por la iniciativa privada y 
cuva prestación por los Avuntamientos sólo serviría para 
dispersar las funciones de éstos con resentimiento de su 
propia eficacia. Considera que sería mucho más práctico 
para las Corporaciones locales el dedicarse a su específi- 
ca actividad, prestando gran atención a la policía de los 
servicios públicos v dejando que la actividad económica 
permanezca en niarios de los particulares. No cabe decir 
lo mismo respecto de los servicios esenciales e impresciri- 
dibles para la comunidad, característica que no concu- 
rre, en s u  opinión, en miichos de los que en el p r o y t o  se 

describen. E n  tal sentido, la enmienda 635 postula la 
sicpresión de la referencia concreta a los mataderos. 

E l  setior García Olid defiende, en nombre del Grupo Socia- 
lista, el texto del dictamen al Capítulo I del Titulo VI .  
Manifiesta al setior García Agudín que, después de estu- 
diar detenidamente la enmienda 37 1 artículo 81 v escu- 
char los argumentos en favor de la misma, no han lkga- 
do al corivericirnietito de que sea procedente su acepta- 
ción. E H  consecuencia. entiende que debe mantenerse la 
referencia en  la Le? a los montes vecinales en niario co- 
mún, ya que si es cierto que no son bienes propiedad de 
los Ayirritarnientos, también lo es que éstos ejercen sobre 
los rnismos detenninadas prerrogativas. Por ejemplo. 
puede regularse s u  aprovechamiento en nombre de los 
vecinos, recuerda al efecto la postura reconociendo la 
procedencia de la iritewencióri de las entidades públicas 
sobre dichos montes, inantenida por el señor Díaz Fuen- 
tes en la Comisión de Agricdtura. 
Respecto a las enmiendas del Grupo Popular, señala que, 
en contra de argumentos utilizados, no todos los Grupos 
de la oposición están conformes con las modificaciones 
que propone, puesto que los restantes Grupos no han 
presentado o mantenido enmiendas. Agrega que a este 
Capítulo no han presentado ninguna enmienda de co- 
rrección técnica y que el texto alternativo que propone el 
Grupo Popular tiene una configuración mu>I parecida al 
de s u  erimienda de totalidad, que va fue rechazada. Fi- 
tialniente, inariiflesta s u  creencia sobre que el texto del 
dictamen es suficientemente correcto, contestando así a 
las manifestaciones del señor Renedo Oniaechevarrfa, en 
el sentido de qrie era esquemático y simple, y agregando 
que no debe olvidarse que estamos ante una Lev de bases, 
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donde deben contemplarse unos principios orientadores. 
Por otra parte, de aceptarse las enmiendas propuestas se 
repetirían los artículos 77 v 81, al no haber sido presentu- 
da ninguna enmienda de supresión. Anude que incluso 
entre los propios enwiendantes del Gnipo Popular apare- 
cen contradicciones al presentar etimiendus opuestas eri- 
tre sí. 

El señor Antich Balada contesta, tuwibiéri en riowibre de1 
í h t p o  Sociulista. u las enwiiendus presetitudas u1 Capítu- 
lo I I  por los Grupos Popular y Centristu. E n  prirrier litgur. 
corisidera irinecesuria lu enmieridu 498, sobre la iticlit- 
sióri del témiirio «reglametitos». Respecto u dichu eti- 

wiierida 498 y u lu 338, setiala que en parte fiteron asiimi- 
das y sinkyori paru rnodiflcur sitstariciulriierite el texto 
del provecto, u pesar de lo cual los Grupos e)irnetidatttes 
nunca se dan por satisfechos. Por lo que hace a las en- 
miendas 339 v 506, sobre lus licencias, recuerda que el 
terrru está recogido en el vigente reglamento de servicios, 
lo estará tuwibién en el firtitro regluwierito e iguulnierite 
upurece en la Ley del Suelo. No cornpreride el rrianteni- 
rnietito de la enwiieridu 499 u la vista del nuevo texto 
a.suwiido en el dictuwien. Con relución u1 terna principal 
planteado por los enwietidantes sobre lu uctividad u desu- 
rrolkur por h s  Corporaciones locules, se rerriite u lo dis- 
puesto en el urticrtlo 128.2 y ,  asiwiisrpio, eti el 38 de la 
Coristitrtcióri, pura concluir corisiderutido tiecesurio, den- 
tro del capítulo de actividudes y servicios, la presericiu v 
posibilidad de la iritervericióri piiblicu eti ciertas uctivida- 
des. 

E n  turno de réplica intervienen los señores Reriedo Omue- 
cheimría y García Agitdín y duplica el setior Antich Bu- 
luda. 

Sowietidas a votacióri, son desestiwtudus las etiniieridas de 
los Grupos Popular y Centrista al Títiclo VI  del provecto 
de ley. 

Puesto a votación. se apriteba el texto del dicturnen a l  referi- 
do Título VI .  
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El senor Romav Beccarla defiende las enmiendas del Grupo 
Popular v comienza destacando la iwiportancia que en 
todas las administruciones tiene el que se reulice unu 
buena selección del personal al servicio de las miswius 
paru dotarlus de unos fuiicioriarios cowipetentes. Recono- 
ce que este Título, en general, regula técnicamente bien 
esta materia, por lo que no hará ninguna desculiflcacion 
desde dicho punto de vista. dejando al margen graves 
discrepancias politicas expuestas ya por otros compañe- 
ros del Grupo. Concretándose a las enmiendas, en el artí- 
culo 88 pide que se vuelva al tenor de la Lev de Medidas 
para la Reforma de la Función Piiblica, en cuanto al 
alcance de la inscripción en el registro de personal de los 
datos relativos a remuneraciones de los funcionarios. va 
que otra cosa significartu un retroceso. Pide también la 
supresión de u n  párrafo del arttculo 89, por repetir lo que 

va establece la citada Lev de Medidas para la Refomia de 
la Función Pública. 
Las discreputicias iwiporturites con el texto del dictuwien 
v la posición del Grupo Socialista se ceiitran, a su juicio, 
en el temu de la sección del personal, solicitando que se 
supriwia el sisteniu de coticursos como medio de acceso u 
la firrición piíblica local. Cree que debe reciiwirse siewtpre 
a pruebas objetivas que permitan elegir a los que acredi- 
ten w iayr  capacidad. Agrega que wtuvores uiin son las 
discrepancias eri relución con la regiclacióri de lu flincióri 
piíblicu de superior nivel, concretaniente de usesoramitw- 
to jurídico. intervención, contabilidad y depositaríu, f i i n -  

ciones hov prestudus por fiiricionarios pertenecientes u 
unos Cuerpos que. en su opinión. hari acreditado compe- 
tenciu v cupuridud en su desempeño. Sic selección se reu- 
lizu mediunre oposiciones rigurosas, con constuntes citr- 
sos de fbrwiucióri v perfrccioriawiiento, que les permiten 
poner sus conocimientos al día. v unos sisternas de us- 
censos busturite ucertados. Cree que el sistewru existente 
ha fitricioriudo bien, sitstititvétidolo uhoru por otro ytte 
introduce cuwibios irnporturites, ewipezurtdo por itnu se- 
lección distintu de los fitncioriurios. Se extiende en el 
exawien y caructeristicus que concurren en la regirlucitiri 
de los uctiiules Ciierpos riacionules v las wiodificuciottes 
que .se proponen, pura terwiinur mostrurtdo s i c  oposicitírr 
u lu supresión de los citados Cuerpos, y expresutido el 
tewior de que en el fiituro el ucceso a estu firricitjri piiblicu 
sea wiás atractivo pura políticos que paru profisioriules. 

El señor Cuatrecasas i Metiibrudo defiende la etiwiietidu 
f ,041, de Mirioriu Catulanu. al urticcrlo 96. rekutrvo u kus 
fitnciones que se otorgan u¡ Instituto de Estudios de Ad- 
rninistrución Local en relación con la tbnnucióii de f i i r i -  

cioriurios, solicitando que, eti cohereticia con lo v u  dis- 
puesto en la Lev puru lu Refbmia de la Fitrrcióri Piiblicu, 
se reconozcuti las cowipetencius de las Cornuriidades Ait- 

tónornus en estu wiuteriu dentro de sic ántbito. Pide con- 
cretamente que se precise v subruve el importante papel 
que vu vienen desempetiurido a este respecto las escuelus 
de fbrwiacióri de lus citudas Cowiiinidades. 

El senor Gurcíu Agiidín defiende las enmiendas 341 u 343, 
del Grupo Centrista. Recuerda el largo debute producido 
en Comisión sobre estos preceptos relativos u los fitncio- 
tiurios de los Cuerpos nacionales, quedándole lu duda de 
si lo que el Grupo Sociulista v el suvo propio preteriden 
decir es lo wiisrno, autiqrte cawibiutido los riowibres. S i  se 
tratu tínicarnetite de u n  cawibio noniiriulista, no hace 
especial hincapié en su posición, aunque recuerda que la 
población espanola tiene va acuñada una tenninologta 
sobre el particular. con lo que podría darse lugur u unu 
inseguridad jurídica con la introducción de un concepto 
extraño como el de «habilitución nuc ional~~.  en relación 
con estos prestigiosos funcionarios locules. Muestra su 
conformidad con el artículo 97, siempre que la selección. 
fórmación v tirulación de los funcionarios nacioriules co- 
rresponda al Instituto de Estudios de la Adwiiriistración 
Local. Finalmente, por la enmienda 343, pretende la adi- 
ción de u n  número 5 u1 artículo 98, setialarido que ¡u 
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Administración del Estado debe aprobar u n  escalafón de 
estos cuerpos nacionales. 

El señor Zubía Atxaerandio defiende las enmiendas del 
Grupo Vasco-PNV a este Título, que considera funda- 
mental, y al que propone una nueva redacción mediante 
seis artículos nuevos que sustituirían a la totalidad de los 
Capítulos del dictamen. Expone la distinta filosofía que 
s u  Grupo tiene en relación con la exigencia de habilita- 
ción de carácter nacional para determinados funciona- 
rios contemplados en el proyecto, pensando que existen 
fórmulas que pueden conjugar mejor los principios de 
unidad v diversidad. Rechaza la existencia de funciona- 
rios que puedan constituir cuerpos extranos en la Admi- 
nistración autonómic , sin dependencia alguna respecto 
de ellas, v con relación a los restantes funcionarios, t i0  

incluidos en los Cuerpos nacionales, cree que no existe 
ninguna garantía de participación de las Administracio- 
nes de las comunidades Autónomas en la regulación de 
su sekcción y formación, al quedar en manos de lu Ad- 
ministración del Estado la reglanientacióri de las bases, 
títulos y diplomas. Expone el informe presentado sobre el 
particular en la Conferencia de Poderes Locales v Regio- 
nales en Europa, del Consejo de Europa de octubre de 
1982, y la contestación dada por Iu Federación Española 
de Municipios v Provincias a unas consultas realizadas 
por la Asociación de Municipios Vascos, concluyendo 
que ni siquiera el esquema que el propio partido del Go- 
bierno pretendía superar en su origen se ha conseguido. 
Insiste en la marginación de las Comunidades Autóno- 
mas a la hora de seleccionar a sus funcionarios v expone 
ampliamente lo dispuesto sobre el particular en distintas 
normas anteriores v en la propia Constitución, para ter- 
minar señalando que el sistema que propugna en S U S  
enmiendas en modo alguno es anticonstitiicional, rii si- 
quiera ilegal. 

E n  nombre del Grupo Socialista, contesta las enmiendas 
defendidas al senor Caldera Sánchez-Capitán, expresan- 
do que comparte muchas de las manifestaciones hechas 
respecto a la importancia del presente Título. aunque se 
havan realizado partiendo de planteamientos distintos. 
Piensa que ningún Grupo ha planteado cuestiones siis- 
tanciales de fondo en relación con las disposiciones gene- 
rales, habiéndose centrado las intervenciones de los seño- 
res Romav v García Agudín fundamentalmente en rela- 
ciori con los fitricionarios de los denominados Cuerpos 
nacionales de la Adriiiriistración local. Le satisface la 
intervención comedida v seria del señor Roniav v su reco- 
nocimiento de la buena calidad técnica de este Título, 
que puede permitir u n  buen funcionaniierito de estos fiin- 
cioriarios al servicio de las Corporaciones locales, en 
contradicción con determinadas afirmaciones realizadas 
en anterior debate por su conipanero de Grupo. el senor 
Aznar. Recuerda también los amplios debates habidos en 
Comisión sobre el tema de la selección v fomiación de los 
funcionarios v manifiesta al señor Romav que no sólo es 
el concurso el que da acceso a la integración en la fun- 
ción pública local, sino que existen también la oposicióri 

y el concurso-oposición libre; es decir, hay un  régimen 
plural de posibilidades que no tienen por qué estar reni- 
das con la objetividad en ningún caso. Se ha hablado 
incluso de la necesidad de perfeccionar el actual sistema 
de oposiciones, reducido tradicionalmente a la enumera- 
ción de temas aprendidos memorísticamente, y por parte 
de su Grupo están abiertos hacia la consecución de di- 
cho perfeccionamiento. 
Entiende que en la anterior línea iban prácticamente la 
mayoría de los argumentos expuestos brillantemente por 
el señor García Agudín. por lo que, para evitar repeticio- 
nes, se remite a lo que acaba de manifestar y a lo ya 
expuesto con amplitud en su día en la Comisión. Concre- 
ta que, respecto al establecimiento de un escalafón, pedi- 
do en la enmienda 343, los registros que se establecen 
terminan siendo algo muy parecido a los actuales escala- 
fones, por lo que espera que cuando se produzca su desa- 
rrollo reglamentario el señor García Agudín pueda que- 
dar satisfecho. 
Al señor Cuatrecasas i Menibrado le manifiesta que ya 
con anterioridad se hizo un gran esfuerzo para sintonizar 
con sus aspiraciones, modificándose al efecto el artículo 
97, de manera que en el futuro la se/ección y formación 
de estos funcionarios pueda realizarse de forma descen- 
tralizada. con intervención de las Comunidades Autóno- 
mas. 
En cuanto al Grupo Vasco, le señala que la gran canti- 
dad de datos suministrados y la circunstancia de no ser 
experto en materia foral han hecho que no haya podido 
seguir perfectamente la intervención del señor Zubía. N o  
obstante, se parte del principio básico de la mayoría de 
los Grupos de la Cámara de que las funciones del artículo 
90 son de inexcusable cumplimiento en todas las entida- 
des locales y ,  al venir desempeñadas por funcionarios de 
carácter nacional, lo lógico es que su selección y forma- 
ción se haga confonne a lo previsto en el artículo 97, 
aunque con posibilidades de descentralización territorial 
por parte de la Administración del Estado. Cuestión dis- 
tinta es la del nombramiento establecido en el artículo 
98, sobre el que prácticamente no ha existido ninguna 
intervención en contra, y que supone un procedimiento 
híbrido con participación de la Administración estatal v 
de las propias Corporaciones locales. Cree, en definitiva. 
que el provecto se sitúa en el justo medio entre las aspira- 
ciones maxirtialistas v las mininialistas. En resumen, en- 
tiende que el niecanisnio que se establece es el más ade- 
cuado v el que en estos momentos responde a nuestras 
riecesidades, por lo que terniina oponiéndose a las en- 
miendas presentas. 

Hace uso de la palabra el señor Ministro de Administración 
Territorial (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo), 
que agradece la intervención del señor Romav. teniendo 
en cuenta especialmente determinadas afirmaciones he- 
chas con anterioridad. Seguidamente, realiza determina- 
das precisiones en relación con el sistema & selección v 
formación que se establece en la kv para los funciona- 
rios coii habilitación nacional, en la que se regulan al 
efecto los aspectos más esenciales, y explica, asimismo, 
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la purticipución que sobre el teniu tendrán las Corporu- 
ciories locuks y las Corriitriidudes Aiitórioirias. 
Al serior Zubia le setiala que ef i  base u los derechos Iiistó- 
ricos no se puede fiiridar la regulación que se pretende en 
el Titulo dedicado ci los flrricioriarios, expresando. al riiis- 
)no tieriipo, lu /¿altu de k i t 0  que ruvo en  si1 diu la preteri- 
sión sobre posible incorisritiicioriulidad de los Citerpos 
nucionulrs. Le sugiere u1 eritneridurite ciertu cautela u la 
h r u  de hucer refhrencius en orden a los derechos históri- 
cos, no entrundo en polérnicus de fundo ucercu de los 
datos sutninistrudos por el riii.smo. üriicuinente precisa 
que en realidad se Irutu de que no Ira Iiubido utiu fiinción 
piíhliccr locul hasta el Estututo de C'ulvo Sotelo v que, con 
unterioridad. lus Corporuciories locdes go:uhutr de gruri 
libertud puru lu coritrutuciúri de fiiricioriurios. Eii  co~ise-  
ciiencia. cree que tio procede liublur de dereclios Iiistóri- 
co?; eii esta riiateriu. Estirnu qire .se I i u  ~~ori.segiiitlo u n  
eqiiilihrio ciertuiiietite riiiiy dif icil  v que MJ se puede hu-  
blur. por consiguiente, de lesióii de los derechos de las 
Corporuciones locales. 

E n  tiirno de rtiplicu iriten4weri los se,iore.s Rornau Beccu- 
riu. Gurcía Agudíri y Ziihiu Atxurruridio. De )iitevo, Iiuce 
itso de lu pulahru el seiior Miriisrro de Adrriinistrucióii 
Territorial. Ditplicu el serior Culderu Súriclirz-Cupitári. 

Soriietidus u sucesivas votuciones, . s w i  desestirnudus las eii- 

tniendus u1 Tírulo VI1 de l o s  Grupos Popdar.  Minoriu 
Catulunu y Vasco-PNV. 

Asiriiisrno, eii iutucióii ,  swi uprobudos l o s  urtíciilos corres- 
pondienres u1 Titulo V I i ,  de corifLnnidud con el d i c tumv i  
<le lu Cornisión. 
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Título VIII. Artículos 104 a 11s 

El setior Gótnei de 10s Roces retiru purte de lus eririiietidus 
del Grupo Popular u este Título y tnuti t ime las niíineros 
536, 539, 541 y 543, a u n  reconociendo /u kiiejoru del 
l u t o  sobre Huciendus locales en s u  paso por lu Poriericiu. 
Cree q ~ i e ,  u1 rnurgeri de ~~i iu lqu ier  cowsiderucióii ideológi- 
cu, el itiisrno sigue siendo defectrro.so lectiicuriierile, liusta 
el pun to  de que quizá no tenga posihilidud de mejoru m í s  
qire c w i  i i r i a  niievu reducción global. E n  este sentido con- 
f íu  eti la uportación creudoru del Seriudo puru irirroditcir 
viejorus iridisperisuhles eri este pitrito. Por ello, se liniitu u 
fvrinitlur u l g ~ t ~ i a s  obsenuciories que considera irielitdi- 
bles. Por iu enmielida 536 se trulu de s u i w r  algciri eyitívo- 
co e11 el texto del provecto u1 iiuhlar dc la reclurnucióri 
ei.oriómico-adi~iiriistruti~~u y el recurso de reposición. La 
elirninación de la reclurnación econórnico-ud>riini.strutiva 
piensa que puede dar lugar a un perjuicio puru los parti- 
culares 1111 increttiento exrraordinurio de los usuntos  
unte la Jurisdiccióri Coiitencioso-Adniiriistrutivu. Sugie- 
re, por tanto.  la no supresión de la citada víu de lu reclu- 
rnación, uu~ iq i t e  con r i m  distiritu cornposicióri de los 
tribunales correspondientes. Lu enrniendu 539. al articii- 
lo 108, propone que los créditos u favor de las Corpora- 
ciones locales, devengados por deuda tributuria, puedan 
extinguirse por cotnpensacióri con los créditos reconoci- 
dos por ucto administrativo u los sujetos pasivos de cu- 

rácter privado, al iguai qite respecto al Estudo. Por Iu 
erirnienda 541 se trata de asegurar una regulación rnás 
detcilludu por ruzones de seguridad jurídica. Por iílt irno, 
la niiniero 543 pide qite lus entidades locules queden so- 
metidas al réginieii de Contabilidad públicu v que la Ad- 
rniriistrución del Estado pueda con ese curácter estuble- 
ctlr el plan de citentu.s de uquéllus. 

El  sefior Gurciu Agiidiri clefleride rutnbicíri las ewnietidus del 
Grupo Ceiitrista en  relación con el t e h u  de las Haciendas 
locules, Eii prirncr litgcir, la 345 setiulu que tirrie curácter 
est ructiirci/, propoi i iciido el t rci tu ,  n ierito de /os ter t i a  .s 1 1 1  1 - 
cleures de las Hacicridus locules en cinco o seis cupitir1o.s 
puru poder defltiirlo per/¿~ctnrrierire ?' que ~1rspittj.s seu 
objeto de tlesarrollo reglumenturio. E n  ese sentido ~ U H -  

tietie lu enmielida. 1.u n i í m w  349 tieiie miiclici reluci(jri 
con lo e.vpuesto por el serior G6wiez dr las Roces sobre el 
contenido del urtícmlo 107 y lu recluniucióri e i ~ ~ ó r ~ i i c o -  
ridniiriistrutiilu. lnsisre en la cargu qite ello supondrá so- 
/)re. los íjrgutios jitdiciales y el utusco qite .se pitede protlit- 
cir en  Lí.sros, t e~~orda i ido  10 rnuriifisrado sobre e1 pcirticw 
lur Iiuce unos díu.s en relucióri e011 id (lebure de  rotulitlud 
de lu Ley Orgríriicu' del Poder Judicial. Lu eiirriiendu 350 
propone lu udiciciri de  i in  riiírnero u1 artíciilo ií).í, ponierr- 
di) litnituciorie.\ puru el cstableciniieiito por purtr de lus 
eritidudes locales menores de tributos prvpios o recurgos 
sobre los iriipurstos del Estudo. La ,iiíniero 353, tunibiLíri 
de udicióii, i i e n e  u conipletur el urticiilo y liuce rcf>rcric.iu 
u la puhlicidud de  los senteticias cirr1ilando la impo.sickhi 
de tribitto.s. unre el culvario que supoiie el co,iocir,iierito 
de e.stu riorrnritivu por purte de los ud~riirii.srr-udo.s y lu 
iiisegitridud u qite pitedr dar litgur cliclio descoriocirnirri- 
to. Por iiltirno, lu .5  enuiiefidu.\ 356 y 357 c.or,ii)lr,,ieritcirr el 
texto del Gobienio sobre el plari de crieritu.\ rlc lus entida- 
des locciies. Concreiutnente se ref i tw u Ius sociedades 
itiercu,itilr.s e11 c i t y ~  cupitul purricipeti rtiu~~orituriuriirrite 
lu.5 entidudr.s locde.\,  vi urus u t t n u  inuyor cluridud 
coriocir?iirrito de s i i s  operuciories, debiendo. con.siguieti- 
ieinerite, sorneterse al principio de Coritubilidud piíblicu. 
Esre principio de Contubilidud piíblica viene, udemás. 
precisado eri .si1 contetiido y dcaricc~ por lu erirniendu 
357. Esr i tna .  en  defliiiiivu. que la uceptucióii de las en- 
rniends no dutiu lri estritcturu del provecto y ,  por el con- 
trario, lo enriqirecen. 

El setior Zitbíu Atxueruridio reniiticia u etirrur eti Iu defetiso 
de las enmiendas de s u  Grupo u este Tíriilo, u1 que propo- 
nen unu reducción ulternutivu, y pide qire sean sorrietidus 
tlirecturnenre u votuci<jn. 

El  seMor López Ruirnundo defiende las eririiiendus 678 y 
siguientes, del í h p o  Mixto. destucundo lu irnpvrtuiicici 
de la eiirnieiidu 679, qire preretide itnu criioiierucióri dr 
l i s  crcentus de ingresos locctles y ,  sobre todo, que se con- 
crete el principio de sitf  fcieticia flriuricieru de las Hucien- 
das locules establecido en la Constitución. 

Eti riornbre del Grupo Sociulistu, se opone u las enmiendas 
u1 Titulo V l l i  el setior Caldera Sárichez-Capitán. rnuni- 
testundo, en primer término, u1 senor López Ruirnrirido 
que el priricipio de suficiericia flnuricieru de kus Hacieri- 
das Locales cree que está coriteriiplado en el provecto de 
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ley. E n  otro caso, su Grupo no estaría de acuerdo con el 
mismo. Desde el principio de Autonomía y potestad tri- 
butaria reconocido en el artículo 105 a las entidades lo- 
cales, se van a poder allegar los fondos suflcientes pura el 
desempeno de las misiones encomendadas a aquéllas. 
Al señor Gómez de las Roces, cuya propuesta es que se 
modifique el texto en trámite posterior, le manifiesta que, 
con independencia de que otros órganos puedan hacer lo 
que estimen más conveniente, piensa que el tato debe 
quedar como está actualmente. Recuerda que en ariterio- 
res trámites. al discutirse la supresión de la viu ecoriórni- 
co-administrativa, el representante entonces del Grupo 
Popular, señor Carro, se cotigratitló de dicha desapari- 
ción, por lo que niitestra s u  sorpresa por la postura nian- 
tenida en este momento por el señor Cóniez de las Roces. 
Estima qice en el fondo de la ciiestidn están de aciterdo, 
puesto qice se trata de la desaparición de itna \lía inipro- 
pia, que cercenaba la autonomía de lus entidades locules 
Y que en buena lid debía desaparecer del provecto. 
Al setior Garcíu Agitdíri le manifiesta que comparte mic- 
chos de sus plariteaniieritos. y termina seiialando qire el 
Capítulo ha sitfrido modificaciones v mejoras importari- 
res v por ello pide la aprobación del mismo. 
Replica el señor Górnez de las Roces y duplica el seiior 
Caldera Sá whez-Capitá n.  

Sometidas u sircesivas votaciones, son rechazadas las en- 
miendas de los Gritpos Popitlar. Coitristu, Vasco .v Mixto 
u1 Tititlo V I I I .  

Eti votación es uprobado el texto del dictanien del coritetri- 
do de dicho Tititlo V111. 
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7586 Título IX. Artículos 116 a 119 . . . . . . . . . . . . . . . 

El señor Carro Martínez deflevide las enmiendas del Grupo 
Popular. Por /u 548. al articirlo 116, solicilu yire se altere 
sir riiiniero 2 en el sentido de que la representación de las 
entidades locales se realice mediante i 1 ~  sistema de pro- 
porcioriulidad según los resirltados de las ríltinius eleccio- 
nes, puru ciiitur lu ditninuci6n de  las niinorius. Tuttibiéti 
postula la adición de i rn i i i t e \ ~ ~  párrufo sol ic i tado qrte el 
secretario de ku Comisión Nacional de Adniiriistrucióti 
Locul lo seu el del l i i . s t i t i t to  de Estirdios de Adniinistru- 
ción Locul. Al urticwlo 117 delirtide ia enmienda 549, por 
la que se reconocerían niuvores atribirciories y se siste- 
niatizaria mejor el contenido del articitlo. Finalmente, 
por la rriniierida SSO. coincidente con lu 399 u1 urtícitlo 
I I  7.  se tratu de atribuir nitevas conipetericius a la Conii- 
sión Nacional de Adniiriistracióri Local en niateria de 
personal. 
Al urtíciilo 118 sc propone que la Coniisiórr objeto de 
regulución piteda solicitar de los organismos constititcio- 
tialmente legitiniados para ello la irnpitgriación ante el 
Tribunal Coristititciorial de l i s  leves del Estudo o de lus 
Comunidades Aittório~nus que estinieti lesivus paru lu urr- 
torioniía local guraritizada. La enmienda 551, de srtstitit- 
ción, pretende regiilar la posibilidad de qire rl Estado 
piteda recubar dotos de lus entidades locales a eficros 
estudísticos v establecer convenios con las cwrporuciories 

locales a dichos efectos. La enmienda 553, al artículo 
118, postula algunas mayores precisiones en relación con 
el Instituto de Estudios de Administración Local, solici- 
tando que se especifique expresamente la adscripción del 
mismo al Ministerio de Administración Territorial. Tam- 
bién se reflere a la composición del Consejo Rector del 
instituto y pide, finalmente, que se excluya a ette del 
ámbito de regulacidn de la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas, de 26 de diciembre de 1958. 

El señor Núñez Pérez defiende las enmiendas del Grupo 
Centrista. números 361 y 362, a los artículos 116, 117 y 
118. Propugnan la creación por esta Ley del Consejo de 
íorporaciones locales de Espanu. con la definición y co- 
metidos que en tales enmiendas se señalan. Fundamen- 
talmente, se trataría de un órgano de relación. coordina- 
ción y colaboración de la Administración del Estado con 
l i s  entidades locales, a diferencia de lo dispuesto en el 
urtículo 16. Asimismo, se le atribirve personalidad jicrídi- 
ca de Derecho público. con plena capacidad jurídiíu y 
patrimonial paru el cicniplimierito de sus fines. Recuerda 
/u importancia de ku modif~cacidri qrte se propone al nú- 
mero 3,  incluyetido dentro del órgano de Gobierno del 
Consejo, junto a representantes de la Administración del 
Estado y de las entidades locales, u los de las Coniunida- 
des Aittónonias. También se propone en las enmiendas 
uria rtiejor sistematización -v perfeccionamiento de las 
fitriciones reguladas en los articirlos 116 v 11 7,  dividien- 
do las mismas en cuatro grupos, según se trate de rnate- 
rias jirrídico-adt,iiriistratii~as, rconót~iico-fi Inuricierus, de 
personal o de firricioriu,,iierito. 

El seNor Zubía Atxaeruridio niarilienc las erirnieridas 91 I y 
912 al articitlo 116. Por ka primeru. se trata sinipieniente 
de dar una redacción técnicamente más cowecta al pre- 
cepto. y por la 912 se pretende la modificación del urtícrc- 
lo, incluyendo a representantes de las asociaciones de irs 
entidades locales con irnpluntacióri u nivel de Coniitni- 
dad Atttónoniu dentro de la Comisión Nacional de Adnii- 
rii.stracióri Local. Agrega que, eri fiincióri de la contesta- 
cióti que pitedari dar los represeritarites socialistas, )mn- 
tendrá o no las rnodificacioties que propone. 

El setior López Rainiitrido da por defendidas las enrniendus 
687 v siguientes del Grupo Mixto y pide que se sunietari 
directamente a votación. 

En  titnio en contra de las enmiendas fLnnitludas, v en re- 
presentación del Grupo Socialista, i n t e n h i e  el señor An- 
tich Balada. Manifiesta, en primer tkrniino, en relación 
con las tiiíineros 911 912, del Grupo Vasco. que se 
niuntiene el texto del provecto. Respecto a dt.terminadus 
manifestaciones del señor Zubía, le contesta qite poste- 
riormente se decidirá la posibilidad de que puedan asistir 
representantes de las Coniuriidades Autórionrus a las reu- 
niones de la Comisión Nacional de Administraciotí Lo- 
cal. A los Grupos Popiclar v Centrista, que proporien de- 
iiorrii,iaciones distintas puru la citada Coniisidri, les coti- 
testu que, ante la disparidad de opiniones sobre el r ior t i -  

bre de la misma, prefiere niantener el defindido por el 
Gritpo Socialista, que por lo demás considera absoluta- 
mente correcto. Con relación a la presencia de represen- 
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tutites de las íortiiiriidades Airtórionius eri lu C'orni.sióti, 
setictia que el priticipril problertzu es el del riiittiero, duda 
la uislericiu de 17 Cottiiiriitlades Aiitótiorrius, si es qire se 
preteride que todas ellas estL'ri represeritudas. E n  cuurito 
ti1 t t w u  [le la Secreturíti, le c ~ r i c e d ~  rtierior itriportciticiii. 
Po.siblemetite eri la prácticu se atieiidu (i lo .solicirudu por 
lo.\ erirrieti~lu~rrs, pero cumiúeru yire lu sulircióri rlefiiiiti- 
vu dehe darse postcriorrtietite, e iricliiso tlejcitse u lu pro- 
piu cupuciduú de uiito-orgutiiiuL.iriii dr la C'ortiisiúri. 
A propcisito de lu erirriieritlu telativu ti1 trrtiu de yiic lu 
represetituciorr tle l o s  rriiiriicipios .\e Iiugu prop~rcioriul u 
los resuitudo.\ de 1u.s elecciories rriiiiiicipulr.s, .se retriite u 
10 previsto eri la di.spo.sicióri udicioriui ciiurtu, dc la yire 
tfJd(J.S se corigrutirluri, por  ciruiito yire, por pr-itricru IYE, .\e 
re~'orioce iu pre.\ericia de utius ti.sociuciories curi.\iderutlrt.s 
triiiy iiiiportriiitcs, coirro X J I I  l r i s  dc los rriririicipios. Siii 
ertibargo, dehe tiejurse u lti Fe<leracióii cor-ri~spoiidit~rirt. 
puru yiie seti ella lu que decidu coricretaiiiciite lu repre- 
srtitíiciótr, ~ ~ ~ i t i o  Irustu d i o r a  h i  iwiirlo ocirrrimdo, por 
circirito (pie represeiitu u lu prúcticu totulidad o a i r r i i i  

griiii rriciwriu de los rriirriicipios espciiiolts.\. 
Al seiior Curro lc seriulu qiie compreride s i r  c~iririo y riutir- 
rui iriciiriuci(hi por  cd  Iti.stitirtr~ (icJ Estiiriios ric A d r t r i t i i s -  
trucihri Locd v ugregu qirr c i i  c ~ l  dicttirtirri cstti hrisicti- 
rrieritr recogido lo rtiiís irriportarrte de lo y i i c  solic,itu (' t i  

~ i r s  etirrrieridas. Eri ciruri1o ( 1  lti  ud.sc,ripci(iri ( 1 ~ 1  Iristitiito 
u1 Ministerio de Atliriiriistrucióii Terri~otittl, ~ ~ ~ r i ~ i t l e t ~  
qi ie ello va eri cotitru de Iu elirriiriucióri de d i~+io  Miiiiste- 
rio deferidida u i'eces por su Griipo. Eri iodo caso. 1.s 
purece Iúgicu lu adscripcihri a tul Mitiistrrio, y t r s í  ~ ~ s t ú  

recoriocido, uuri ciiurido se trutu de i i t i  terriu tnetior. 
Fiiiaitrierite, rqvec to  u iu represetitucióii de los ciietpos 
riucioriules, seiicilu que. u1 dejur de csistir éstos, curece de 
seritido la peticióti, que por lo derriás sigriificuríu m i c i  

tli.scrirtiiiicicitiii /irrite al  resto de los fiiiicioiiuriu.s. 

E r I tir nio de rkp1ic.u i ti t c w i o  i e t i  ¡OS .scviorc*.s í ' c i  t ~ o  M n  rt ir i c :  

11 Niíriez Pérez. 
Soriietidus u siicesiim i~otciciories las erirriieridu.\ (le los 

Griipos Populur, Ceritristu. Vusco y Misto u1 Títiilo IX del 
provecto. qrieduri todas ellas desestimadas. 

Piiesto u i~otaciúri el texto del dictíiriieii u dicho Título, es 
uprohado en sic integridad. 
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Disposiciones adicionales, derogatorias, tran- 
sitorias y finales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El serior Zribíu Atxuerutidio defiende las etirriietidur del 
Grupo Vasco, corrietizando por recoriocer yrie a estus (11- 

turas del debute está prácticurtzetite dicho todo lo que 
tetiíari que opiriur los diversos Grupos Purlutrieritarios. 
Coricretáridose u lcis etirriiendus de s u  Gt-upo, rriurii/iestu 
41112, u truvés de la ricirtiero 913, se preteride la sustitucióri 
de lu disposiciórz udiciotiul priirieru por lus ruzoties !u 
espitestus eti su ttiorizerito .v yiie corisideru ocioso reiterar 
dzoru.  Eti todo cuso eslitlzu que, u io surrio, tul di.spo.\i- 
ciórz udicioiial quizá pudirru servir cortio trurisitoriu, pe- 
ro tiuricu cori el carácter qire se le da. Por otru purte, 
recuerda la posibilidad de ulteruciories de las uctuuies 
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El seNor De la Va/liiiu Velarde ilc~ficridc lu \ e t i i r i i c r i d a  s riel 
G'rirpo Popirlnr, rcIsulturi(1o yiie, i'ri urus 11 la hrtwrlud, c c  

cwricreturri ri d g i r t i u s  cirestiorics yiie corisirlrru (ic .sirigir- 
iur irtipiirtfiri~~ifi eri rcififkhr i'orr ius ríi.sposii<*ioiies objeto 
de tlehutc. íoiicreturrieritr lti etirriieridu 554. por 10 qirr 
,r.specta 11 Iu uti ici~riul prirrietii, pretrride Iti .\irprti.\i(jti tir 
ia r r i i s r r i c i  o, eii tudo cuso, yirr s e  cIari/iyiic S i r  c ~ ( i r i ~ r i i d ( i ,  

udupturrtiola u los limite.\ L.ori.\titircioriuleA y u I U A  pt-tvi- 

hriu dudar de lu c~oiistitii~~ioriulidud (le1 precepto por  ro- 
zur, 41iizí, lu corripetericici 1egi.slcrtiivi de lus Corriuiiidaút~.~ 
Aicti>riorticis. Etitieritle yiie r/  upurtudo 2.*, de lri tlispoci- 
cióri ndiciciricil prirircrci recoge iiriu /onriiilu iricorrectu. u 
sii rriodo de t v r ,  por liiriiturse segururrietite u urrustrur 1 1 1 1  

error yiie i k w e  de preceptos utiteriores. TurtihiZii la d i s p ( ~ -  
szciciri truiisitoriu prinieru pluriteu proh1ertin.s jirrirlicos 
iiriportrititcs desde el prrtito de vistu de lu tc'ctiicu de pro- 
cedirtiierito rionnritivo ritilizudo eri relucióri c'ori la Ley 
reguludoru de lus buses de rkgittieti Iocui. í r e e  yur esle 
precepto plariteu cirestiories gruiws yrie riecesituri de clut-i- 
ficucióri. Por lo detriás, t i o  yriedu claro el ulcurice del 
derecho c.\tiiiul uriterior, yrie I'U u seguir vigetitc. 
Por i í i t i r t i o ,  eri relucidri cori lu disposiciúri firiul prirtierii, 
por lu ciiul se ui i torix u1 Gobierrio puru Iiucer utiu refirri- 
diciúri del der í tho  uriterior yiie tio yiiedu e.xprr.sürrietitr 
derogudo por esta Ley, u trcivés de .\u erirriiendu preteritle 
yite t i o  .se trute de i r t i u  uiitori:ncióri u1 Gobienio.  sirio que 

siories de /OS  Ehtütiiros de UlflOllOltliA. E ) /  todo CUSU,  ~ ' t i -  
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el tema se resicelva mediante u n  proyecto de ley u remitir 
a la Cárnuru. N o  obstante. ofrece unu fóniiitla trarisac- 
cionul irrterniediu, en el sentido de udriiitir el sistema de 
Iu delegación legislativa al Gobierno puru realizar dicha 
refitridición, pero siempre que se aclare qite la m i sma  
debiera remitirse a este Congreso a los efectos previstos 
eti los articitlos I S 2  v 153 del Reglumeiito de la Cániuru. 

El setior Girinión Ugurtecheu setiulu que el Grupo Popiilur 
lurnentu tio poder w t u r  u fuvor de lu erimietida 914, del 
Gricpo Purlumcriturio Vusco, fir~idat?ie~itult?ie}ite por la 
reduccióri del pun to  4:. de la citudu entiiierirlu, qite consi- 
deru supone unü incongruencia coti el texto coristititcio- 
nal. 

El setior Gómei de l i s  Roces defiende lu erimieridu 405, u Iu 
disposición udicional primera, por citurtto yire la r~i.srnu 
supone unu prohibición u detenninadas Cotiiirriidades 
Ai t tbnoi i iu~ puru poder irt i l ixu las /uciiltudes legislutii~as 
que el proyecto de ley utribitye u 1us tiiistiius. Por sil eii- 

inieridu, propotie qi ie  se utribityuti u dichus Coniirnidu- 
des Autíjnoinu.\ las viismus fucirltudes 1egi.slutiiu.s yire u 
lis demis ,  con urreglo u lo dispitesto eii el urticirlo ij0.í 
de lu C'onstitirciíiii. Alude u lus competeiicius reconocidas 
e11 estu Ley ba.\icu u Iu.5 Cor?iiiriidade.s Airtónomus pura 
legi.siur en muteriu de rc'gimeri local. fucirltudes de las que 
tio podrúri hucrr uso  itnu purre de dicliu.5 Cortiirnidude~, 
lo yitc ey i i i i de  u estublecer respecto de lus n i i w i u . 5  u n  
re'ginioi de pretrricióri. E n  defipiitiiu2 coiisidrru yiie estu- 
inos utire lu upuriericiu de uittotiotriiu, pero en absoluto 
mite i r n u  fóniiitlu yitc, siriceru y rigiirosurneiite, pitede 
Ilur~iurse uirto~ioniiu. 

E 1 serior López Ru ir r i i  i I ido coi isideru defkr ididas la r nuyoriu 
de las enrniriidu.s de sil ~ r i r p o  y resuitu iu iiiiporrctriciu de 
lu riiitiiero 691,  por lu ipe  se proporir /u iriclir.sii>ii de utiu 
disposicióii udicioriul tiireiu, segiíti Iu ciiul eii el plazo de 
seis iiieses el Gobieriio reniiriría ii estu Cútiiurci i i n  

proyecto de ley de t l t i u t i c i u c i c í i i  tle las Haciri i t las  1oc.cile.s. 

El seiior Baridre'.\ Moler clefiemfe la introdiiccióti de ioiu 

t i i t e w  disposición adicional# sobre ciiyo conte)iido y .se 
l i u  niuriifestado coii uriterioridutl el PNV, coti el 41112 estci 
hásicunierite de íiciterdo, y eii relucióii coti c i i w  teniu 
han expresado .si1 pun to  de i is tu  tunto id setior Ministro 
de Adiiiinistrucibn Territorial conio los deinás Grupos. Se 
refiere coricretuineiite u1 rc'giincw existente en  Eitskadi 
respecto de los Secreturios de las Corporucioiies locales y 
da Iectirru al  te-rto qite propoiie. Consideru qiie hciy qirr 
repurur iu injirsticiu o desigiruldud de truto. yiie procede 
de la dictadirru de Priino de Rivera, siii necesidad de 
aludir u la existeiiciu o i i o  dc derechos Iiistiirico.5. Des- 
pitc's de conietitur detcnniriudu riorniutiiu unterior, t twni- 
nu muriif2stundo yite lu udrriisióri de s i i  enmietiúu podriu 
ucuhur coti las dificitlrudes frecirerires yire se iieiieii pro- 
duciendo eri el Puis Vusco eti iriuteriu de norribruniiento 
de tiiricionurios. 

Iiiten~ierie el seiior M iriistro de Adtninistr-uciópi Ten-itoriul 
(de la Qiiudru-Salcedo Feniátidez del Castillo), que rechu- 
<u los reproches sobre posible iricorisritircioiiulidud de al- 
gitriu de ias disposiciones puestos de niuiiifiesto por el 
setior De la Vulliiia. 

Asimismo,  rechaza el reproche hecho por el setior Góniez 
de las Roces en  el sentido de que no se respetaba debida- 
mente la urrtonomía local v la importancia que Iu provin- 
cia debe tener en  estu Ley y que, eri sir opinión, verdade- 
ramente tiene. Recuerda 01 señor Gdmez de las Roces un 
reciente informe del Consejo de Europa en el que se reco- 
noce lu conflictividad de estas organizaciones locales in- 
tenziedias. lo yire jirstif lcu la necesidad de buscar fórmir- 
las flexibles v huir  de las definiciones absolutas yite para 
nada sirven. Cree que el proyecto de iev tiene en cirentu Iu 
experiericiu conipurada v Ius recomendaciones del propio 
Consejo de Europa en  relucidri con estas entidades locu- 
les iritermedius. E n  cuanto u lo wiuriifestudo por los re- 
presentuntes del Grupo Popiilur, huce notur lu confusioii 
de los diversos irrtewinierites en relación con ir disposi- 
ción udicionul primeru. yu que en tanto que el setior De 
la Vallina hablaba de yite se rozaba la incoiistititcioriuli- 
dad, el setior Góniez de las Roces manifiesta que se ha  
pri iudo de toda competericiu u lus Contiirtidudes del urtí- 
ciilo 143, degrudándolas coiiseciteiiteniente; postitrus ub- 
solirtumente contradictorius. Agregu que la Ley es perfec- 
tamente coiistitirciortul ett este plinto ~1 tiene absolittu- 
mente en citeritu lo dispitesto en los correspondientes Es- 
tatutos sobre ulterucióri de ténnirtos ntirnicipuies. 
A propósito de la disposición trutisitoriu prinieru. setiala 
u1 seiior Zitbia Atxueruridio que el urrícitlo 5.,' del pro?ec- 
t o  estublece las firentes de üei.echo Iocui, proditcic'ndose 
uyiri i t n  engarce perfecto con lo que estubiece el citado 
cirticirlo. 

E n  t i inio de rkplica al serior Ministro de Admiriistrucióti 
Territoriul. iiiteniietieti los seriores De Iu Valliriu Velurde y 
Gómez de las Roces. 

Huce nitevumetite irso de la palahru el serior Ministro de 
Adin in  ist raciór i Territoriu 1 (De lu Qi iudru -Su lcedo Fer- 
IiNllde: del Custillol. 

Eii  defkrisu de Iris eiiriiieridus del Griipo Cerirristu i r i t e n k i e  
t a l  serior Niitie: Pkre:. E i n p i e x  ulirdierido u la niiniero 
363, por la yite solicitu ku siipresióri de la disposición 
trutisitoriu segiiridu. E n  cituiito u la riiírnero 364, procede 
u si1 rctirudu en buse u las ruzories apiiritudas ariterior- 
niente por el setior Garciu Agirdin. Por la niirrrero 365 
pide yire se s i tpri im Iri transitoria n w e n u ,  por entender 
yiie la nimicortiiinidud de Dipiituciories debe seguir tnan- 
teiiie'ridose. Finultnente, u lu disposicióri f l f i u l  primeru 
defiende Iu eiiniienda 366, que propirgiiu la sustitución 
de tul precepto por el texto u1 yiie du lectura. 

Eii titnio eri cotitru de las unteviores etii>iieridus. eti notiihrr 
riel Griipo Socialistu, iiiten8ietie el serior C'ulderu Sáti-  
che:-Cupitaii. seriulando yire el debate se hu centrado 
fj t~ida~iieii tuli i ie~ite en tonio u lu disposición adicional 
priitiera, respecto de lu cirul cree que la iritenwicióri del 
setior Ministro h a  seniido para f i jar de foni ia extruordi- 
nariuitiente ujiistuda lu posición de sit Grupo, remitic'n- 
dose u lo a-piiesto eii si t  niomento en la Comisión. Eti 
relación coii uigitnus errriiieridus de siipresióri defkrididus 
por el Grupo Vusco, uf ln i iu  la conveniencia de rnurrterier 
el texto del dic.tumeti puru evitar i m í o s  legales transito- 
riuinerite hasta tanto se proditicü la refirndicióri de los 



riitevos textos legislativos. Por lo yite Iiuce u la eritriieridu 
riiírrieru 920, tiel Gritpo Vu.sco, proporie iitiu ircirisuccio- 
l i d ,  u la yiie du lectiiru. Fi?iulr?ierite se refiere u dtitenrii- 
riudus etrniierrdus del Griipo Popitlur eti rducióri coti l i s  
crtcr1e.s se Iiuri proditcido iriier-veticiorre.s currrrcrdic/orins 
p o r  purie dc los proporieritcs de las mistrius, u pesur de 
perrerieccr u i i r i  rriisrrio G n i p o  Pcrrlcirnerirurio. 

Eri tiivrru de rtiplicu iriren~ierie el se>ior Górriez de las Roces. 
y diiplicu el senor Culderu Sáridiez-Capitán. 

E r I siices ivu s votucio t res, sor I descsst ir r iudus lus er ir r i ir i idas 
dc l o s  Grupos  Purlurrieriturios Vasco (PNC'I, Popitlnr, 
Mi.rio y c 'cr i i r - i s iu ,  c t s i  L Y I I I I U  lus eiirriiericlus i t l t r i . s ~ t ~ ~ ~ ~ i o r i ~ r -  

1c.s pwsc~ritctdu.\ por  el ~ ; v i i , v u  Pupiilar e r i  wlirc,icjii C U I I  lus 
tli.s~>i~.sic~iorie.s trurzsiii~ricc prirricw Y f i r i c t l  prirrieru. Sc, 
u p n  r h i  I i , C I  i c u  I ti hio , lct .s dos ira r i w  ccior I U  k s  del Gri ipu 
Socidisicr eri rclaciórr c w i  la riiírricro 920, tiel Gviipo Vas- 
co. 111 rriiiiiero 3 rlr la rrurisitovia ~ i c t u ~ ~ u .  

Fitiulrrictitc, se siitrieteri u ilotuciories siicesivas la.\ di. \pi .si-  
ciuries atliciurrale.\, deruyurorius, /turi.sitot-ia.s J /iririles, 
sierrtlo ciprol>utlu.s LurilOririe u1 testo del dicturrieir. cori la 
i r  icwpurtr ciór i ile 1 ~ i . s  ir(( r i s i t  cciur r u 1c.s u iricr-iortricr i ie c i i tc  - 

rlns. 

icrvdc. 
.Si, lciwritu lti sesititi (1 las (111.5 y i v i r i i i c i r i c w  rrririiiius de 1u 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY REGULADORA DE BASES DE 
REGIMEN LOCAL, DE LA COMISION DE REGI- 
MEN DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
(Con ti nuación .) 

Tiiu~o VI El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 
Aritcuios 
77 a 86 reanuda la sesión. Título VI. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlanicn- 
tario Popular a este titulo, tiene la palabra el señor Rcric- 
do. 

El senor RENEDO OMAECHEVARRIA: Voy :i dclcn- 
der. en nombre del Grupo Popular, las cnmicridas relati- 
vas al Título VI ,  que se rcficrc a los bienes s servicios de 
las Corporaciones locales, t í tulo que n o  presenta exccsi- 
vos problemas en terminos generales, salvo algunas pc- 
queñas cuestiones de carácter más político. y por ello 
voy a hacer una defensa conjunta de todas estas crimien- 
das en una intervención lo más breve posible. 

En primer lugar, por 10 que se rcficrc al Capítulo 1 de 
este titulo. el Grupo Popular tiene presentadas dos cn- 
miendas, las números 495 y 496, a los artículos 77 y 79, 
respectivamente. 

En la primera de ellas prctcndemos conseguir una re- 

gulación, que a nosotros nos parece más ajustada y más 
completa, del rbgimcn jurídico de los bienes municipa- 
les, por cuanto que entendemos que la regulación conte- 
nida en el proyecto resulta excesivamente esquemática, 
simple y ,  en cierto modo, cloctrinal, por cuanto que an- 
caja forzosamente todos los bienes municipales dentro de 
la clásica distinción entre bienes de dominio público ,v 
bienes patrinioniales, clasificaci¿m que ciertaincntc ticric 
un gran valor dcsdc e l  punto de vista dogriiático y dcsdc 
el punto de vista didáctico, pero que no recoge en toda su 
aniplitud la variedad de supuestos que existen dentro de 
los biciics iiiuiiicipalcs v coiicrctaiiiciitc algunos de ellos 
que cscapaii a esta  dicotoiiiia tradicional. As í ,  por cicni- 
plo, el rcginicii cspccilico de los iiiontcs iiiclidos cii cata- 

l o g o ~  públicos, loa iiioiitcs vecirinlcs cri iriaiio coniúri y 
espccialniciitc los biciics coniuiialcs, que son biciics tipi- 
cos de las ciiticlndcs locales, cuyo dominio y cuvo a p i x ~ c -  
chaniicnto corresponde al coincin de los vecinos, pciu 
respecto de los cuales la Administración municipal ticric 
lunciorics cspccilicas de ordenación del  LISO, de policía, 

Ouerciiios, pcii. el lo ,  ;I travca de esta ciiiriiciida, iritro- 
chicir una i~-g~iliici¿in que corisidcraiiios niás coiiiplcta v 
riiás coiiipi,ciisiva de estos bicrics inuriicipalcs, respc-taii- 
do la t.calidad cxistciitc, s i i i  tl~¿ltal' de loi./.ai.la csccbiva- 
niciitc, y ciica.jai.la cri catcgorias dogiriiticas pi.c\,iaiiicri- 

te establecidas que soti útiles dcsdc c.1 puiito clc v i s t a  de 
la comprensión de la sistcniaii/.ación pci.o que ,  Ilcvadus 
a sus últimas consccuciicias, pueden dc.jar cii l a  sombra 
aspectos iiiiportaiitcs del iiyiincii iuiidico de alguiios de 
estos biciics. 

En esta cnniienda se coriticnc tanibii.n una clcliriici¿m 
especial del patrirrioriio dc los bienes iiiunicipalcs de 
acuerdo con las doctrinas civiles iriipci.xitcs hoy cri ciia, 
en la cual se incluyen no s<ilo 10s clcnicritos activos de 
dicho patrimonio, sino tarnhicii los cleniciitos pasivos, 
una i.cgulación riiás detallada de los hierics dcriianialcs 
de acuerdo con la actual Icgislacióii, conci'ctarrieritc con 
los artículos 182 y siguientes de la vigciitc Lev de Répi- 
meri Local, a s ¡  corno la espccilicación del regimen juridi- 
co especial de los bienes que  iiitegrari e l  patrimonio mu- 
nicipal del suelo. Y por último, una i-cgulación siquiera 
sea niiiiima de los bienes patrimoniales, porque crcciiios 
que es conveniente hacer esta iriinima regulación, v una 
detinicibn, auriquc sea con una carácter nieramente ne- 
gativo conio el que se contiene cii la crimicnda que delcn- 
demos. 

En relación con estos bicncs patrinioniales, se introdu- 
ce e n  nuestra cniiiicnda la novedad de impedir o clc 
prohibir a las Corporaciones locales las donacioncs C J  

ventas de dichos bienes por un valor interior al precio 
real, con el l in de evitar que se pueda producir situacio- 
nes de pbrdida del propio patrimonio, que han coiiduci- 
do históricamente a la iuiiia de niuchas Corporaciones 
locales que, ante la necesidad de hacer I'iwte a gastos 
corrientes exccsivos, be h a n  v i s t o  tentadas a malvender 
su patrimonio. 

Por lo que respecta a la cnniienda 496, relativa al artí- 
culo 76,  se trata de una simple coherencia con la ciiniicri- 

ctccctera, ;i cargci cle dichas entidadcs. 
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da  anterior, en la cual incluimos la facultad de recupera- 
ción de la Corporación local de sus propios bienes. Como 
ya es sabido, esta facultad de recuperación se ejerce de 
manera muy diferente, según que se trate de bienes de 
dominio público o de bienes patrimoniales, siendo incon- 
dicional en el primer caso y estando limitada al plazo de 
un año en el segundo. Creemos que esta facultad de recu- 
peración es preterible regularla en el artículo anterior y,  
por lo tanto. desde el punto de vista sistemático, cambia- 
mos su regulación, quedando este articulo 79 limitado 
exclusivamente a la facultad de deslinde. en terminos 
idénticos a los que contiene el proyecto. 

En relación con el Capitulo 11, el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene unas cuantas enmiendas, de la 497 a la 
508, que voy a defender tambitk con la máxima breve- 
dad. La enmienda 497, al articulo 8 1, trata de las l'uncio- 
nes de intervención de las Corporaciones locales en la 
vida de los particulares, y en esta enmienda se introduce 
otra novedad fundamental, en primer lugar en cuanto al 
encabezamiento. por cuanto quc cambia el concepto de 
actuación v en lugar de decir, como dice el provecto, que 
las Corporaciones locales podrán intervenir en la vida de 
los ciudadanos, decimos por el contrario que los acuer- 
dos de las Corporaciones locales que afecten a las activi- 
dades de los particulares podrán revestir alguna de las 
formas que  allí se mencionan. Puede parecer un cambio 
puramente scmántico. Nosotros. con ello, no pretende- 
mos negar la posibilidad que las Corporaciones locales 
tienen de intervenir en la vida de los particulares, puesto 
que es obvio, pero creemos conveniente cambiar los ter- 
minos, por cuanto una Corporación local, cuando hace 
estas cosas, no lo hace con la finalidad de dominar, linii- 
tar, interíerir o de intervenir la vida de l o s  particularas. 
sino con la finalidad de perseguir un fin público, unos 
intereses de carácter general, aunque como medio de cü- 
racter instrumental para conseguir cstos lincs públicos 
sea necesario introducir o realizar actividades que  limi- 
ten o intervengan esta actividad de los particulares. 

Por otro lado, añadimos dentro de cstos medios de in- 
tervención o de actuación de las entidades publicas loca- 
les al reglamento junto con las ordenanzas y con los ban- 
dos, porque tambikn creemos que el concepto de rcgla- 
mento es m i s  gentkico, y aunque sabemos que las orde- 
nanzas y los bandos es la Iorma que rcvistcn normalmen- 
te los reglamentos de ámbito local. creemos sin embargo 
conveniente la introducción de un término plenamente 
acunado y aceptado dentro de nuestra doctrina adminis- 
trativa y que, además. subrava este carácter de generali- 
dad que tienen sus preceptos normativos. en el sentido 
de prever hipótesis de carácter general llamadas a pro- 
ducir efectos de una manera indefinida. 

Por último, sustituimos tambikn en esta misma en- 
mienda 498 el concepto de actos de control preventivo 
por el concepto más generico de licencias, y lo hacemos 
porque el concepto de licencias es más amplio obviamen- 
te; n o  solamente incluye los actos de control preventivo. 
como pudcn ser los permisos, las autorizaciones o las 
aprobaciones, sino también los actos de control posterior 
a ti-aves de ratificaciones o de aprobaciones posteriores. 

Además, creemos que este concepto de licencias subraya 
tambiln el carácter de derecho previo en manos del par- 
ticular, derecho previo que está controlado por la Admi- 
nistración mediante el establecimiento de un obstáculo 
que se lcvanta precisamente por el otorgamiento de la 
licencia, a diferencia como es sabido de lo que Ocurre en 
las concesiones, en las cuales se produce una transferen- 
cia de esa titularidad. 

En la enmienda 506 hacemos una regulación más deta- 
llada y ,  a nuestro juicio. más efectiva del régimen de  
licencias. sobre 1s base de considerar, como antes he in- 
dicado, que las licencias significan el levantamiento de  
un obstáculo para el ejercicio del ciudadano. No  es, por 
tanto, una concesión arbitraria por la Administración. 
De ahí el principio que sentamos de que estas licencias 
deben ser siempre concedidas cuando concurran todos 
los requisitos necesarios para ello y que  su otorgamiento 
no es un acto graciable por parte de la Administración. 

El principio de que la revocación de estas licencias. 
cuando se produzcan por la adopción de nuevos criterios, 
debe ser objeto siempre de la correspondiente indemni- 
zación y tambien el principio, quc debería a nuestro jui- 
cio extenderse a toda la Administración pública, del si- 
lencio administrativo positivo en el  otorgamiento de las 
mismas, de tal manera que, transcurrido u11 determinado 
plazo, precisamente porque se trata de un derecho previo 
cn manos de los particulares, el silencio de la Adminis- 
tración signifique el otorgamiento de la licencia, natural- 
mente siempre con la limitación de que nunca puedan 
lesionarse derechos de terceros ni que puedan adquirirsc 
mediante silencio administrativo facultades que sean 
contrarias a las leyes. 

Respecto a la enmienda 497, tiene un carácter más 
heterogéneo y en ella podríamos distinguir dos partes. 
Una, hace refercncia a las obras municipales porque 
Ci'eemos conveniente que en la Ley de Bases de Regimen 
Local se contenga una mínima regulación de estas obras 
municipales, puesto que constituyen probablemente la 
parte más importante de la actividad económica de los 
niunicipios. Una definición somera, una regulación míni- 
ma de su regimen jurídico, así como de las distintas ca- 
racterísticas de las diversas obras, creemos que es funda- 
mental, con el fin de que luego pueda ser desarrollado 
por las distintas legislaciones autonómicas de la manera 
más conveniente. 

La segunda parte de esta enmienda tiene otro significa- 
do  de carácter más bien politico, puesto que se refiere a 
la actividad económica de las Corporaciones Locales, que 
pretendemos enmarcarla dentro de la ordenación general 
de la economia y de acuerdo con los objetivos de política 
económica v social del Gobierno, respetando siempre, 
decimos, los principios de libertad de empresa y de uni- 
dad del mercado nacional. 

Puede parecer que son afirmaciones elementales, ob- 
vias, que caen por su propio peso, pero a nosotros nos 
parecen piecisiones importantes. con el fin de evitar lo- 
calismos mal entendidos que privilegien a empresas de 
un determinado lugar en detrimento de otras y en detri- 
mento del principio de concurrencia en el mercado o que 
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traten de limitar contrataciones de personal, por ejern- 
plo, en favor de los ciudadanos de un determinado muni- 
cipio. 

Creemos que esto es fundamental, sobre todo si, como 
en seguida veremos, se admite el principio de iniciativa 
económica por parte de las Corporaciones locales. princi- 
pio con el cual nosotros no estamos en desacuerdo desde 
un punto de vista de planteamiento genérico. pero sí en 
cuanto a la regulación concreta que se contiene en el 
proyecto remitido por el Gobierno. 

A esta materia más importante y de más hondo calado 
político, que es en definitiva la actividad y la iniciativa 
económica de las Corporaciones Locales, se refiere otra 
serie de enmiendas, que son las números 501, 502, 503 y 
504, cuyo sentido general consiste fundamentalmente en 
la pretensión de mi Grupo de que la iniciativa económica 
que se atribuye a las Corporaciones locales quede perfec- 
tamente perfilada dentro del proyecto + l ey ,  con el fin 
de que no pueda interpretarse de manera cxtensiva. 

Como sabemos, el proyecto reconoce dc una manera 
explícita la iniciativa económica de las Corporaciones lo- 
cales en los terminos previstos en el artículo 128.2 de la 
Constitución. En principio, no hay nada que objetar a un 
planteamiento de carácter puramente genérico. El artí- 
culo 128.2 de la Constitución habla genkricamente de 
todos los poderes públicos y es obvio que estos poderes 
públicos no quedan limitados, por tanto, al Estado sino 
que también abarcan a otros entes y ,  naturalmente, a los 
locales. Sin embargo, la remisión genérica que hace el 
proyecto de  ley al número 2 del artículo 128 nos parece 
mucho más discutible. e incluso peligrosa, por cuanto 
que este número 2 del artículo 128 de la Constitución no 
solamente habla de la iniciativa económica de los pode- 
res públicos en general, sino que, además, establece ex- 
presamente la posibilidad de que los poderes públicos 
puedan reservar recursos o servicios importantes o esen- 
ciales para la comunidad, asi como acordar la interven- 
ción de  empresas. Nos parece que una remisión hecha en 
bloque a todo el número 2 del artículo 128 de la Consti- 
tución en favor de las Corporaciones locales, puede otor- 
gar a estas facultades sencillamente desmesuradas. Por 
ejemplo, el caso de la intervención de empresas. 

N o  parece lógico que un Ayuntamiento, una Diputa- 
ción o cualquier otro ente local puedan intervenir una 
empresa, por muy buenas que sean sus intenciones, aun- 
que estén presididas siempre por el mejor interés públi- 
co, pero creemos que debe quedar fuera por completo del 
ámbito de actuación municipal. Lo mismo cabe decir de 
un terreno tan peligroso como es el de las reservas de 
recursos o de servicios. Las reservas, como su nombre 
indica, implican siempre una monopolización, una exclu- 
sividad, el establecimiento de un ámbito en el cual tan 
sólo es lícita la acción de una determinada entidad públi- 
ca con exclusión de todas las demás. Implica, por tanto, 
una derogación del principio de libertad de empresa, de 
los principios de economía de mercado: impide e l  libre 
acceso de los ciudadanos al ejercicio de una actividad 
que, en principio, tiene que estar abierta a todos y ,  en 
definitiva, constituye un arma extraordinaria, poderosa 

en manos de los poderes públicos que debe ser estricta- 
mente limitada a aquellos casos y supuestos en los cuales 
resulte imprescindible. 

Por ello, debe enfocarse siempfe de una manera res- 
trictiva, debe hacerse mediante una ley singular para 
cada caso, y nosotros creemos que en el ámbito munici- 
pal concretamente, que es el que nos interesa aquí, esa 
posibilidad de reserva no puede de ninguna manera refe- 
rirse a los recursos con carácter general, sino tan sólo a 
servicios y además servicios de carácter esencial para el 
propio municipio y que están atribuidos, dentro de su 
ámbito de competencias, a la actividad municipal. Servi- 
cios, por tanto, municipales esenciales. 

Además, creemos que esta posibilidad de reservas reco- 
nocida genéricamente en la Constitución a los poderes 
públicos, tratándose de municipios o de Diputaciones de- 
be encargarse a través del procedimiento ya tradicional 
en  nuestro ordenamiento jurídico y que tiene una acuna- 
ción plenamente conocida, como es la municipalización 
o la provincialización. Esto es lo que tratamos precisa- 
mente de regular en las enmiendas 502 y 504. 

Nos oponemos, por tanto, al reconocimiento explícito 
de la iniciativa pública para las Corporaciones locales en 
los terminos amplísimos del número 2 del articulo 128 
de la Constitución. Creemos que esta iniciativa pública 
debe limitarse a la actuación económica en regimen de 
libre mercado y de libre concurrencia y que, en relación 
con esto, por supuesto, no hav nada que oponer por mu- 
cho que políticamente puedan establecerse serias reser- 
vas acerca de la oportunidad y de la conveniencia de que 
los Ayuntamientos intervengan en  infinidad de activida- 
des económicas que, por experiencia, todos sabemos que 
en la inmensa mayoría de los casos no resultan precisa- 
mente beneficiosas para los ciudadanos. 

En cualquier caso, esta iniciativa de carácter econhnii- 
co debe centrarse, fundamentalmente, en los servicios de 
carácter municipal. Es la idea subrayada constantcmen- 
te a través de todas las enmiendas de nuestro Grupo, 
bastante hacen los Ayuntamientos y las corporaciones 
locales con cumplir bien las funciones que tienen enco- 
mendadas sin necesidad de meterse en más dibujos, sin 
necesidad de tener que crear su propio sector público, en 
muchas ocasiones, de manera contradictoria a como lo 
está haciendo el Estado. N o  tiene sentido, por' ejemplo, 
que el Estado esté tratando de desvincularse de un sector 
público obsoleto e ineficiente para que las Corporaciones 
locales, haciendo una política en muchas ocasiones con- 
tradictoria, se carguen precisamente de unos sectores pú- 
blicos que no se suelen distinguir por su eficacia. sino 
más bien por ser en muchas ocasiones vivero de corrup- 
ción, de cargos o de e,jercicio de poderes poco ortodoxos 
desde un punto de vista político. 

De ahí, por tanto, que en nuestras enmiendas 502, 503 
y 504 tratemos de centrar el tema en la municipalización 
y en la provincialización, estableciendo unos requisitos 
rigurosos para que pueda producirse este proceso. Así ,  
que se trate en primer lugar -y esto es lo más iniportan- 
te- de servicios, no de recursos en general, no de unas 
tierras, de una fábrica o de cualquier otra actividad, sino 
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de servicios de  primera necesidad o utilidad pública; es 
decir, servicios esenciales de las Corporaciones locales; 
que además se garantice que la prestación de estos servi- 
cios se va a realizar de  manera ventajosa para los usua- 
rios que si se realizase en regimen privado de libre con- 
currencia, porque no tiene sentido ninguno la municipa- 
lización o la provincialización en unos servicios para que 
luego el usuario esté sometido a condiciones peores y 
más desventajosas que si ese servicio estuviese en  manos 
particulares; que, además, en el expediente correspon- 
diente existan fondos con el fin de poder mantener la 
prestación de ese servicio; que se pormenorice en el ex- 
pediente la forma de gestión, su organización tkn ica ,  los 
proyectos de tarifas y costes y ,  en especial que se someta 
siempre a información pública exigiendo no sólo la apro- 
bación de la corporación, sino tambikn la iníormación 
pública para que los ciudadanos puedan expresar lo que 
estimen conveniente. Además, cuando esta municipaliza- 
ción o provincialización se pretenda realizar en régimen 
de monopolio, es decir, excluyendo por completo a cual- 
quier particular cn la prestación del servicio, entende- 
mos que es necesaria una particularización de los su-  
puestos en que pueda darse, y así lo propone concreta- 
mente nuestra enmienda mediante un sistema que no es 
estrictamente de ctnumerus cIausus», no se refiere tan 
solo a los casos que allí se mencionan de abasteciniicnto 
v depuración de  aguas, residuos, limpiezas, etcktera - 
aunque se recoge, eso si, los servicios municipales de 
carácter esencial-, sino que se deja también la puerta 
abierta de que por ley, naturalmente de las Comunidades 
Autónomas, que tendrán en su caso las facultades corres- 
pondientes normativas en relación con el municipio, pue- 
dan señalarse también otros servicios de carácter siem- 
pre esencial que puedan ser objeto de municipalización o 
provincialización en &gimen de monopolio. 
Y finalmente la exigencia de la aprobación cuando se 

trate de servicios provincializados o municipalizados en 
régimen de monopolio por las Comunidades Autónomas, 
e incluso la ratificación estatal en aquellos casos en que 
puedan chocar con los intereses generales de la planifi- 
caicón económica nacional. 

Este es el sentido fundamental de las enmiendas que 
ha presentado el Grupo Popular en relación con el Titulo 
11, y aunque existen otras de naturaleza más bien tkcni- 
ca, dada la celeridad que se pretende imprimir al debate 
voy a terminar la exposición, reduciendo por tanto las 
enrnicndas a las que he expresado anteriormente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Renedo. 

Enmienda de Minoría Catalana al Titulo VI, concreta- 
mente la 1.027 al artículo 78.  Tiene la palabra el senor 
Gomis. 

El senor GOMIS MARTI: Señor Presidente, esta en- 
mienda fue retirada ya. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Gomis. 

Enmiendas del Grupo Centrista. Para su defensa tiene 
la palabra el señor García Agudín. 

El señor GARCIA AGUDIN: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Voy a defender las enmiendas al Título Vi; en 
este acto retiramos la 338 y defenderemos todas las de- 
más. 

En el Capítulo 1, señoras y senores Diputados, tenemos 
la satisfacción de haber visto estimadas todas nuestras 
enmiendas, de tal suerte que el tema referente a los bie- 
nes de las Corporaciones locales, a los bienes municipa- 
les, ha quedado a nuestro juicio perfectamcntc redactado 
y muy superada, mejorada la vieja redacción inicial. 

En torno a este Capitulo i de los bienes, nos queda 
solamente una enmienda, que es la 337, que creemos que 
también podría ser votada favorablemente por ss.  sS. 
en este acto, y que se refiere a los montes vecinales en 
mano común. 

Como SS. SS. saben, y perdonen que tengamos cierta 
preferenica por alguna familiaridad los diputados galle- 
gos, los montes vecinales en mano común son una enti- 
dad típica y fundamental de aquella tierra, que hoy está 
perfectamente claro y fuera de toda duda que no son ni 
tienen nada que ver con las entidades públicas, de modo 
que son unos montes de unas comunidades de vecinos, 
tradicionales e n  aquel campo. y que no son ni serán nun- 
ca propiedad de los Ayuntamientos. Si esto es así ¿que 
sentido tiene incluir un artículo 81 en este proyecto de 
Ley de Bases de Rkgimen Local que está regulando las 
distintas clases de bienes de las entidades locales? iquk 
sentido tiene un precepto específico para referirse y ha- 
cer una determinación concreta a unos bienes que no son 
ni serán nunca de las entidades locales? 

Es algo así como si redactáramos un artículo 82 dicien- 
do que. obviamente, los bienes propiedad del Estado se 
regularán por su legislación específica. Los montes veci- 
nales en mano común son de unos señores particulares, 
que si en la legislación histórica pudo haber confusión y ,  
de alguna manera, haber quedado vinculados a los Ayun- 
tamientos y municipios por la Ley de Montes de 1977, 
hoy está perfectametne claro por su legislación específica 
que no tienen absolutamente nada que ver con los Ayun- 
tamientos. 

Por ello creemos que el Capitulo 1, que regula y define 
perlectamente los bienes municipales o locales, según 
Sean de propios o dominio público, debía concluir con el 
artículo 80, sin hacer referencia alguna a unos bienes de 
personas ajenas a una entidad pública y que, por consi- 
guiente, carece de sentido hacer una referencia completa- 
mente desproporcionada e inadecuada. 

Este es el sentido de nuestra enmienda de supresión 
del artículo 81, de  carácter puramente adjetivo. y que 
además nos permitía un hueco para introducir nuestra 
mmienda 339, que pretende la inclusion de un articulo, 
que bien podría ser el 82 bis, o el 82. 

La enmienda número 339 tiene una entidad mayor, y 
ie refiere un poco a una enmienda análoga del Grupo 
Popular, y pretende que en este Capítulo ii que regula las 
2ctividades v servicios - q u e  también ha mejorado con- 
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siderablemente respecto de la redacción inicial-, se con- 
tenga al menos un precepto en cuanto a la regulación 
fundamental y básica de lo que es el tcma de las liccn- 
cias, de lo que es el tema de la intervención administrati- 
va en la actividad de los particulares. 

Ha quedado bien el artículo 82, y ya he indicado que 
retiramos nuestra enmienda 338, pero nos parece que el 
terna de las licencias tiene una entidad de trascendencia, 
tundamental y que remitirnos solamente al tema de los 
Reglamentos supone una insuficiencia de la regulación 
legal. Si bien se nos podrá decir, como se dijo en Comi- 
sión, que esta materia estaba regulada por el Reglamcn- 
to de Servicios de las Corporaciones locales, es verdad 
que hoy este Reglamento es insuficiente, hay continuas 
referencias en la legislación sectorial al tenia de las liccn- 
cias y ,  en consecuencia, parece que esta ley, que va a ser 
el marco adecuado para la regulación del regimen local, 
debería contener las especificaciones fundamentales que 
aclaren de una vez. por todas y pongan punto final a toda 
la rcgulacion de regimen local en materia de licencias y a 
la posibilidad de obtener u n a  licencia acaso contraria al 
ordenamiento de la Ley, e incluso el catictcr reglado de 
estas licencias. 

Ese es el sentido de la enmienda 339; que se introduzca 
un artículo donde básicamente se recojan las regulacio- 
nes sobre las licencias. de modo que recoja las tradicio- 
nes españolas y volcando aquí, diríamos, lo que al res- 
pecto se contiene básicarnentc en la Ley de Suelo y en 
otras disposiciones sectoriales. 

Lo que pasa es que la Ley Básica de Regimen local, sin 
hacer ninguna referencia al silencio administrativo posi- 
t i vo  o negativo, a que pongan fin a aquellas diferencias 
del Reglamento de Servicios de las Coporaciones locales 
entre el silencio positivo y negativo, según se trate de 
licencias de apertura de actividades, creemos que intro- 
duce confusión y que se pierde una oportunidad funda- 
mentalmente importante para que esta materia quede 
totalmente regulada, sin perjuicio de que los detalles ac- 
cesorios pudieran ser remitidos al Reglamento. 

Con ello llegamos a la enmienda fundamental, que 
tambikn ha sido defendida en condiciones parecidas por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, que es 
nuestra enmienda 340. La enmienda 340 se refericrc al 
artículo 84 del texto legal, y ya manifestábamos en Comi- 
si6n la preocupación que al Grupo Centrista le produce 
el punto 3, en concreto, de este artículo, a pesar de que el 
texto ha quedado bastante bien redactado, cuando ha- 
ciendo uso de aquella lacultad que contiene el artículo 
128 de la Constitución, se declara la reserva en favor de 
los Ayuntamientos de gran cantidad de servicios. no digo 
que sean accidentales, son importantes, pero servicios 
esenciales que obligan de alguna suerte a los Ayunta- 
mientos, a las Corporaciones locales. a asumir este tipo 
de servicios que hoy muchas veces son gestionados por 
los Ayuntamientos y en otras localidades no lo son. 

Noten SS. SS. que se dcclara.la reserva a favor del 
ejercicio por los Ayuntamientos no sólo del abasteci- 
miento de aguas, rccogida de basuras, suministro de gas 
y electricidad, mataderos, mercados, lonjas, transporte 

público dc viajeros, servicios mortuorios. ¿De verdad 
creen ustedes, señores de la mayoría, que todos estos 
servicios son esenciales e importantísinios para las Cor- 
poraciones locales? ¿De verdad creen que e11 la vida mo- 
derna. que ha sufrido una transformación fundamental, 
con la nueva disciplina, con la nueva ordenación que del 
sector existe, conviene que sigan siendo los Ayu,ntamien- 
tos los que gestionen todos los servicios de mataderos, de 
mercados y lonjas centrales? ¿No será mucho mejor y 
más en conexión con la dinámica del tiempo que estos 
servicios los lleve la iniciativa privada y que el Ayunta- 
mientoa o Corporación local sc limite a lo que es esencial 
y fundamental v que además permite velar de u n  modo 
decisivo por los intereses públicos, cual es el ejercer lim- 
piamcntc la función de policía? 

Es mucho mejor para los servicios públicos y el ititcri's 
general que los Ayuntamientos se quemen en el ejercicio 
de las funciones de policía v puedan velar y exigir a las 
entidades particulares, en el sector en que se desarrollan 
esas actividades económicas. el cumplimiento de los í'i- 
nes, mientras que, por el contrario, si se asume dirccta- 
mente el ejercicio de tal actividad económica, la funcion 
de policía se atenúa, se dismiriuyc, se dispersa en el ticrri- 
po v ,  consiguientemente, la eficacia del servicio público 
se resiente. 

Verdad es -no lo desconocemos- que, como decía 
S.  S .  en la Comisión, no se pretende con este precepto 
que cxista un  autentico monopolio, un ejercicio directo, 
porque de alguna suerte muchos de los servicios que aquí 
se mencionan podrán ser gestionados indirectamente. 
Eso c's verdad y de alguna manera atenúa nuestra prco- 
cupación; pero hay que recordar que el articulo 83  del 
propio texto, e n  primer lugar, establece limitaciones pa- 
ra el ejercicio por gcstihn indirecta de algunos servicios 
indispensables, aquellos que dc alguna manera inipli- 
quen c,jcrcitar autoridad. Pero, además, esto tampoco 
puede aplicarse con carácter general y ,  en todo caso, no- 
sotros creemos que esta amplitud, definir que práctica- 
mente todos los servicios que actualmente se prestan e n  
una comunidad local son necesariamente cjcrcitables o 
asumibles por la entidad correspondiente, nos parece un 
despropósito, que no es bueno desde el punto de vista 
tCcnico ni desde el punto de vista de intereses generales 
ni desde el punto  de vista de intereses socialistas. Cree- 
mos que, ciertamente -y perdonen este pequeño con- 
sej-, sería mucho más práctico para las corporaciones 
locales que se dediquen a su cspccííica actividad, que 
dediquen gran atención a la política de los servicios pú- 
blicos y que dejen. pcir el contrario, que la actividad eco- 
nómica siga, en parte, cri manos de los particulares. 

No diríamos lo misnio para aquellos servicios csencia- 
les e imprescindibles para la comunidad, pero muchos 
de los que se describen no son esenciales, en nuestra opi- 
nión, para la comunidad. Por ello en ese sentido, y sola- 
mente en ese sentido, mantenemos la enmienda número 
535, que pretende, cuando mcnos, que se suprima la rele- 
rencia a los mataderos en cuanto a su regulación cspecí- 
fica y ,  de alguna manera. mantener la tesis de que tienen 
que ser asumidos v ejercidos por las entidades locales 
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directamente nos parece un despropósito. Por ello es por 
lo que postulamos de los señores Diputados la votacibn 
favorable de nuestra enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Garcia Olid. 
chas gracias, senor Garcia Agudín. 

El señor GARCIA OLID: Señor Presidente, señorias, 
voy a detender, en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista, el dictamen de la Comisión a este Capitulo 1 del 
Titulo VI de la Ley reguladora de las bases de Reginien 
local, defendiendo mi companero el señor Antich los Ca- 
pítulos Ir y III. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Re- 
part iéndose el tiempo, naturalmente, 

El señor GARCIA OLID: Etectivamente, señor Presi- 
dente. 

Quiero comenzar contestando al Grupo Parlamentario 
Centrista, del que ha sido portavoz en esta ocasión el 
señor Garcia Agudín, dicikndole que, tal como había pro- 
metido en Comisión, he estado repasando la enmienda 
337, que presentan al articulo 81, y la verdad es que 
todavía no he llegado a convencerme de que SK la tenc- 
mos que aceptar. 

Repasando las distintas enmiendas que se presentaron 
al debate de totalidad. nosotros observamos que ustedes 
coincidcn con el Grupo Popular en un determinado arti- 
culo, que lo prcsentan de la siguiente forma: Los montcs 
catalogados de utilidad pública y los montes vecinales en 
mano común se regirán por su legislación especifica. 

Creo que coinciden ambos Grupos, es decir, que uste- 
des y el Grupo Popular ya no introducen en su debate el 
texto alternativo que presentan en la enmienda a la tota- 
lidad. 

Dentro del Grupo Mixto,  los comunistas presentan 
tambien en su texto alternativo una enmienda en la que 
incluyen los montes vecinales en mano común, pero con 
la misma redacción que tiene el texio del Gobierno. 

Quiere decir esto, desde mi punto de vista, que hay una 
cierta concordancia en que se deben reflejar de alguna 
manera en la Lev reguladora de bases de Régimen local 
los montes vecinales en  mano comun, quizá para diferen- 
ciarlos claramente en el sentido de que n o  son bienes 
propiedad de los Ayuntamientos, pero sobre los cuales 
los Ayuntamientos tienen una cierta clase de  prcrrogati- 
vas. 

Quiero recordar al señor Garcia Agudin que, aunque la 
titularidad n o  pueda ser de los Ayuntamientos, sí pueden 
regular su aprovechamiento, en nombre, por así decirlo, 
de  los vecinos, y el senor Díaz Fuentes, hace poco, en la 
Comisión de Agricultura, solicitaba del Ministerio de 
Agricultura que desarrollara la ley de 1980. ¿Qué hacia 
la Administración -preguntaba-, que todavía no habia 
desarrollado esa ley que hace referencia a los montes 
vecinales en mano común? Se le contestaba que era com- 

petencia de las Comunidades Autónomas, que eran las 
que tenían que desarrollarla. 

Ustedes mismos. con esa propuesta que estaban ha- 
ciendo en la Comisión de Agricultura, aunque no estaban 
dando la titularidad a las entidades locales o a la Admi- 
nistración, sí estaban reconociendo que tienen algo que 
ver las distintas administraciones públicas en los montes 
vecinales en mano común. 

Creo que es desde ese planteamiento desde el que tene- 
mos que considerar la inclusión de este articulo 81 en el 
Capitulo de bienes. Esa es la razón que todavia subsiste 
en nosotros para no admitir su enmienda, y de verdad 
que lo lamento. Lo lamento por lo que pueda suponer de 
no comprensión de su razón. 

Nosotros queremos agradecer las enmiendas 335 y 336 
que presentaron al resto de los artículos, que tienen un 
tono bastante constructivo, que nos hicieron retlexionar 
y darles la razón en que la estructura que nos proponían 
era mucho más correcta que nuestro texto, y creo que 
con las enmiendas transaccionalcs que fueron aceptadas 
por ustedes. con la retirada de sus enmiendas. este Capi- 
tulo 1 ha quedado bastante mejorado. 

Respecto a las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular yo tenía ayer cuatro razones para rechazar las nú- 
meros 495, 496 y 391, del señor Garcia-Tizón, pero hoy 
tengo cinco, después de la intervención del señor Carro y 

esa, es la que vov a utilizar como primera razón para 
comenzar a rechazar las enmiendas que presenta el Gru- 
po Parlamentario Popular. 

Avcr el señor Carro utilizaba, como argumento para 
que se aceptaran las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular, el clamor de todos los Grupos de la oposición, es 
decir, que, como todos los Grupos de la oposición habian 
presentado enmiendas a un determinado artículo, quie- 
rese decir que nosotros estábamos equivocados y que Ile- 
vaban la razón ustedes. Aqui le puedo decir lo mismo: 
que el clamor de los Grupos de la oposición, al no haber 
mantenido viva niguna enmienda a este Capitulo 1 debe- 
ría decir, por lo menos, que n o  llevan ustedes ninguna 
razón al pretender la inclusión de la misma. Creo que ésa 
cs la primera razón de la que se puede hacer uso en este 
momento. 

La segunda razón me la da  que el señor De la Vallina 
no haya presentado enmiendas a este capítulo. Yo le vcn- 
go observando y me da la impresión -al menos yo estoy 
convencido de e l lo -  de que S.  S .  se relee el texto v ,  
desde su punto dc vista. aunque n o  podamos estar de 
acuerdo intenta perfeccionar el articulado de nuestros 
proyectos. Esa es la postura normal o la que, por lo rnr- 
nos, vengo observando en el señor De la Vallina. S in  
embargo, a este Capitulo 1 no ha presentado ninguna 
enmienda de corrección tecnica, lo cual me da una cierta 
confianza para poder rechazar sus enmiendas. 

La tercera razón me la da la postura del Grupo Parla- 
mentario Centrista que, teniendo en su texto alternativo 
una configuración muy parecida a la de  su enmienda a la 
totalidad, sin embargo, una vez que se aprueba el texto 
del Gobierno, renuncia, por así decirlo, a pretender in- 
cluir su texto alternativo v lo que hacen es, estudiando 



nuestro texto, vci. cómo se puede perfeccionar. Ustedes 
no han renunciado absolutamente a riada. 

La cuarta razón sería quizá la bondad de nuestro texto. 
Estanios convencidos de que nuestro texto es bastatite 
coixcto.  En cierta manera el señor Rcncdo, en la Conii- 
sión, tuvo un desliz al decir que no  es que sea malo. c's 

que es  demasiado esquemático, dogmático, simplista y 
doctrinario, decía S.  S.  Mire usted, señor Rcncdo, yo creo 
qiic S .  S.  se olvida de que estamos ante el proyecto de ley 
rcguladora de las bases del RCginicn local. donde tcric- 
nios que dar unos principios orientadores. Se olvida de 
que en el artículo S ; )  del proyecto de ley se establece 
cómo se van a regir las entidades k~calcs, que además de 
por la presente ley, en cuanto al rcigimcn de sus bienes, 
se regirán por la legislación básica del Estado que desa- 
rrolle el artículo 132 de la Constitución. 

Se olvida de la disposición derogatoria primera que 
establece l o  siguiente: ((Quedati derogadas, en cuanto se 
opongan, corittadigari o rcsultcri iricornpatiblrs con las 
disposicioiics clc esta Ley: :I) La Ley de RCgiriicn Local, 
texto articulado y refundido aprobado por Decreto de 24 
de junio de 1955.)) 

Ustedes en su criinicnda están repitiendo, desde los ar- 
ticulos 182 y siguieiitcs, donde se i-egulaii los bienes, la 
Ley de 24 de juiiio de I Y 5 5 ,  exactaniciite lo que dice esa 
Ley. Creo que no hay niiipuna necesidad, señor Rcncdo, 
de volver a repetir determinadas cuestiones. 

Se olvida de la disposición transitoria primera y de la 
disposición final primera letra e ) ,  por la que se tendrá 
que refundir tanibicri el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, que es mucho rnis ariiplio. 

Tenemos una serie de ayudas pata que  los distintos 
parlamentos puedan legislar en perfectas condiciones y 
desarrollar perlectamentc este capítulo. Aprovecho la 
ocasión para decir al señor Presidente que  en el <(Boletín 
de las Cortes)). en la letra e )  de esta disposición tina1 
primera, al hablar del Kcglamento de Bienes. I'igura la 
íecha de 37 de iiiayo. cuando debe decir 27 de mayo. 

La últinia tazón que quiero dar al señor Renedo e5 que 
yo creo que, de vez en cuando, tendría que hacer un 
ejercicio y ver qu6 ocurriría si aceptáramos sus cnrriien- 
das. Si nosotros aceptamos la enmienda tal como ustedes 
la plantean nos encontraríamos con que se repetirían l o s  

artículos 77 y 81. ;Por qu6? Porque no han presentado 
ninguna enmienda de supresión de los artículos 77 y 8 l .  
Ustedes han cogido nuestro texto, el suyo y han dicho 
iqué  es lo que no tiene? El artículo 79 es igual; por tanto, 
vamos a meter los otros dos artículos restantes como 
enmiendas. Si lo hubieran hecho con un poquito más de 
cuidado, y al mismo tiempo que presentan las dos en- 
miendas 495 y 496 hubieran formulado una enmienda de 
supresión de los artículos 77 y 81, podríamos admitir 
que lo que quieren es una mejora tcicnica de este Capítu- 
lo, pero al faltarles las dos enmiendas de supresión, señor 
Renedo, para mejora tecnica no5 quedamos con la nucs- 
tra. 

Si nosotros admitimos sus enmiendas, as¡ como la del 
scnor García-Tizón, habría una cierta contradicción por- 
que  el  cerior García-Tizón presenta la enmienda desde 

una perspectiva de clasificación legal de los bienes y us- 
d e s  hacen una clasificación de los bienes desde su pcrs- 
pectiva jurídica. Es decir, con relación a la clasificación 
legal, dividen los bienes patrimoniales en propios y co- 
niunales, p e ~ . ~  ustedes se f'ijari eii su rcgulacibii jurídica 
y ,  como los bienes comunales son bienes de dominio pú- 
blico, no  los incluyen en la categoría de los patrimonia- 
les. Entre ustedes inisnios existe una contradicción. 

Eri un diario una ve/. apareció el dibu.jo de uii paisano 
mío, Martíri Morales. en el  que se veía a un señor con una 
pancarta que decía: « N o  estoy de acuerdo con iiadic, y 
conmigo, así, así» .  Ustedes cii c s ~ e  caso concreto iio están 
de acueido con nadie, y ciitrc ustedes, así, asl. (Risu.\.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres B o u i ~ ~ i l t ) :  M u -  

Tiene la palabra el señor Aiitich por el tiempo que le 
chas gracias, scnor García Olicl. 

i'est ;l. 

El señor ANTICH BALADA: Sciior Presidente, scr ior ías ,  

como el Capitulo I I I  no ha sido replicado. en aras a la 
brevedad entiendo que no hace lalta que sea defendido. 

En cuanto al Capítulo 11, ((Actividades y sei.vicios», es 

lógico que el Grupo Popular y el Grupo Centrista -en 
este caso unidos, corrio va va sicrido habitual e11 algunos 
puntos de este proyecto de ley- no hayan sido cxccsiva- 
mente consecuentes con sus propios plantcaiiiicntos. 
coiicrctanicritc, 
creo que  n o  se sostiene porque se ha dicho que incluir la 
palabra <( Rcglariientos* en este monietito n o  tieiie excesi- 
va justiticacibn, ya que lo habitual cii terminologia niu- 

nicntc hablar de «Ordenan/as». Por 
tanto, dicha enmienda no es ricccsaria. 

338, del Giu- 
po Centrista. sirvieron para niodiíicar sustancialniente e l  
texto actual del proyecto de ley.  Por tanto, nosotros con- 
siderábamos que  en parte estaban asumidas, pero vemos 
que nunca se dan por satisfechos. Mciios coinprcrisiblc es 
la supresión de la segunda parte que figuraba cii L'I texto 
Y que en su cniiiieiida i io  existe. N o s  parece lógico que el  
Grupo Centrista hava retirado la enmienda poique aun- 
que mantenía algurios criterios, suprimía uno por iniiccc- 
sario. Cuando el Grupo Popular habla de que se suprima 
que la actividad de intervención se haga mediante unas 
condiciones de igualdad de trato, congruencia y respeto a 
la libertad individual, no lo entendemos; creemos que es 
un error. Rectifiquen señores del Grupo Popular y retiren 
su enmienda. 

En cuanto a las enmiendas números 339 y 506, rclcrcn- 
tcs a licencias, lo que liemos dicho es que eso está rccogi- 
do en el Reglamento de servicios, que lógicamente estará 
e11 el futuro Reglamento que ya está previsto en la ley y 
que, además, aparece tambicin en la Ley del Suelo. A 
veces se nos achaca que esta ley es excesivamente regla- 
nicntista, pero si atcridieramos todas sus demandas todn- 
v ía  lo sería más. 

En cuanto a la enmienda 499, del Grupo Popular. nos 
esforzamos pero vemos sinceramente que, a pesar del 
gran estudio, es igual que e l  texto que asumió su enmien- 

la criniielida 498, del Grupo Popular., 

Las enmiendas 498, del Grupo Popular, 
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da. Hacen en ella una referencia a los artículos 37 y 48 de 
esta ley, que es la de su texto alternativo, pero no hay 
diferencia. Por t an to ,  n o  SE a qué viene el mantenimiento 
de su enmienda. 

Vamos a entrar un poco en lo que para el Grupo Popu- 
lar es la «bicha» de este Capítulo, que es el artículo 128.2 
de la Constitución. 

Empiezan con la enmienda 497 que creo sinceraincnte 
que en lo referente a obras no está mal. Pero referirse eri 
una ley de bases de Regimen Local al principio de liber- 
tad de empresa reconocido en el artículo 38 de la Consti- 
tución, y que se desarrollará lógicamente en la ley de 
empresa privada en su correspondiente artículo, no en- 
tendemos a que viene, porque es una mención totalnien- 
te innecesaria en este punto. Lo que se pide es casi la 
supresión del artículo 128.2, pero querámoslo o no,  señor 
Rcnedo, está tanto el articulo 38 corno el articulo 128.2 
de la Constitución; cada uno está en su lugar. El artículo 
128.2 está para la iniciativa pública. y la municipal -la 
provincial es pública- para intervenir en algunas activi- 
dades. 

A nosotros nos parece perfectamente lógico que se pre- 
vea y ,  por tanto, que se pongan las cláusulas para que no 
se hagan así como así estas posibles intervenciones, que 
finalmente necesitan, como usted bien ha reconocido, la 
aprobación del órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma. Pero donde más nos sorprende es cuando 
viendo leves vigentes v leves antcriorcs comprobamos 
que estos preceptos n o  son una innovación constitucio- 
nal. Están en el artículo 128.2 de la Constitución, pero 
también en la Ley de 1955 -y n o  de pasada-, en los 
artículos 161, 164, 181 y 386. Pero es más. Mirando el 
listado del número 3 del articulo 84, que a ustedes les 
preocupaba tanto, cuando enumera las actividades que 
son posibles, comparando vemos que hay menos de las 
que existen en este momento. De las que había se han 
suprimido: electricidad, cámaras frigoríficas y los temas 
iclacionados con alimentación, y se mantienen. aurique 
sea con distinta denominación, todas las demás. 

Por tanto, sean lógicos los dos Grupos, e l  Centrista, que 
en su día tal vez pudo cambiar y no lo hizo, y el Popular 
que hasta ahora no se ha quejado de una Lev todavía 
vigente. Por consiguiente, comprenderán que es preciso y 
necesario. dentro del Capitulo en el  que se habla de «Ac- 
tividades v servicios», que esté presente tambikn esta po- 
sibilidad de intervención pública en ciertos temas. y creo 
que los que se mantienen son suficientemente sustaricia- 
les y necesarios. 

Nada más y muchas gracias. 

señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Muchas 
gracias, señor Antich. 

Tiene la palabra el señor Renedo para un turno de 
rkplica. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Voy a referir- 
me tan sólo a la última intervención. 

En relación con las enmiendas anteriores, va he intlica- 
do que una gran parte de las mismas era de naturaleza 

técnica y ,  por tanto, no implicaban un desacuerdo radi- 
cal con el contenido general de la regulación presentada 
por el proyecto de ley, sino un intento de mejora y modi- 
ficación que, sin duda alguna, se hubiese hecho efectivo 
caso de haberse aceptado alguna de nuestras enmiendas. 

Unicamente quiero señalar el punto relativo a la ini- 
ciativa económica de las Corporaciones locales, tema so- 
bre el cual ha girado en gran parte mi intervención y 
tambien la del representante del Grupo Socialista hace 
un momento. He dicho muy claramente que no nos opo- 
nemos y aceptamos el principio de iniciativa económica 
por parte de las Corporaciones locales, puesto que está 
reconocido en el artículo 128.2 de la Constitución para 
todos los poderes públicos. Lo que ocurre es que esa ini- 
ciativa económica es muy diferente si se realiza en régi- 
men de libre concurrencia. Por ejemplo, si a un ayunta- 
miento se le ocurre poner una tienda, cosa que nos pare- 
ce una barbaridad desde el punto de vista político, pero 
que n o  sería inconstitucional. Se ha superado aquella 
vieja idea del principio de subsidiariedad, que era la que 
regía la actuación económica de los poderes públicos en 
el anterior régimen político. Hoy en día esa iniciativa 
económica se reconoce sin más. 

Pero es que el número 2 del articulo 128 de la Constitu- 
ción, además de la iniciativa económica con carácter ge- 
neral. y parece que englobándola dentro de ella. habla 
tarnbikn de la posibilidad que los poderes públicos tic- 
ncn de reservar recursos o servicios y asimismo de la 
posibilidad de intervención de empresas. 

Pues bien, nosotros creemos que hacer una mención 
expresa de todo el número 2 del artículo 128 de la Consti- 
tución, al hablar de corporaciones locales, es una barba- 
ridad, porque no tiene sentido alguno que un Ayunta- 
miento pueda intervenir una empresa de su pueblo por- 
que vaya mal. por salvar puestos de trabajo o por l a  
razón que le dé la gana. N o  tiene ni pies ni cabeza. Y 
aunque esto está previsto con carácter genérico para los 
poderes públicos, creemos que en una interpretación ló- 
gica debe limitarse tan sólo al Gobierno de la nación, v 
con tales requisitos y condicionamientos restrictivos que 
sea posible ejercerlo sólo en casos verdaderamente ex- 
cepcionalisimos. 

Lo mismo cabe decir dc la posibilidad de reserva de 
recursos o dc servicios porque, como he explicado antes, 
toda reserva implica la derogacion de una serie de prin- 
cipios básicos, como el de libertad de concurrencia y de 
que todo e l  mundo tiene derecho a actuar cn la actividad 
econbmica. La derogación de esta reserva debe hacerse 
tarnbien con la máximas garantías v sujetándola a requi- 
sitos verdaderamente rigurosos. Además en e l  ámbito 
municipal n o  puede ni debe referirse a recursos en gene- 
ral, sino tan sólo a servicios públicos municipales. Por 
eso, cuando nosotros pedimos que no se haga una remi- 
sión al conjunto del artículo 128 de la Constitución esta- 
mos pidiendo algo que creo que es de puro sentido co- 
mún. N o  pretendemos negar este artículo constitucional. 
Decimos que su aplicación y su remisión en bloque a los 
ayuntamientos es un verdadero disparate. 

Por otro lado, cuando usted nos reprocha el hecho de 
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que hagamos mención de otra serie de principios consti- 
tucionales, su argumento se puede volver en sentido con- 
trario. iQuf por qui. pedimos que no sc haga esta rcmi- 
sión en bloque al artículo 128.2 de la Constitución? iPor 
quí. se niegan ustedes a aceptar tambien una remisión a 
otros principios constitucionales, como los de libertad de 
concurrencia, unidad de mercado nacional, somctiniicn- 
to a la plariilicacióri económica general del Estado, ctc& 
tcra? 

En dcliriitiva, esta enrnierida pretende tan sólo hacer 
que los ayuntamientos enfoquen su iniciativa económica 
-que no negamos- únicamente en un sentido: a los 
servicios públicos de carácter municipal y esencial, y con 
unos requisitos rigurosos para evitar que esta iniciativa 
económica de los municipios pueda convertirse e n  algo 
verdaderamente danino para el pueblo, al que en defini- 
tiva tratan de servir. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor García Agudín. 
chas gracias, señor Rcnedo. 

El señor GARCIA AGUDIN: Muchas gracias. sciior PI I -  
s iden t c .  

En prinier lugar y brc\riSiITianiKntc, quiero agradccei, 
al señor García Olid el tono de su intervención y decirle 
que en esta materia n o  conocen ustedes pcrlcctamerite la 
legislación sobre montes vecinales en mano común. Dc- 
cia que tenemos ventaja los que hemos trabajado en esta 

rnatcria durante decenas de anos. Los montes vecinales 
en mano común son propiedad de unos cuantos particu- 
lares y los ayuntamientos n o  tienen nada que hacer en 
este aspecto más que una actividad de policía. Lo único 
que la Ley de Montes atribuye a los ayuntamientos -si 
recuerdan- es aprobar las ordenanzas que se dan las 
comunidades privadas. Es decir, si es una actividad de 
policía, en el Capítulo 11 que estamos regulatido cnca.ja- 
rían, lo máximo, las ordenanzas y bandos que puedan 
aprobar las comunidades locales, pero en los montes ve- 
cinales la titularidad nunca corresponde a los ayunta- 
mientos. Creo que, con todo cariño y agradeciendo el 
tono coloquial en que S. S .  me ha hablado, si usted se 
repasa un poco el tema de los montes vecinales verá que 
no encaja en absoluto dentro de este Capítulo que está 
definiendo las titularidades públicas. 

En cuanto al señor Antich, no le preocupen las coinci- 
dencias que puede haber entre los diversos Grupos Parla- 
mentarrios, porque pensamos en este momento que a 
nosotros n o  nos ha significado ningún desdoro el que la 
mayoría socialista haya coincidido literalmente con no- 
sotros en el Capítulo 1, hasta el extremo de que rectilica- 
ron un proyecto rimbombantemente hecho por el Grupo 
dc la mayoría, contra el modesto proyecto hecho artesa- 
nalmente por unos cuantos Diputados del Grupo Centris- 
ta. Dc esa materia sabemos un poco, perdonen, señorías. 
Consecuentemente, no nos parece mal en absoluto que 
ustedes hayan coincidido con nosotros. Si los senores del 
Grupo Popular coinciden en algunos casos, me parece 

muy bien, entre otras razones, porque tenemos hermanos 
separados. (Risus.)  

Señor Antich, no ha dicho usted nada del tema de la 
reserva en lavor de l a  gestión pública de los servicios 
mínimos. i D e  verdad creen ustedes que es bueno para el 
país, para los intereses de las colectividades sociales y 
locales, para las agrupaciones socialistas de cada locali- 
dad. que el scrvicio de lonjas, de nicrcado, servicios mor- 
tuorios, la recogida de basuras, todos estos servicios sean 
gestionados por el Ayuntamiciito? ¿Esto será bueno en 
un país civilizado, moderno, donde cada día la actividad 
se complica y los sectores se divcrsilican? 

Creemos que el principio está reservado en la Constitu- 
ción y es bueno tener esa posibilidad para que, cri algúri 
caso determinado, una corporación pueda exigir la reser- 
va.  Pero establecer con carácter general en la Ley de 
Ri.ginicri Local que los servicios de mercados, matadc- 
ros, calelacción y transporte, todo esto tiene que hacerlo 
directamente la corporación local interesada. nos parece 
algo poco iiitcrcsaritc, sin la menor visión económica de 
futuro, y por consiguiciitc, creetiios que la idlcxibn que 
S. S.... ( E l  orudvr proriiiriciu paluhrus q i i e  t i 0  se percibeti.) 

El señor VICEPRESIDENTE ( T o i ~ e s  Boursault): Gra- 

El señor Ai i t i c l i  ticric la palabra. 

El scnoi. ANTICH BALADA: Voy a coritestai' crripc/.aii- 
do poi. el señor García Agudín, dicii.iidolc que, e11 todo 

servicios iio son obligatorios. Es una I ~ C Y C I ~ V ~ .  Pni.ecia de- 
ducirsc dc su intcrvciicióii que lo luciari  (E l  .sciwt 

En todo caso,  señor Schwartz,  usted que ha cxpi.csado 
SLI opinióii como muchas veces, Ic dirc que se lea, por 
lavor, los articiilos vigentes en este nioniciito de la 1.c~ 
dc 1955, y verá que dicen que podrán municipalizarse sin 
monopolio los establecimientos de suministros de artícu- 
ios aiimcnticios. Y esto no io dicc ia futura icy que en 
estos momentos estamos debatiendo, pero hasta ahora 
está vigente. Y hasta podrán niunicipalizarsc las farnia- 
cias, cosa que darnbikn se clicc. Y esto no lo querernos, 
que quede claro. Incluso en el artículo 166 se dicc que 
podrán ser municipalizados con monopolio ( y  esto lo cli- 
cc la ley vigente) los servicios clc iigiia, electricidad, gas, 
ctcbtera. Es decir, hay niás de los que cri este nionicrito 
están previstos. O sea que, por lavor, antes de hablar, 
miren un poco no diria tanto el pasado sino el prescritc, y 
al hacer algunas alirtnaciones sean un poco rnás consc- 

cias, scnor García Agudiri. 

caso quede claro que, por supuesto, estas actividades v 

S C h l \ ~ ( ¿ t I ~  p ' . ~ " l l l ~ l L ~ i c l  pL1l"hta.s <{"L' IZll sL' p c ~ t c ; / l L ~ ~ l , )  

cuentes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): MLI- 
chas gracias, señor Antich. 

Vamos a proceder a las votaciones. En prinier lugar. 
las enmiendas del  Grupo Parlamentario Popular al Títu- 
lo VI. 

Comienza la votación. (Paitsu.)  

Efkctttudu /u \'<JtüL'iÓtl, dio el siglrietitr residiudo: vo10.s 
etiiitirfo.s, 176: u fuvor, 29: e11 cotitru, 141: ~ihStP!lCiiJ!ie.s, 
seis. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas, por consiguiente, las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular, al Título VI. 

Votamos, a continuación, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Centrista. 

Comienza la votación. (Pa~i su . )  

Efkctuudu lu votuciori, dio el sigitiente residtudo: Votos 
emitidos. 177; u furwr. 29; e)i cofitru, 142; uh.stenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista al Título V I ,  que votamos seguidamente confor- 
me al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Puma. )  

Efect~ictda la votucióri, dio el sigicierite resiiltado: Votos 
emitidos. 179; a favor, 145; rri corrtra, tres; ahsteticioilrs, 
31. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
da, por consiguiente, aprobado el Título VI  conforme al 
dictamen de la Cornisi6n. (El setlor Rerietfo pide ¡u pula- 
bru.) 

Ruego a SS. SS. que cuando deseen solicitar la palabra 
acompañen el sonido al gesto. 

El scñor MARTIN TOVAL: iCon que sonido? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Hav 

Titulo Vil Pasamos al Titulo VII .  Enmiendas dcl Grupo Popular. 
Ariiculos *, a ,03 al Titulo VII. Para su delensa, tiene la palabra el señor 

que solicitar la palabra verbalmente. 

Romav. 

El senor ROMAY BECCARIA: Con la venia, señor Prcsi- 
dente, señoras v señores Diputados, entramos en un Titu- 
lo que tiene evidente importancia, porque de poco val- 
dria una regulación muv acertada de esta materia si a la 
hora de seleccionar y de formar el personal que ha de 
servir a la Administración no se encuentran los criterios 
adecuados y si estas Administraciones no se nutren del 
personal competente que debe ejecutar las politicas que, 
en cada caso. se diseñen por los órganos competentes. Si 
en todas las Administraciones es muy importante el pcr- 
sonal que les sirve. en estas. en donde los ingredientes 
políticos son evidentemente menores que en otros sccto- 
res de la actividad pública. la importancia relativa de 
una competente Administración. de unos competentes 
funcionarios al servicio de estas Administraciones es, si 
cabe, todavía mayor. 

Voy a empezar por decir que, cn general, este es un 
Título que regula bien esta materia. N o  voy a hacer nin- 
guna descalificación. Creo que no se la merece el proyec- 
to desde el punto de vista tecnico, dejando al margen las 
graves discrepancias políticas que aquí han señalado ya 
otros componentes del Grupo Popular. N o  tengo ningún 
inconveniente en reconocer y decir que. en conjunto, el  

proyecto es un proyecto de buena calidad técnica que 
contrasta ciertamente con lo que hemos tenido que decir 
en otras ocasiones. También en este Título el proyecto 
responde a estas características, y por eso me voy a cen- 
trar exclusivamente en aquellos puntos en donde real- 
mente se marcan nuestras discrepancias. Mantenemos 
alguna enmienda de tipo técnico con las que no voy a 
entretener excesivamente a SS. SS., dadas las caracteris- 
ticas con que estamos desarrollando este debate. 

Hay una enmienda al artículo 88, en la que pedimos 
que se vuelva al tenor de la Ley de Medidas Urgentes 
para la Reforma de la Función Pública en relación con e l  
alcance que puede tener la inscripción en los registros de 
personal de los datos relativos a remuneraciones de los 
funcionarios, porque no nos parece razonable exigir aho- 
ra lo que no se exige en la Ley de Medidas Urgentes para 
la Reforma de la Función Pública. que por lo demás es 
básica v se aplica también a las corporaciones locales. Si 
no prospera nuestra enmienda y se mantiene el texto del 
dictamen, estaríamos ahora modificando ya para la Fun- 
ción pública local lo que  se acaba de disponer en la Ley 
que reforma toda la Función pública. 

Como recordarán SS. SS., en esta lev se exige, para 
que se puedan acreditar las retribuciones en las nóminas 
correspondientes, que estas retribuciones hayan sido co- 
municadas a los registros de personal. En este proyecto 
se vuclvc a exigir que estas retribuciones consten ya en 
los registros de personal. No nos parece razonable este 
retroceso, ni tampoco nos parece razonable modificar lo 
que se acaba de aprobar en la Ley de Medidas Urgentes 
para la Reforma de la Función Pública. 

Nosotros pedimos tambien la supresión de un párrafo 
del artículo 89. porque nos parece que no hace más que 
repetir lo que se dice va en esta misma Lev de Medidas 
Urgentes para la Relorma de la Funcibn Pública. 

Pero donde nos encontramos realmente con discrepan- 
cias importantes, en relación con el dictamen y con los 
criterios hasta ahora mantenidos por el Grupo Socialista, 
es  en lo que hace referencia a la selección del personal. 
Nosotros propugnamos en alguna enmienda que mante- 
nemos que se suprima el sistema de concurso como un 
sistema de acceso a la Función pública local. Nos parece 
que el acceso a la,Función pública debe ir acompañado 
siempre -y, desde luego, en la Administración local de 
una manera evidente- de pruebas objetivas que permi- 
tan seleccionar a aquellos que acrediten más capacidad. 
N o  entro ahora a discutir quk tipo de pruebas debe ser el 
que se establezca, pero creemos que siempre debe haber 
unas pruebas objetivas que permitan acreditar la compe- 
tencia de los aspirantes y seleccionar a los más capaces. 
No nos parece que el sistema de concurso, con carácter 
general, sea un sistema bueno para seleccionar el perso- 
nal de las Corporaciones locales. 

Nuestra discrepancia es mayor todavía cuando entra- 
mos en la regulación de la Función pública de superior 
nivel, de la Función pública de asesoramiento jurídico, 
de fe pública, de intervención, de contabilidad, de depo- 
sitaría. Estas lunciones, como todos saben, están presta- 
das hasta ahora por unos Cuerpos que y o  creo que en el 
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curso de estos años han acreditado competencia, capaci- 
dad y han desempeñado estas funciones con un balance 
absolutamente satisfactorio, Son Cuerpos seleccionados 
en virtud de oposiciones, de pruebas rigurosas y, además, 
a diferencia de lo que ha ocurrido en otros sectores de  la 
Función pública, se han cuidado muy especialmente de 
mantener a sus funcionarios puestos al día en sus conoci- 
mientos a través de curso de formación y de perfecciona- 
miento. Tienen un sistema de ascensos que exige una 
actividad científica importante, lo que ha llevado a los 
miembros de estos cuerpos a desarrollar importantes tra- 
bajos científicos. Hay muchos libros, mucha bibliografía, 
muchos trabajos científicos firmados por los miembros 
de los Cuerpos nacionales de la Administración local. 
Creo que estos Cuerpos han desempeñado a plena satis- 
facción - c o n  las imperfecciones normales en cualquier 
aspecto de la vida humana- las funciones que tenían 
encomendadas. Este sistema, que nosotros creemos que 
ha funcionado bien, se sustituye por otro en el que se 
producen cambios muy importantes. 

Desaparecen estos Cuerpos de funcionarios y se susti- 
tuye este sistema de Cuerpos, con un acceso a la Función 
pública a través de oposición, por un sistema de habilita- 
ción nacional en el que la selección y a  es distinta. No 
está claro que esa selección tenga que ser por oposición. 
N o  está claro que haya unas plazas rigurosamente limi- 
tadas por las cuales compitan unos aspirantes. No sabe- 
mos cuántas habilitaciones nacionales de éstas puede ha- 
ber. Puede haber muchas más de las plazas que se necesi- 
tan cubrir. El sistema de selección y acceso a esta habili- 
tación nacional no sabemos bien tampoco cuál es, y pue- 
de ocurrir muy bien que, porque hay muchas plazas, por- 
que el sistema no es tan riguroso, obtengan esta habilita- 
ción nacional muchas personas que estén lejos de los ni- 
veles de calidad de los actuales miembros de estos Cuer- 
pos. Además, el propio acceso a esta habilitación nacio- 
nal va a estar condicionado por la carrera administrativa 
de estos funcionarios. A l  prescindirse del sistema de 
Cuerpos, y al no tener los funcionarios que obtengan esa 
habilitación nacional la seguridad de que van a concurrir 
en unas determinadas condiciones a unas determinadas 
plazas perteneciendo a un Cuerpo que limita el número 
de aspirantes a esas plazas, se hace mucho menos atrac- 
tivo para los posibles aspirantes la obtención de la habi- 
tación . (El senor Vicepresidente, Verde i Aldea, ocupa la 
Presidencia.), que el ingreso en los actuales Cuerpos. 

No se está ingresando en un Cuerpo a través del cual 
uno pueda ser enseguida Secretario de Ayuntamiento de 
primera en una gran capital; no. Se accede a una habili- 
tación nacional en la que puede haber muchas personas 
con esa habilitación, y después, a través de unos concur- 
sos dentro de esos grandes colectivos, se llega a los desti- 
nos verdaderamente importantes. Yo, sinceramente, creo 
que éste es un sistema desincentivador para los aspiran- 
tes a esta Función pública. Creo que los resultados van a 
ser peores que los que hasta ahora ha permitido alcanzar 
el sistema de Cuerpos que teníamos, con una selección 
rigurosa, con una carrera administrativa mucho más 
despejada, mucho más despolitizada. Porque qué duda 

cabe que estos concursos, con estos grandes colectivos de 
aspirantes resueltos por las propias Corporaciones loca- 
les, se prestan mucho más a una selección politizada que 
el sistema de concurso entre miembros de Cuerpos cons- 
tituidos con un número de puestos que coincide práctica- 
mente con el número de plazas que se tienen que cubrir a 
través de los concursos y las oposiciones. 

Creo que el sistema empeora, que se presta a una 
mayor politización, tanto del acceso como de la provi- 
sión de estas plazas’ y ,  por tanto, que será mucho menos 
estimulante para aquellas personas que van a esa Fun- 
ción pública con espíritu puramente profesional. A partir 
de ahora, tanto el acceso a esta Función pública como a 
la carrera administrativa que se diseña con este proyecto 
de ley van a ser mucho más atractivos para políticos que 
para profesionales. 

Nosotros no estamos defendiendo la oposición por la 
oposición. ni estamos defendiendo los elementos irracio- 
nales que pueda haber en el sistema de oposición, como 
se desprendió del debate de Comisión. N o  tenemos nada 
en contra de que se racionalicen las oposiciones, de que 
se dé cada vez mayor importancia a los ejercicios prácti- 
cos, pero nos parece que en el momento inicial del acceso 
a la Función pública la oposición es el único sistema que 
permite seleccionar con objetividad a los aspirantes. 

Nosotros sabemos también que, por no estar bien regu- 
ladas y concebidas las oposiciones, se han quedado fuera 
de la Función pública personas muy eminentes que hon- 
rarían a la Administracinn a la que querían servir. Eso 
no es consecuencia del sistema de oposición. sino de un 
sistema de oposición mal regulado, mal llevado, cn el 
que han primado muchas veces los aspectos memorísti- 
cos de unos ejercicios orales difíciles de afrontar, que a 
su vez requerían unas características psicológicas que no 
concurrían en todas las personas. Corrijamos esos ele- 
mentos negativos del sistema, pero mantengamos el 
principio de que hay que acreditar, a través de pruebas 
objetivas, la capacidad y los conocimientos, porque. ade- 
más, en ese momento inicial de acceso a la Función pú- 
blica -repito- no hay otro mérito que aportar por los 
jóvenes licenciados que salen de las facultades y que as- 
piran a ocupar este tipo de plazas. 

Nosotros pensamos que se va a cambiar un sistema 
-del que no se nos dice que tenga grandes defectos, con 
el que yo creo que mayoritariamente están de acuerdo 
los ayuntamientos. los funcionarios y los administrados- 
por otro sistema que, para mí al menos, está lleno de 
incógnitas y a mi juicio va a propiciar una mayor politi- 
zación de estos Cuerpos de funcionarios, en perjuicio de 
la profesionalidad de estas personas que van a prestar 
funciones tan importantes en la vida de las Corporacio- 
nes locales. 

Por último, me voy a referir a otra enmienda en la que 
pedimos también el reconocimiento de las organizacio- 
nes profesionales y n o  sólo de los sindicatos de funciona- 
rios. Creemos que en este sector existen también colegios 
profesionales con una trayectoria acreditada de defensa 
razonable de los intereses que tienen a su cargo y de 
colaboración con la Administración a la que sirven sus 
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miembros y nos parece que deben tener el reconocimien- 
to adecuado. 

Con lo que voy a decir doy por defendidas algunas 
enmiendas que tenemos después a alguna disposición 
transitoria que se refiere a estas cuestiones. Estamos en 
contra de la posibilidad de que se suprimiman estos 
Cuerpos, que se puedan refundir en otros y de que esto, 
además, se deslegalice, porque entendemos que por exi- 
gencia del principio de reserva de ley, que está en la 
Constitución, estas son cuestiones que no se pueden dcs- 
legalizar ni, en consecuencia, encomendar al Gobierno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Enmienda número 1 .O4 1 ,  de Minoría Catalana. Tiene 
señor Romay. 

la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Esta enmienda hace referencia al contenido del artícu- 
lo 96, en el que se prevCn las funciones que se otorgan al 
Instituto de Estudios de Administración Local, precisa- 
mente en el capítulo de formación de funcionarios. Es 
coherente con lo que se ha establecido ya en la Ley de 
Reforma para la FunciGn Pública. donde la formación de 
funcionarios en las comunidades Autónomas tiene una 
vertiente coordinada -diría y-, tanto para el funcio- 
nario de la propia Comunjdad Autónoma. corno de la 
Administración local en el ámbito de aquella Comuni- 
dad. Así lo ha establecido va la Ley de Reforma de la 
Función Pública y parece lógico que en esta situación, 
cuando estamos articulando c l  tema del funcionariado 
local, con una filosofía coherente con lo que la preceden- 
te Ley de Reforma de la Función Pública ya  establecida 
invocaba, se de  a estas Escuelas de Formación de las 
Comunidades Autónomas, en donde existan, el relieve y 
la importancia que la selección y formación de funciona- 
rios habrán de tener. 

Nuestra enmienda no modifica sustancialmente el es- 
píritu de lo que ya se contiene en el dictamen de Coini- 
sión, pero si aclara, precisa y subraya el importante pa- 
pel que a estas Escuelas está encomendado en cuanto a 
la formación, selección e incluso habilitación de los fun- 
cionarios en el ámbito local de las Comunidades Autóno- 
mas, quienes también, por lo que en su día dispuso la 
propia Ley de Reforma de la Función Pública, pueden 
acceder a puestos en la Administración autonómica. 

Estas Escuelas, por tanto,  van  a jugar un papel muy 
importante. Y estaría bien subravar su cometido sin 
caer, en cambio, en un cierto mimetismo en cuanto que 
la Ley de Bases de Régimen Local invoca la función del 
Instituto de Estudios de Administración local de forma 
parecida a como la Ley de Reforma de la Función Públi- 
ca lo hacía con el Instituto correspondiente cn cuanto a 
la Administracion pública estatal. Parecería lógico desta- 
car en este artículo esta función específica de las Escue- 
las de Formación en las Comunidades Autónomas, allí 
donde las haya. Donde no las hay, evidentemente, será el 

Instituto de  Estudios de Administración local quien cu- 
brirá esta función y nuestra enmienda así lo reconoce 
explícitamente. 

Parecería lógico, insisto, subrayar este aspecto y a ello 
se remite la enmienda planteada. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Enmiendas del Grupo Centrista. Tiene la palabra el 
señor Cuatrecasas. 

señor García Agudín. 

El señor GARCIA AGUDIN: Con respecto a este Título 
VII, vamos a defender únicamente tres enmiendas, la 
341, 342 y 343, cuyo contenido es muy sencillo y por ello, 
para simplificar nuestra intervencion, lo hacemos desde 
el escaño. 

La enmienda 341 trata sólo de ese tema que parece un 
poco taumatúrgico y casi intocable, cual es el de esos 
funcionarios que ahora se llaman .con habilitación de 
carácter nacional)), y que a nosotros no nos da vergüenza 
llamarles: [(funcionarios de los Cuerpos nacionales». El 
número 3 del articulo 90 del proyecto, que estamos exa- 
minando, dice que son funciones públicas necesarias en 
todas las entidades locales, cuya responsabilidad admi- 
nistrativa está reservada a funcionarios con habilitación 
de carácter nacional, funciones de secrctaría y dc inter- 
vención. Como estas funciones cstán encomendadas a 
quienes se llaman funcionarios de Cuerpos nacionales, 
110s parecería claro que se dijese lo que viene siendo así 
en la Administración española, que estas funciones pú- 
blicas las realizan funcionarios de  los Cuerpos naciona- 
les. 

En Comisión hubo un largo debate al respecto y nos 
quedó la duda de si hay algo más que lo que aparece en 
los propios textos, o si estamos ante una concepción pu- 
ramente nominalista. Estamos exactamente ante el mis- 
mo concepto, la misma idea. Lo que el Grupo Socialista 
pretende es decir lo mismo, pero cambiando los nom- 
bres. Si fucra asi, señores de la mayoría, no tendríamos 
especial inconveniente, si creen que se mejora el Ikxico 
castellano llamando a los secretarios de Ayuntamiento 
funcionarios con habilitación de carácter nacinal. Pero si 
la legislación espanola habla de otra manera v el Cuerpo 
de Secretarios e Interventores ha venido desempeñando 
las tunciones de Secretaría e Intervención con ese nom- 
bre no vemos por que este cambio de denominación. Si 
es puro nominalismo nosotros no tenemos inconveniente 
alguno en que se haga. Pero decía muy bien el señor 
Romav que no tenemos una idea clara de lo que puede 
ser eso de  .habilitación dc carácter nacional.. 

De modo que, ante la inseguridad que supone un con- 
cepto realmente extraño como es este de [(habilitación de 
carácter nacional., querríamos que S S .  SS. se dignasen 
aclarárnoslo para que saliésemos todos de duda y este 
grupo prestigioso de funcionarios locales, que han servi- 
do lealmente y con toda eficacia a las entidades, viesen 
tranquilizadas sus inquietudes por entender que lo que 
se hace aquí no es más que un cambio de denominación. 
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Quizá sea odiosa la expresión de Cuerpos nacionales y ,  
por ello, la habilitación es más permisible v aceptable. 

Entendemos que hay un cierto riesgo pues no sabemos, 
en la doctrina administrativa que nosotros manejamos 
(ciertamente muy pobre). que es eso de la habilitación 
nacional, y por ello querríamos, por el bien de todos y 
por la seguridad Jurídica, que quedase claro lo que se 

persigue con ello. 
Nuestra enmienda 341 pretende sin más decir que las 

funciones de secretaría e intervención las realicen los 
funcionarios, que serían los Cuerpos, hoy llamados, con 
habilitación nacional, 

Se entiende exactamente lo mismo e11 la enmienda 
342, que se remite al artículo 97, donde 1ambii.n el  Gru- 
po Parlamentario Socialista utiliza esta simple deriomi- 
nación diciendo quc la selección, formación y habilita- 
ción corresponde al Instituto de Estudios de Adniinisti-a- 
ción Local. A nosotros nos parece muy bien v respetamos 
el texto de este precepto, diciendo que la selección, for- 
mación y titulación de los tuncionarios de los Cuerpos 
nacionales le corresponden al Instituto de Estudios de 
Administración Local. De manera que n o  estamos aquí 
batiendo una lucha fundamental en torno a si la oposi- 
ción es el sistema básico para el acceso a esa Función 
pública; tampoco estamos esclavizados por el nombre, 
pero entendemos que la titulación de los funcionarios de 
los Cuerpos nacionales debería estar encomendada al 
Instituto de Estudios dc Administración Local. 

Por último, la enmienda 343 es consecuencia de la an- 
terior en cuanto que lo que pretendemos c's la adición de 
un número 5 que establezca. dentro de esa norma ya más 
reglamentaria que es todo el artículo 98, que la Adrninis- 
tración del Estado debe aprobar un escalafón de estos 
Cuerpos nacionales o Cuerpos con habilitación nacional 
si les parece mejor, y que en ese escalafón se recojan las 
incidencias y situaciones de los funcionarios. sin tanta 
preocupación por los registros, porque si no. n o  vamos a 
hacer otra cosa que crear registros. cuya finalidad prácti- 
ca es muy dudosa. 

N o  se trata más que de dejar claro írcntc a los funcio- 
riarios afectados y frente a las Corporaciones locales que 
tienen Cuerpos nacionales a su servicio, qui. es esto de 
«con habilitación nacional)), y si puede ser compatible 
con el tenor de nuestras cnrnicndas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. Tiene la 
señor García Agudín. 

palabra el señor Zubia. 

El serior ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, se- 
ñorías, el Título VI1 del presente proyecto de ley, como 
decía el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, es 
un título especialmente importante, fundamentalmente 
para nuestro Grupo, como el propio señor Ministro sabe 
perfectamente. Por esa razón es por la que nuestro Grupo 
ha presentado una serie de enmiendas a la totalidad del 
título que, en definitiva, lo que pretenden es una redac- 

ción completa del mismo simplemente mediante seis ar- 
tículos nuevos que sustituirían la totalidad de capítulos 
en que está regulado el proyecto en el momento actual. 
Esto obedece, evidentemente, a que nuestro Grupo y 
nuestro Partido mantienen una filosofía distinta, que voy 
a exponer a la mayor brevedad posible. 

En primer lugar mantenemos -y ya lo decíamos en 
trámites previos tanto de Poncncia como de Comision- 
que la exigencia de habilitación de carácter nacional pa- 
ra determinadas funciones a que el proyecto se refiere, 
perpetúa sustancialniente la situación anterior creada 
por la existencia de Cuerpos nacionales de Administra- 
ción local, v me apresuro a decir, para tranquilidad de 
todos, que es cierto que e l  Tribunal Constitucional ha 
manifestado que la lórniula no es inconstitucional, v co- 
rno tal lo reconocemos, pero entendernos que n o  es rnc- 
nos cierto que hay tambitin otras lórniulas que dentro de 
la propia constitucionalidad pueden conjugar mejor los 
principios de unidad y diversidad. Por ello, propugnamos 
una efectiva participación en la integración de ese rtigi- 
mcn jurídico sustantivo y rechazamos la existencia de 
funcionarios que, cualquiera que sea su denominación o 
naturaleza, puedan constituir Cuerpos extraños en la Ad- 
ministración autonóniica sin dependencia alguna rcspcc- 
to de ella. 

Por lo que se rcl'icrc a l  resto del persorial, no a los 
habilitados de carácter nacional a que se r-cl'icrc c'l prc- 
seiitc titulo, la regulación de la selección y toriiiación no 
ofrece, creemos nosotros, ninguna garantía de participa- 
ción a las Administraciones de las Comunidades Autóno- 
mas, n i  siquiera de reforma, en lo que sc i-elicre a la 
calidad de la Función Pública. 

Se reitera el sistema de la oposición. el concurso. el 
concurso-oposición como únicas t<irmulas de selección, 
quedando en manos de la Administración del Estado la 
reglamentación de las bases, títulos y diplomas. En con- 
secuencia, entendemos que pocas expectativas nuevas 
ofrece con respecto a cpocas anteriores. 

Creemos que puede ser interesante tracr aquí,  en pri- 
nier lugar, a colación las conclusiories del iiiforiric sobre 
el Estatuto y la Formación de Personal de las Colcctivi- 
dadcs Locales v Regionales presentado en l a  XVII Confc- 
rcncia de Poderes Locales y Regionales de Europa, del 
Consejo de Europa, celchrada e n  1082, e n  el  mes de octii- 
brc, e, incluso, una contestación que daba l a  Federación 
Española de Municipios y Provincias a una serie de pre- 
guntas realizadas por la Asociación de Municipios Vas- 
cos. Muy brevemente. vov a tratar dc explicar nuestra 
filosofía. 

El informe a que me refería clasifica los sistemas utili- 
zados en tres categorías en cuanto al sistema de pcrso- 
nal. En primer lugar, dice el informe, existen Estados en 
los que la formación del personal de las colectividades 
locales está asegurada por el Gobierno central; en scgun- 
do lugar, existen Estados en los que la formación está 
asegurada por cada colectividad; y ,  en tercer lugar, exis- 
ten Estados en los que las asociaciones de poderes locales 
juegan un papel importante a nivcl nacional. 

En la primera categoría de las señaladas, es decir, en 
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los Estados en los que la lormación del personal de las 
colectividades locales cstri asegurado por el Gobicrno 
cciitial, se incluye a Espana. Sobre este grupo, e l  inloriiic 
dice lo siguiente, muy brevemente: «Las colectividades 
locales o i.egiorialcs son debiles o en curso de rcorganiza- 
ción.. Y anade: «Esta situación presenta un peligro evi -  
dente para la autorioinia local, va que impide al nivel 
local cjcrcci. un control ~ibsoluto sobre su sistema de for- 
rriacióri protcsional>>. 

En cuanto al scgurido grup~i .  que recuerdo a SS. SS. es 
e l  de  los Estados en donde la lormación está asegurada 
por cada C(J lCCt ¡V i t lad ,  señala el iiilornic: < ' N o  existe insti-  
tución rcsporisahlc de la loimación a nivel nacional. Son 
l a s  colcctivicladcs locales las que toiiiari a su cargo sus 
propias politicas de pci-~iii;il y de formacitin de Cstc». 

Sot>i.c la tcrcer'a catcgoixi, por f i n ,  es decir, Estados en 
10s que las asociaciones de podei.cs locales jucgaii u n  pa- 
pel  iiiiportaiitc ;i r i ivcl  nacional, el inlorriic d iw:  «Furi- 
ciona de ~ i i i a  riiaricrii niuy clical y pcimitc a la vc~.  salva- 
guaidiii. la autoiioniia local contra la injerencia del (;o- 
bicriio cciiii-al y l a s  posibilidndcs de lorniación asepur~i-  

da parii l a s  iiiunicipalidadcs más pohrcs q u e  pueden uti-  
lizar- los cquipaniicritos puestos a su disposicion poi. la 

En segundo Iugai., corno dccia antes, la Fccíeixiiiri Es- 
p:iñ(il:i de Muriicipios y Proviiicias contestaba - \  c i w  
que es iriiportaiite la coriicstaci<in- ;i preguntas lormu- 
ladas poi- la ASoc,iaci<iii de Municipios Vascos que conct'c- 
taiiiciitc sc' iclcriaii ;i <<si c4 ci.itci.io de la Fcdei.acioii que 
la ~CIL'CL'IUII y ~o i ' iT i~ iL ' i (J l i  de 10s fuiiciOiia~iO!, locitlcs debe 

L l S o C i L i C i < i r i ~ , .  

sci' coriipctciicia dc.1 Estado o,  poi el  cuiiirario, puede 
ciicoiiiciidai.sc a l a s  Coiiiuiiidadcs AutGnonias LI otros pu- 
dci-es irilei.iotcs)) q ~ i c  C I I  csc sentido se hacia eco del p i ' i i i -  

cipio general recogido en la C a i ~ a  Europea de la Autono- 

riiia I x ~ c a l ,  v csprcsaba la necesidad de que las Eritidadcs 
locales y Icu palabras textuales- .dis!ruicn de amplia 
autuiioniia cii cuanto ;i siis luncioncs. a las lormas > nio- 
dalidatlcs de su ejercicio v los recursos necesarios para e l  

dcsciripciio dcb las misnias)>. Y iiñaclc~: «Oue duda cabe 
q u e  ciiti'c tales iccwsos i . L . \ , i s t L * i i  pai.iiculai iriiportaiicia 

las Eritidadcs I(JL'alCsw 

Más adclaiitc, sohi-c la pi-cguiita que se Ic liacia a la 
pi-opia Fcdci-ucióii Cspaiiola e n  i-clacióri con cl iioiiibra- 
iiiicritu de I'uiicioiiai.ios, dice textualmente: <(El criterio 
de la Fedcrxión Espanola elc Municipios y Piuviricias 
por lo que sc r-clicrc a la segunda de las cuestiones plaii- 
tcadas cri la coiiiuiiicaciúii de la Asociación de Munici- 
pios V;iscos>~ e's clc~cir. la del nonibrxmie i i tc t  <(es plc- 
namc-ntc coiricideriic con el  critciw de esta ci i  cuanto ;i 
que la dcsigiiacioii clc todos l o s  luncioriai-¡os locales debe 

colcctividacl local J) .  Repito, son manilcstacioncs de la Fc- 
dei.ac¡Oii Española de Municipios y Provincias a pi-cguii- 
l a s  i u l i m d a s  poi. la Asociación de Municipios Vascos. 

Kcsuniicrido lo dicho tiasta ahora. nos ciicoiitianios 
con que el riiisiiiu esqucrria q ~ i c  el  piupio Partido del 
Gobicimu pi.etcirclia s~ipci'ar- e11 su CJrigCii .  no ha  sido cori- 

scpuiclo. Siguc.ii esisticiido dos clases de luiicionarios: 

] O S  h U r l i a l l ~ ~ ,  ~(Jll5ti~Liid~JS por- L.1 pcr-5Oiial A1 %'i~ \ lCl (J  de 

I ' ~ ~ O I I O C L ! I ' ~ C  COIll<J ~~Jri ipct~i i~iLI CSpCCiliCiI dc la plopia 

unos, seleccionados, formados y nombrados por el Esta- 
do; otros, que constituyen la inmensa mayoría, son selec- 
cionados por las colectividades locales, creemos que, 
hasta cierto punto, no están formados por nadie, y son 
nombrados, simplemente, en cuanto a firma, por las Cor- 
poraciones locales. 

Las Comunidades Autónomas es evidente que, con tal 
procedimiento, son absolutamente marginadas y no im- 
porta que esa marginación sea aun a costa de una menor 
calidad de la Función publica, es decir, de  una menor 
eficacia en la propia Administración pública local, como 
he destacado. 

Entendemos, en consecuencia, que los Entes locales 
son irisatisfactoriamente tratados en el proyecto, dado 
que, en primer lugar, se les niega el derecho a nombrar a 
sus funcionarios más cualificados. Tampoco estimarnos 
que se instrumcnta satisfactoriamente su participación 
en la íormaci6n del pcrsonal y ,  por último, n o  se garanti- 
~a de manera clara una Función pública solvcntc en to- 
dos los niveles. 

A estas  consideraciones. que podrían estimarse de ca- 

rácter general y que. como decía, obedecen a un concepto 
íilosólico diterente, sin ninguna otra consideración, en 
nuestro caso concreto de Comunidad Autónoma es necc- 
sario que Iiagamos algunas referencias a lo que podría- 
mos llamar reintegracibn foral eii materia funcionarial. 

La declaración de principios recogida en la disposición 
adiciorial priiiicra de la Constitución, que dice concreta- 
mcritc que la Constitución ampara y respeta los derechos 
históricos dc los distintos ter r i tor ios forales, viciic coni- 
plcriicritada con una referencia al procedimiento de rciri- 
tcpración lora1 que implica dicho amparo y respeto cons- 
titucional. Esa lórrnula concretamente es la siguiente. 
Dice la Constitución: La actualización general de dicho 
ivginicn toral se llevará a cabo en su caso en el marco de 
la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. 

Desde una perspectiva estrictamente jurídica, y dentro 
del marco político-iiistitucional, la reintegracion o actua- 
li/,acióri de dicho rCginicn foral ha de ser abordada por 
las Cortes Gciieralcs y el Parlaniento Vasco. 

Por las Cortes Generales, evidentemente, en el establc- 
ciniiciito de las bases del rt2gimt.n funcionarial de la Ad- 
ministración Local, tal y corno le atribuye el artículo 
149.1.18 de la Constitución. y por el Parlamento Vasco, 
lógicamente, mediante una regulación autonómica que 
la adccúc a la realidad de nuestros dias. 

Pci.o es necesario por el lo ,  aunque sea someramente, 
proceder a un análisis de los antcccclcntes histórico-nor- 
niativos en la materia. desde un mínimo de elcnientos de 
juicio que nos permita conocer los perfiles concretos de 
las tacultades que en relación a sus funcionarios disfruta- 
ron tradicionalmente los Avuntamientos y Territorios Fo- 
rales Vascos. 

Tras la abolición lora1 de 1876, frente a la fkrrea volun- 
tad del poder central de homologar el regimen funciona- 
rial de todo el Estado bajo reglas uniformes, se opuso la 
tirnic posición de las instituciones vascas de reclamar 
una csoncración de la normativa estatal. Esta pretensión 
sc canalizo por dos vías. En Navarra se fundamenta en la 



denominada Ley Paccionada de 1841, en tanto que los 
Territorios Históricos de Alava, Guipúicoa y Vizcaya se 
amparan en los conciertos económicos y en las facultades 
consiguientes derivadas de estos instrumentos de dcscen- 
tralización. (El seríor Pwsirleri(r ociipcc la Prrsidoicia.) 

N o  me voy a referir al tema de Navarra por n o  vcnii. al 
caso y n o  alargar mi intervención. Pero, a nivel dc flash, 
si debo señalar, por su iiriportancia, el Real Dcci.eto-iey 
clc 4 de noviembre de 1925, con el que se prctciidc la 
aplicacicin del Estatuto Municipal de 1924 en la proviri- 
cia de Navarra, que niariticnc que los Ayuntamientos 
acordarán libremente el nombixnicnto, condiciones y 
separación de los empleados niunicipalcs, sometiéndose 
a las leyes vigentes en la provincia y a los reglanientos 
generales dictados o que dicte la Diputación. Y anadc a 
continuación: ~~Contiiiuarári. por consiguiente, en vigoi. 
los reglamentos de Secretarios y titulaiw que  rigen en la 
actualidad o se dicten en los sucesivo)). 

Tarnbieii, por no hncernie excesivamente reiterativo, la 
Oideri de 31 de julio de 1953 -nie estoy refiriendo a 
Navarra -, que regula los Colegios de Scci-ctarios. Intcr- 
t'entores y Depositarios de Fondos, establece en su dispo- 
sición final segunda que sus preceptos no serán de apli- 
cación cii Navarra, c~ iyo  Colegio, no obstaiitc, podrá cs- 

t a r  representado en la Junta  de Gobierno del Colegio Na- 
cional, con intlcpendcncia de los miembros previstos en 
la citada orden. 

Finalmente. cii e l  caso de Navarra es de todos conocido 
e1 llamado Amejoramiento del F~iero Navariu, que  rcco- 

gc y eleva a rango de Ley Orgánica esta especificidad. 
Quiero dscir con ssto que lo que nosotros propugnanios 
con nuestras ciiniicridai no es en modo alguno incoiisti- 
iucional y no es en modo alguno ilegal. 

Como decía, el  sistema que  siguiciuii Alava, Guipiiicoa 
kl Vizcaya fue otro. Los Territorios Histói.icos de Alava. 
Cuipúzcoa y Vizcaya, abandonan la via seguida por N a -  
varra en la Ley de 1841 y trataron de buscar apoyatura 
jurídica para la delensa dc sus facultades e11 los concicr- 
tos económicos. 

Y ,  dejando a un lado el análisis de los conflictos habi- 
dos entre el Gobierno central y las Diputaciones y Ayun- 
tamientos, acerca de la aplicabilidad en el país de las 
leyes provincial y municipal, sí es preciso detenerse con- 
cretamcnte en la Real Orden de 19 de julio de 1921 pot. 
su importancia. Esta orden enumera en sus articulos las 
varias disposiciones que exccpcionan en las provincias el 
régimen funcionaria1 general. Así, concretamente, se re- 
t'ierc en un momento determinado al Real Decreto, de 18 
de noviembre de 1897 y sobre el mismo senala: «Y as¡, 
por Real Decreto de 18 de noviembre de 1897, se declaró 
sin aplicación en estas provincias cl Reglamento dc Con- 
tadores. -actuales Interventores- <( Provinciales y Mu- 
nicipales de 18 de mayo anterior excepción confirmada 
en el vigente Reglamento de 3 dc abril de 1919 ... S. 

Añade tambicn esta Real Orden de 19 de ,julio de 1921: 
«Tampoco rige en las respectivas provincias el Rcgla- 
mento de Secretarios dc Diputaciones provinciales...,). 

Antes de declarar que no es de aplicación en las pro- 
vincias vascongadas el Real Decreto de 3 de junio, próxi- 

nio pasado, que dictó las reglas sobre dotación, suspcn- 
sión y destitución de los Secretarios de los Ayuntamien- 
tos, que por su importancia lo traigo aquí, argumenta lo 
siguiente: «Todo ello tlemucstra que los Gobiernos han 
venido respetando el  régimen tradicional en estas pro- 
vincias, exceptuando de aplicación en las niisrnas cuan- 
tas disposiciones se tian dictado sobre materia de rcgla- 
mentación de personal dependiente de las Diputacioiics 
y Ayuntarnieiitos de las misinas, sin quc exista ixzón al- 
guna para que esta excepción. reconocida constantemen- 
te, no se recorioica ahora respecto del citado Real Decre- 
to de 3 de .junio, próximo pasado>). 

Esta realidad que  vciiiinos iriaiitcriicrido se IcJrtalccc 
tras la Asamblea de Adrniiiistixióii Municipal Vasca, cc- 
Icbrada en  San Sebastiári, cii 1919, convocada y orgaiii- 
zada por la Sociedad de Estudios Vahcos. Sobre sus  coii- 
clusioncs, tanto la Diputación de Viicaya como de Alava 
dictan en IY22 un  Rcglaniciito para los Sccr.ctarios de la 
provincia. El Reglanicrito alavés constituye el cuerpo de 
Secretarios iiiunicipales de Alava (articulo 1 :,); el acceso 
al cucrpo. y la obtención del  titulo de Secretario se logra- 
ba rncdiaritc un sistema de csxáiiicncs concreto (artículos 
2." y 211, y el iionibramicnto corrcspondia a1 Ayunta- 
miento, superado el  correspondiente concurso, e n  virtucl 
del articulo 23. 

Finalmente, el Estatuto Municipal de 1924. que ini- 
planta dui.aritc la Dictadura clc Primo de Rivera los Cuci.- 
pos Nacionales de funcionarios de Adininistracióii Local, 
y el  Reglamento de Scci'ctaiios de Ayuiitamiciitos, Iiitcr- 
vcntorcs de foiidos y Erripleados municipales cii general. 
de 22 de agosto de 1924, suprime las lacultades que en 
nia t e r i a 1 u ii c i on a i.i a I ven ia r 1 d i s fru t a ndo I as Di pu t ac i oi ics 

v IriLinicipios v;lscos. 

cióii adicional tercera de la Ley 12/1981, clc 13 de mayo, 
por la que  se aprueba el Concierto Económico cri la CO- 
niunidad Autónoma del Pais Vasco, creernos que se está 
estableciendo un nuevo sistema, dado que dicha disposi- 
ción adicioiial tercera del Concierto Económico dice tcx- 
tualrncntc: «Las Diputaciones Foralcs de Alava, Cuipúi -  
coa y del Senorío de Viicava tendrán las facultades que 
en el orden ecorióniico y adniinistrativo les ~'cco~iocc el 
articulo 1.5 del Real Decreto de 13 de dicicrribtc, de 1906. 
Dicho articulo dice: ((En virtud del proceso de actualiia- 
ción general del rkgimcn lora1 previsto en la disposiciún 
adicional prinicra de la Constitucibn, se considerarán 
subsistentes, sin per.juicio de las bases a que hace rclc- 
rericia. el articulo 14c).i.18 de la Constitución». 

Por ello, a la vista de los acontecimientos histórico5 
referidos, y a la vista de la disposición adicional tercera 
de la Ley del Concierto Económico, cntcridcrnos que el 
actual proyecto de Ley de Bases de &gimen Local debe 
estar cnmarcado en el proceso de actualiiación del rkgi- 
nien foral, iriforniado por el principio coristitucional de 
amparo y respeto de los derechos históricoh. 

Ello implica el restablecimiento y actualización de los 
elementos lundamcntalcs del régimen foral que  disfruta- 
ron históricamente los Ayuntamientos y Diputaciones 
v;iscos en materia luncionarial. En otro caso rcsultaria 

Pero CII lTiotTlcnt(J ~IctLiLIl y ;I I¿l \>¡Sta dc l i i  diSP(J5i- 
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incoherente con la Lev de Concierto Económico y deírau- 
daría lo dispuesto en la disposición adicional primera de 
la Constitución. 

Es precisamente por estas razones de reintegración fo- 
ral, añadiendo las razones de fondo, inclusive razones 
formales, y razones de carácter general, a las que he alu- 
dido al principio de mi intervención, por lo que mi Gru- 
po presenta csta enmienda de totalidad al Título VI1 v 
propugna en sus enmiendas 847 v sucesivas hasta la 852, 
la aceptación de un nuevo Título V i l .  

En cuanto al resto de las enmiendas presentadas al 
presente titulo no deben ser objeto de dcdicacion espe- 
cial, habida cuenta de que todas ellas son de supresión, 
por razones obvias, y de coherencia con este nuevo titulo 
presentado. Lo que pretenden es la supresión de la totali- 
dad de articulos e n  quc en la actualidad el proyecto cstá 
repartido. Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zubía. 
Para un turno en contra tiene la palabra el señor Calde- 
ra. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias se- 

Señorías. tengo que comenzar por agradecer profunda- 
ñor Presidente. 

mente el tono constructivo que, sin duda ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Caldera. veo al 
señor Bandres en la sala. iSu senoria quiere intervenir 
en este debate? (L)c~iegucIó~r).  

Era para que n o  tuviera usted, señor Caldera, que  ha- 
cer luego una nueva intervención. 

Adelante, señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Estaba di- 
ciendo que agradecía el tono constructivo de todas las 
intervenciones. por cuanto es cierto, y tengo que compar- 
tir sus manitestaciones, que el presente titulo es uno de 
los mas sustanciales o importantes de este proyecto de 
ley que estamos discutiendo. 

Sin embargo, dentro del mismo ha habido una serie de 
planteamientos. distintos por supuesto, respondiendo al 
varidado criterio politico que cada Grupo Parlamentario 
sostiene en estos puntos, que debo comentar, y voy a 
comenzar hacichdolo por todos aquellos articulos o capi- 
tulos que n o  han tenido prácticamente intervenciones en 
contra y que, de algún modo, denotaran el grado de con- 
cordia o de acuerdo con este proyecto de ley. 

En cuanto a las disposiciones generales parece que 
ningún Grupo Parlamentario ha planteado cuestiones 
sustanciales de fondo, y se han referido casi todas ellas, 
singularmente las del señor Romav y las del Grupo Par- 
lamentario Centrista, defendidas por cl señor García 
Agudin, a las disposiciones referentes a la selección y 
forniación de los funcionarios hoy llamados «con habili- 
tacibn de carácter nacional,, y sistema de provisión de 
sus plazas, antes funcionarios, o hasta ahora incluso. de 
los denominados Cuerpos Nacionales de Administración 
local. 

En cuanto a la selección de los restantes funcionarios y 
reglas sobre provisión de puestos de trabajo personal la- 
boral v eventual, salvo el señor Zubía, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, tampoco ha habido apreciables diferen- 
cias en lo que aquí estamos discutiendo, y voy a comcn- 
zar por el orden de las intervenciones haciendo referen- 
cia a la del señor Romay, debiendo decir, señor Romay, 
que, e n  principio, su intervención, aparte de que me sa- 
tisface plenamente por considerarla -v ya se lo dije cn 
Comisión- comedida v oportuna, absolutamente seria, 
nos extraña en cierto modo. A mi me recuerda una teoria 
que en sicología social estableció un autor llamado Fes- 
tinger -no s6 si viene o no a cuento, pero se lo voy a 
contar- sobre la disonancia cognoscitiva; esto es, cuan- 
do en  un proceso intelectivo de aproximación al conoci- 
miento se obtiene un resultado, despuks &te se transfor- 
ma,  sin saber por quk. en otra serie de consecuencias a 
primera vista irracionales. Y lo digo sinceramente. señor 
Romav, agradecithdole su intervención desde esta tribu- 
na, porque sus palabras, cuando usted ha manifestado 
textualmente que en general el titulo objeto de debate 
que regula la funciónn pública local es un título de bue- 
na calidad técnica, es un titulo en general que puede 
permitir un buen funcionamiento de estos funcionarios 
al servicio de las Corporaciones locales y ,  por ende, po- 
drá permitir que todo lo sustantivo de csta ley pueda 
desarrollarse a traves del instrumento material, del bra- 
m, digamos, que ticne que ejecutar todas las determina- 
ciones políticas que en las Corporaciones locales, en las 
Entidades locales se acuerden. Pero usted coincidirá con- 
migo, señor Romav, en que eso no casa de ningún modo 
con la afirmación que su compañero de Grupo, señor 
Aznar, hacia el primer dia al principio de su interven- 
ción, en la que decía que esta lev, entre otros extremos 
que el criticaba profundamentc, iba a dar lugar a un 
vivero, en cuanto a la Función pública, de reparto de 
prebendas partidistas. Esto desde luego no es lo que us- 
ted ha dicho, y me alegro profundamente de ello. 

Entrando ya directamente en sus posibles reparos. en 
las posibles dudas que a S.  S.  Ic suscita el planteamiento 
de este proyecto de ley en lo referente a las disposiciones, 
repito que son las más criticadas, relativas al Capitulo 111 
de selección y formación de los funcionarios, vo tengo 
que decirle algo de lo que ya hablamos largamente en 
Comisión y sobre lo que. por tanto, no  me vov a extender 
mucho. 

Usted habla de que se debe eliminar el sistema de con- 
curso para el acceso a la Función pública, pero yo  le 
digo. señor Romav. que usted sabe perfectamente, y ha 
leído bien el proyecto de ley, que no solamente es el 
sistema de concurso el que da acceso o abre la vía para 
integrarse en la Función pública local en este caso, sino 
que hay otros sistemas, como son la oposición o el con- 
curso-oposici6n libre. 

Nosotros lo situamos en un régimen plural de posibili- 
dades para permitir realmente que ese rico acervo, que 
debemos mantener a la hora de seleccionar a nuestros 
servidores públicos, se puede hacer por distintas vías, 
5erior Romay, y además el concurso usted sabe que no 
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tiene por quk estar renido con la objetividad en ningún 
caso. El concuro no supone una prueba material signifi- 
cada o equiparable, por ejemplo, a la de la oposición, 
pero es que el concurso, señor Romav, tiene entre sus 
clctcrminacioncs una serie de criterios que permiten. al 
que tiene que seleccionar y al que va a ser seleccionado, 
establecer unos principios rigurosos (porque usted sabe 
que cuando se concursa dentro de la Función pública así 
se hace) para la determinación de ese posible acceso. 

Tanibikii saben SS. SS. que este caso será sin duda 
ninguna una de las excepciones del acceso a la Función 
pública. porque, entre otras de las dudas que usted plan- 
teaba, cstaba la fornia del proceso de selección de estos 
funcionarios. Tciigo que decirle que el artículo 97, apar- 
tado 2 ,  dicc textualmente -y con esto contesto de algún 
modo tambitin a la intervención del  señor Cuattccasas cti 

nombre de la Minoría Catalana- que  podrá dcsccntrali- 
zarse tcrritorialmcritc la rcalimcióri de las pruebas de 
selección. Esto, en ningún caso, puede ser entendido úni- 
camente conio pruebas a travks del  procedimiento clcl 
concurso. Son pruebas cIe selección y ,  en cada momento, 
se dctcrniiriará el cómo o la manera en  que esto se va a 
hacer. Y y o  creo siticeraniente, scnor Roniav, que para la 

t i  y formacióti de los funcionarios hoy integrados 
e11 los llamados Cuerpos Nacionales, niañana + el  día 
e11 que se apruebe esta ley,  s i  se aprueba con el dictamen 
que estoy dclcndiciid- se dcriorriiiiarán de habilitación 
nacional, el niccanisnio habitual continuará siendo el de 
la oposición. Pero creo que a esta Cámara n o  sc le puc- 
den hurtar unas brcvcs reflexiones sobre este piwedi- 
miento y usted ha dicho muy bien aquí  que tiene legiti- 
mas dudas sobre la ob.jctividad del  sistema de oposición 
y que hay que perteccionarlo. En eso, señor Romay, esta- 
mos y estaremos dc acuerdo. y creame que por parte 
nuestra abriremos el camino para ese perfeccionamiento. 
Desde luego. la oposiciOn tradicionalmcntc entendida, 
reducida a una simple cnunicración de temas que  se 
aprenden mcrriorísticamcnte. tal y como hasta ahora se 
tia venido entendiendo, en muchas ocasiones, x ñ o r  Ro- 
niay, ha supuesto perjuicios graves para la Función pu- 
blica. 

Por último, usted hablaba tambicn de la carrera adnii- 
nistrativa. Hablaba de que no se sabía cómo iba a quedar 
establecido el procedimiento a travcis del cual el luncio- 
nario iba a poder progresar o incardinarsc dentro de 
unas posibilidades de ascenso y poder llegar más allá, 
Tambien hacía referencia en cuanto a la desaparición de 
los Cuerpos Nacionales de Administración Local, según 
este provecto de ley.  Y le vov a dccir lo siguiente: Usted 
conoce cómo están hov estructurados los Cuerpos Nacio- 
nalcs de Administración Local. Son todos ellos -los co- 
nozco perfectamente, crkamc, señor Romay- comparti- 
mcntos estancos que imposibilitan casi, diría yo,  de for- 
ma absoluta el posible trasvase o la posible participación 
de unas categorías en otras. Solamente hay una vía,  que 
es la oposición restringida, para la que se exigen además 
requisitos bastante duros v difíciles de conseguir, como 
son los diez anos en el ejercicio de la categoría inmcdia- 

tamcnte inferior, además de la posesión del título corres- 
pondicnte pata el ascenso siguiente. 

¿Cómo se puede aiticulai bien, cómo se puede realizar 
efectivamente una c a ~ ~ c t ~ a  admiriistrativa? Se podrá ha- 
cer sin ninguna duda cuaiido estos funcionarios, que v a n  
a tener un  título, una categoría o una dtcrniiiiación de 
habilitación nacional para el desempeño de unas deter- 
minadas plazas, puedan -a la hora de desarrollar rcgla- 
mcntariamente- tcricr asegurada una carrera adminis- 
trativa. por la vía que fuerc -concurso, oposición u 
otras distintas que puedan existir-, puedan pcimitir 
que aquel que ha llegado ya a la Fuiicióii pública pueda 
continuar desarrollatido -a ti'aves de estos cursos dc 
forriiacióri, colllo usted dccta, íI ti.aves de todo el proceso 
que aquí  se establece- todas sus cxpcclativas para po- 
der ascciidcr CII su día íi puestos de mayor rcsporisabili- 
dad que, siti duda alguna, en el  desarrollo rcglatiiciitario 
de esta ley serán establecidos. 

En la misnia lírica nie parece que iban prácticaiiicritc 
la mayoría de los argumentos que el scnor García Agudín 
ha expuesto brillantcrncntc desde su cscaiio. Creo que m c  
rcpetiria si vuelvo a explicar por qui. coiisidcramos que 
es aceptable eti este rnorriento el  cstablccirniciito clc este 

Ilaniado mecanismo de habilitacióri iiaciorial, y dc Lilpún 
modo hemos reproducido aquí aquello elite cii Coniisibn 
debatimos sobre el  nornirialismo de esta  actitiid. Lo dc- 
cía porque, de alguna I'oima, a la luz de las cmniicndas 
que aúii se niaritieneti ;i este título, se p~iedc apitxiar que 
la única dilerencia sustancial -y así lo ha rccoriociclo 
C .  C.- es que aquí  tio se cita a los CucIpos Nacionales de 
Administración Local, y sc habla dc L I I I  sisiciiia, de U I I  

proceso de habilitncióii riucional. Ustccl iiiaiiilestaba sus 
dudas. legítimas s in  duda alguna, sobiv las gaiaiiiias que 
ese proceso pudiei.a tcricr hicri de cara al (uturo aspit.aii- 
te  a ingresar. en los misnios conio a los actuales niicm- 
bros de los Cuerpos Nacionales. a los que ustedes saber1 
que por una disposición transitoria se les concede la ha- 
bilitación nacional a todos los electos y se les equipara, 
por supuesto, al marco regulador que se establece en este 
titulo. Por eso, queremos dccir que. e n  principio. tio va- 

inos a aceptar esas enmiendas, porque creemos oportuno 
cl establecimiento de lo que aquí se dicc. 

Eri cuanto a su cnmicrida 343, e11 la que solicita que se 
cstablezca uri cscalaíóri para estos íuncionatios, en cori- 
tra de lo que nosotros cstablcccrnos, que es un i.cgistru, 
de alguna manera y o  crcu que cso tanibii.n tciidrri que 
desarrollarse y tendrán que cstablccci.sc dctcrmiriacioiics 
Lccnicas sobre cómo se va a ir realizando esa iriscripcióri 
registral. porque de algún modo usted sabe que  e11 el 
mismo no puede haber una inscripción puramente liori- 
Lonial sino que tendrá que existir  una serie de criterios, 
iubjctivos y ob.jctivos, que determinen la significación de 
stos luncionarios, s u  inclusión cti un registro, y el IIUIIIC-  

-amientu dc los misnios C I I  un sistema que vo creo que, 
11 linal, va a ser niuy parccido a lo que hoy sori los esca- 
afones. Es un nuevo criterio. Y o  creo que  no es incompa- 
ible lo que usted pide con lo que nosotros delendenios y 
:s.pero que cn ese desarrollo reglamentario podamos es- 
ar de acuerdo. 
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En cuanto a la enmienda defendida -vuelvo a la mis- 
ma- por el señor Cuatrecasas sabe s. s. que nosotros 
hicimos un profundo esfuerzo en el trámite de Comisión 
para poder sintonizar entre las aspiraciones que usted 
dcfcndia y el dictado del proyecto de ley. Nosotros ya 
modificamos el articulo 97 y sinceramente creemos que 
cuando en el literal del mismo se dice que ((podrá des- 
centralizarse territorialmente la realización de las prue- 
bas de selección para el acceso a los cursos de formación 
en relación con las Corporaciones de determinado nivel 
de población, en los tCrminos que establezca la Adminis- 
tración del Estadon, .y más adelante, cuando se dice que 
.el Instituto de Estudios de Administración Local deberá 
encomendar, mediante convenio,) -v usted sabe cuál es 
la tecnica del convenio, aceptable y muy manejada hoy 
dia-, «a los Institutos o Escuelas de funcionarios de las 
Comunidades Autónomas que así lo soliciten. la forma- 
ción, por delegación, de los funcionarios que deben obte- 
ner una habilitación de carácter nacional,,, considero 
que estamos diciendo que es perfectamente posible, v así 
espero que lo sea en el futuro, que tanto la selección 
como la formacicin de estos tuncionarios pueda ser reali- 
zada de torma descentralizada, mediante el procedi- 
miento de convenio por partc de las Comunidades Autó- 
nomas. 

Por ello, creemos que está bien el articulo 97 y .  en 
principio, no vamos a proceder a s u  niodificación. 

Por último, respecto al turno de defensa de enniiendas 
del Grupo Parlatnentario Vasco, y o  tengo que reconocer, 
señor Zubia, que me declaro casi incompetente porque 
usted sabe que no sov experto en materias loralcs ni co- 
noLco proíundamenic - como debería ser para poder re- 
plicar a sus interpretaciones- la singularidad del r+i- 
mcn vasco, el foral navarro y el alaves, pues con la canti- 
dad de datos que usted nos ha suministrado, me he per- 
dido, pero quiero decirle algo. 

Tenemos que partir de un principio. Respecto de las 
tunciones que se significan en el articulo 90 de secretaria, 
control v fiscalización interna de la gestión económico- 
financiera y el control y liscalimción de la contabilidad, 
tesorería y recaudación, la mayoría de los Grupos de esta 
Cámara las consideramos básicas y de inexcusable cum- 
plimiento en  todas las Entidades locales. ( E l  sellor Vice- 
presidmtr,  Torres Boirrsaitlr, ociipa la Presidencia.) Si uste- 
des comparten ese criterio tendríamos que decir que, al 
ser estas funciones básicas e insustituiblcs, al ser unas 
funciones de carácter nacional, que se extienden a todas 
las Entidades locales, lo lógico es que el procedimiento 
de selección y formación de los funcionarios que están 
llamados a desempeñar estas funciones se haga conforme 
a lo establecido en el articulo 97, con la posibilidad de 
descentralización territorial por partc de la Administra- 
ción del Estado. 

Cuestión distinta es el nombramiento de estos tuncio- 
narios; nombramiento que se establece, de alguna manc- 
ra, en e l  articulo Y 8  de este provecto de Icv y contra el 
que prácticamente no  ha habido ninguna intervcricióri, 
dado que usted sabe perfectamente que es un proceso 
híbrido, mixto, en el que se mezclan tanto la participa- 

ción de la Administración central o del Estado, como la 
de  las propias Corporaciones locales, al habilitar éstas un 
sistema de bases que pueda permitir la puntuación sobre 
un 25 por ciento de los méritos que tengan estos funcio- 
narios. 

Por todo ello, nosotros creemos que este proyecto de 
ley, señorías, se sitúa en el justo medio entre aspiracio- 
nes, de algún modo maximalistas y minimalistas. Señor 
Zubía, efectivamente, en la tradición legislativa de nues- 
tro Derecho positivo -que en el debate de totalidad, su 
compañero de Grupo lo expuso extraordinariamente 
bien- se ha significado de forma mayoritaria la selec- 
ción del personal al servicio de las Administraciones lo- 
cales por parte de las propias Administraciones locales. 
Solamente se quebró este principio, en parte, en  el Esta- 
tuto de 1924, al crear los Cuerpos nacionales; no todos 
-todo hay que d e c i r l e .  sino sólo dc los secretarios y 
de los interventores de Administración local, al hablar de 
su selección por parte de la Administración central. Pero 
sabe S.  S.  que su nombramiento también correspondia a 
l a  propia entidad local: de algún modo nuestra tradición 
ha sido ésa, pero en la última legislación todo aquello fue 
vulnerado y se dio un cambio sustantivo en el mismo. 

Nosotros creemos -repite- que este mecanismo que 
aquí se establece es el más adecuado. el más oportuno, es 
el que en estos momentos puede responder a las necesi- 
dades de  lo que en todo este proyecto de ley hemos esta- 
do articulando. 

Por todo ello, señorías. vamos a defender integramente 
e l  dictamen de la Comisión y vamos a oponernos a las 
enmiendas presentadas al mismo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Administración 
chas gracias, señor Caldera. 

Tcrri torial. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Señor Presidente, senores Diputados, muy brevemente 
para n o  alargar excesivamente este debate. Si quería, en 
efecto, agradecer la intervención de hoy del señor Romay 
porque me parecc que reconocer que tiene buena factura 
el titulo que estamos examinando debe de agradecerse, 
tanto más cuanto que públicamente en ocasiones se han 
hecho referencia al sistema de despojo o a un sistema 
que realmente no tiene nada que ver con lo que en reali- 
dad esta Iev dice. Por consiguiente, me parece que mere- 
ce la pena que hagamos público nuestro agradecimiento 
a ese reconocimiento y ,  de alguna forma, voy a contestar 
a alguna de las prcocupacionrs que latían e n  su intcrven- 
ción. 

Y o  debo decir que, naturalmente, esta ley regula lo 
más básico, lo más esencial y ,  como es lógico, en el tema 
de los funcionarios con habilitación nacional regula cuá- 
les son los elementos esenciales de estos y cuál es la par- 
ticipación de las Corporaciones locales y dc las Comuni- 
dades Autónomas. Pero en lo que se refiere al Estado, por 
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ejemplo, a cómo selecciona el Estado, ésa es una compe- 
tencia del Estado y habrá que desarrollarla después. Des- 
de  luego, lo que debo decirle es que el sistema, natural- 
mente, puede ser similar al de oposición, no diremos 
oposición, porque no se oposita una plaza, pero podría- 
mos decir que se oposita a una habilitación; no es una 
plaza, es una habilitación, pero nada impide que haya 
una limitación del número de habilitados. N o  es incom- 
patible con el texto el que aquí se dé el hecho de que 
haya una limitación del número de habilitados, por 
ejemplo, en función del número de plazas existentes. Co- 
mo eso forma parte de lo que corresponde al Estado en  
este proyecto de ley, eso se dirá, pero n o  necesariamente 
aquí; se dirá en los programas o en la normativa estatal, 
porque esa es competencia del Estado. 

La realidad es que con esa habilitación a estos funcio- 
narios se les reservan unas funciones, las funciones pro- 
pias de secretaría, de le pública, de control económico, 
etcétera. Hay una reserva a unos funcionarios, leso es un 
Cuerpo o no es un Cuerpo? Aquí no se le llama Cuerpo. 
¿Es un nominalismo o no? N o  voy a entrar en ello en este 
momento, lo que sí es evidente es que, posiblemente, a 
diferencia de otros Cuerpos aquí resulta que las Corpora- 
ciones tienen un papel importante a la hora de hacer la 
selección; son ellas las que forman el tribunal, introdu- 
cen una parte de los elementos del baremo y ,  por consi- 
guiente, eso ya nos introduce un elemento peculiar que 
puede justificar el que aquí hablemos de funcionarios 
con habilitación nacional. 

También hay una participación de las Comunidadcs 
Autónomas en la convocatoria. Por consiguiente, creo 
que todo esto explica y justifica el que se hable de funcio- 
narios con habilitación nacional, por todas esas peculia- 
ridades que son un poco diferentes de lo que caracteriza 
tal vez a los Cuerpos tradicionales. 

En cuanto a esa deslegalización -y va tendremos 
tiempo de volver a lo que decía el señor Romay-, lo 
cierto es que, actualmente, hay dos Cuerpos: Intervento- 
res y Depositarios, que desde el punto de vista de la 
formación -no de las funciones, pero sí de la formación- 
puede ser muy similar. Por tanto, se está pensando que 
podría ser oportuno que esas funciones similares puedan 
en su día, de alguna forma, refundirse en una sola. 

Quiero referirme también a la intervención del señor 
García Agudín, porque entiendo que ha sido positiva y 
merece que hagamos una aclaración de cuáles son las 
ideas que tenemos al respecto. 

Al  señor Zubía sí quisiera decirle que él mismo sabe 
que en base a los derechos históricos no se puede fundar 
esta regulación que se pretende del título de funciona- 
rios. Y buena prueba de ello, señor Zubía, es que el tema 
se llevó al Tribunal Constitucional y ahí el derecho histó- 
rico no sirvio de fundamento en absoluto para justificar 
(o por lo menos no tuvo éxito), la inconstitucionalidad de 
los Cuerpos nacionales. Es decir, no podemos ir al dere- 
cho histórico para fundar esa pretensión. Podemos hacer 
una consideración de la oportunidad y podemos discutir, 
pero e n  absoluto hacer una referencia a los derechos his- 
tóricos. Por atra parte, debía tener miedo a hacer esa 

referencia, dadas las consecuencias que se ve que luego 
tienen a la hora de organizar la propia administración 
interna en el País Vasco; cuáles son las consecuencias de 
una referencia a los derechos históricos en este otro tc- 
ma. Debían ser un poco cautos, se lo sugiero, al hacer 
referencia a esos derechos histoíicos. En todo caso, sin 
entrar en la polhnica de fondo y en las citas que usted ha 
dado, es evidente que ese derecho no ha servido de furi- 
damento a la sentencia del Tribunal Constitucional ni a 
la posición de ustedes ante aquel Tribunal. 

Por otra parte, le consta en el caso navarro, al que a 
veces se quieren vincular, aunque conio saben es pcrfcc- 
tamentc diferente, que la Icv de 1841 establecía uiia re- 
gulación en materia funcionarial que le sujetaba total- 
mente a la legislación estatal. Lo que-ha ocurrido es otra 
cosa, y es que en realidad no ha habido una función 
pública local hasta el Estatuto de Calvo Sotelo. Antes 
había una enorme libertad en las Corporaciones locales, 
sujetas fundamentalmente a normas de derecho privado 
para hacer la contratación de sus funcionarios. 

Por tanto, no  hay derecho histórico. Lo único que hav, 
si nos vamos a la Ley de 1841, es una sujeción, repito, a 
la normativa estatal, porque de lo que se dispensaba a 
Navarra, fundamentalmente, era de los aspectos econG- 
mico-financieros, tutela sobre las Corporaciones locales, 
que lo hacía la Diputación provincial y no el Estado. Y 
en el tema funcionarial, es en el estatuto de Calvo Sotelo 
cuando vemos que se efectúa una dispensa especial para 
Navarra, pzro hasta esa Icclia lu que había eran notniati- 
vas propias en función de que aquello era un canipo va- 
cío prácticamente a las normas de carácter estatal. por- 
que no había una función pública local propiamente di- 
cha. 

Por consiguiente, podemos tal vez hablar del Título 
VII, pero con muchas limitaciones, porque en este mo- 
mento hemos hecho una aproximación tal al tema con el 
Grupo de Minoría Catalana, que está perfectamente reco- 
gido el difícil equilibrio que hay que hacer aquí entre los 
derechos de las Corporaciones locales, los derechos de la 
Comunidad Autónoma y los derechos del Estado en unos 
funcionarios que son de habilitación nacional. Es un 
equilibrio muy difícil, pero creo que está pertectamentc 
conseguido. Y a ese respecto quisiera recordar al señor 
Zubía -se lo he dicho ya en algunas ocasiones-. que n o  
se puede invocar, como a veces he oído, que se lesionan 
los derechos de las Corporaciones locales, porque usted 
sabe perfectamente que en su proposición de ley presen- 
tada en junio de 1983, o en sus enmiendas. tienen una 
concepción de los funcionarios locales que lesiona mucho 
más la autonomía local, puesto que no les dan intcrvcn- 
ción en los procesos de selección no ya de los funciona- 
rios con habilitación nacional o comunitaria, corno ustc- 
des lo hacen, sino en general en todos los funcionarios. 
Por consiguiente, ese no es un argumento a tener en 
cuonta. 

Creo que en este momento el margen en la negociación 
es estrechísimo, porque el equilibrio está básicamente 
conseguido. Pero, en  todo caso, creo que no  son los dere- 
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chos históricos el fundamento para lograr una aproxima- 
ción y un acuerdo en este tema. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

LTurno de réplica? (Paicsu.) 
Tiene la palabra el senor Romay. 

El señor ROMAY BECCARIA: Señor Presidente, muy 
brcvemen te. 

El señor Caldera nos acostumbra a referencias a la filo- 
sofía, y considero que eso es encomiable. Creo que todo 
lo que sea elevar nuestros conocimientos es bueno. 

En Comisión nos hizo reflexiones desde el punto de 
vista de la lógica, con aquellas alusiones al nominalismo, 
que hoy ha comentado aquí el señor García Agudin. La 
verdad es que no nos acabó de convencer. porque si lo 
que había era lo mismo que la regulación que resultaba 
del nuevo proyecto de ley, no tenía sentido cambiarle el 
nombre. 

Aquella acusación de nominalismo, como recordaba el 
señor Carcía Agudin, se volvía contra ustedes, porque 
según su propio planteamiento, serían ustedes los que 
estaban tratando de cambiar el nombre sin cambiar na- 
da más. Hoy cambian de disciplina dentro de la filosofía 
y las reflexiones nos las hacen desde el punto de vista de 
la epistemología. A mí me parece bien que progresemos 
todos en el lenguaje y en el conocimiento. 

Creo que no incurrí en  algunas de las contradicciones 
que kl amablemente señaló. Las reservas políticas sobre 
las cuestiones políticas que están en este capítulo las 
tengo tambikn apuntadas, aunque a mí no me gusta su- 
poner malas intenc.ioncs por parte de nadie. 

Por lo que se refiere a la eliminación del sistenia de 
concurso, efectivamente, pedimos que se eliminara a sa- 
biendas de que existen otros sistemas de selección, y jus- 
tamente pedimos que se eliminara el de concurso para 
que quedaran los otros que a nosotros nos parece que 
facilitan más la objetividad. Esto no quiere decir que el 
concurso no contenga elementos de objetividad, pero qué 
duda cabe que se presta más a la subjetividad, que tam- 
bién la hav en la oposición y en la valoración de esas 
pruebas objetivas que están ahí. Evidentemente, a la ho- 
ra de valorar esas pruebas se introduce, de acuerdo con 
la teoría del conocimiento - e s t o  también es epistemolo- 
gía-. un elemento de valoración subjetivo. 

Las pruebas de las oposiciones se prestan más a la 
objetividad que las valoraciones de los mkritos dc los 
concursos. Insisto en que nosotros no tenemos duda so- 
bre el sistema de oposición. Sin embargo, no es que ten- 
gamos duda, es que sabemos que la mecánica de las opo- 
siciones que se practica en la actualidad, que se venía 
practicando estos tiempos pasados, tiene muchos y gran- 
des inconvenientes. Se trata de racionalizar al máximo la 
práctica de las oposiciones, no el sistema de  las oposicio- 
nes, no el sistema de concurrencia con unas pruebas 
objetivas. Se trata de eliminar esos elementos odiosos 
del sistema, como eran esas pruebas mcmorísticas que 

podían eliminar, en muchos casos, a los mejores del acce- 
so a los puestos de trabajo que se tratan de proveer. 

El señor Ministro todavía hace aumentar más nuestras 
dudas, porque si efectivamente las plazas de  habilitados 
que van a existir son las mismas que los destinos que se 
van a ocupar, realmente estamos ante un Cuerpo. Cosa 
distinta es que la provisión de las vacantes de las Corpo- 
raciones locales se haga, entre miembros de esos Cuer- 
pos, por dichas Corporaciones, a lo cual nosotros tampo- 
co tenemos nada que objetar. Pero si este es el propósito, 
si el número de vacantes de habilitados que se van a 
cubrir o a convocar son las mismas que hay ahora para 
los Cuerpos, realmente ahí se están constituyendo unos 
Cuerpos, se llamen como se llamen. A nosotros nos pare- 
ce que seria mucho mejor que esto se dijera así y se 
aclararan estas dudas y saliéramos de esta incertidum- 
bre, porque cosa muy distinta es que se abra la mano y 
que en vez de convocarse las plazas de habilitados que 
corresponden a los Cuerpos, se creen ahí muchas posibi- 
lidades. Ya  no vamos a saber cuántas plazas se convocan, 
cuántos habilitados de &tos va  a haber. Se puede crear, 
además una situación mala, porque si los aspirantes sa- 
ben que van a tener unas plazas, que van a poder aspirar 
a unas plazas concretas y a ganarlas con sus pruebas y 
sus méritos, entonces será más estimulante que si lo que 
se consigue es un titulo de habilitado y se entra en no se 
sabe quk, porque no se sabe qué funciones se van a de- 
sempeñar. Pueden quedar así meses o anos. N o  sabemos 
qu6 van a hacer esos habilitados mientras no ocupen las 
plazas previstas. 

Con la indeterminación de la ley se puede crear una 
especie de magma y de zona confusa que resulte muy 
poco estimulante para los verdaderos profesionales, aun- 
que puede serlo para los que tengan más méritos políti- 
cos. De ahí que denunciemos el riesgo objetivo de una 
politización a través del sistema. Si el propósito es hacer 
coincidir las plazas de habilitados con las que hay de 
Secretarios, Interventores y Depositarios, dígase clara- 
mente, y se eliminarán muchas incertidumbres y muchos 
riesgos, si se quiere respetar los derechos adquiridos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que termine. 

El señor ROMAY BECCARIA: Termino, señor Presiden- 
te. 

Si lo que se quiere hacer es refundir a los Interventores 
y Depositarios, refúndanse sencillamente, aquí o en el 
Senado, pero si se concreta este tema, tengan ustedes la 
seguridad de que despejarán unxwrie  de incertidumbres 
y llevarán tranquilidad a esos colectivos, cuyos derechos 
adquiridos son absolutamente respetables, y mejorarán 
la regulación de esta materia, de manera que será mejor 
la calidad de las personas que accedan a estos puestos, lo 
que irá en favor de las Administraciones a las que sirven. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor García Agudín. 
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El señor GARCIA AGUDIN: Simplemente para anun- 
ciar que mi Grupo retira las tres enmiendas que tenia- 
mos a este Tit~ilo,  por entender suficientemente satisfac- 
torias las explicaciones dadas por el portavoz socialista e 
incluso por el señor Ministro de Administración Territo- 
rial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
retiradas las enmiendas del Grupo Parlanicntario Ccri- 
trista al Titulo VII .  

Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Muy breveniente. 
Realizo esta intervención Eundanientalmentc por dos ra- 
mnes. Una, que nic llama poderosamente la atención 
que no se haya entrado en las razones o que hacía rele- 
rcncia en nii primera exposición, razones de carácter ge- 
neral, ya que, de alguna manera, n o  siendo inconstitucio- 
nales, consideraba y o  que podían ser objeto de trata- 
miento las enmiendas que presentamos. Pero ciñcndonos 
al campo concreto que consideraba el  señor Ministro de 
la especificidad foral, y que no consideraba oportuno que 
nos basenios únicamente en la recuperación de los dere- 
chos lorales en  nuestro planteamiento, debo decir que 
rnc parece incomprensible por dos razones lundamcnta- 
les. Una primera, que hay un agravio comparativo claro 
y evidente coti el caso de Navarra, que es un  tctritoiio 
foral, pei.o tan territorio foral como Navarra son Viz.caya, 
GuipúLcoa y Alava. Es un agravio comparativo evidente, 
repito, y quiero dejar claro que en  el caso de Navarra 
nadie ha puesto en tela dc juicio (y  n o  seremos iiosotius 
quienes lo hagamos). que ese carácter especial debe ser 
rcspc t ado. 

Puede entenderse quc el Partido Socialista en este nio- 
mento no pone en tela de juicio la especificidad lora1 de 
Navarra, habida cuenta de que tiene un carácter mayori- 
tario en dicho territorio, y no siendo así en Vizcaya. Gui- 
púzcoa y Alava, cuestiona el tema. La única diferencia 
que, de alguna manera, ha podido existir, y de hecho 
existe, cntrc los territorios históricos que en este rnonicn- 
to configuran la Comunidad Vasca y Navarra, es que hu- 
bo un corte en csos derechos foralcs, corte que, como el 
señor Ministro sabe muy bien, fue por razones político- 
históricas, y corte que, por otra parte, tuvo lugar en la 
época franquista, a la cual no me voy a rclerir. 

En consecuencia, quiero decir que si todos somos cons- 
cientes de la necesidad de una reintegración foral, el po- 
ner en tela de juicio que hubiera esa casuistica foral im- 
portante en Vizcaya, Guipúzcoa y Alava. nos parece cier- 
tamente preocupante. 

En lo que si estamos de acuerdo con el senor Ministro, 
y nadie lo pone en tela de juicio, es en que hay unas 
razones de oportunidad importantes. El señor Ministro 
conoce tan bien como yo los problemas de secretarios 
que tiene en este momento la Comunidad Autónoma Vas- 
ca. Esas razones de oportunidad, unidas a estas razones 
de tipo foral (que están fuera de duda), hacen más nece- 
sario que nunca el que tratemos de llegar a un acuerdo 
en este Título VII. 

Dice el señor Ministro que considera, en cualquier ca- 
so, que el acuerdo tiene que moverse dentro de un mar- 
gen estrechísimo. Tampoco alcanzamos a comprender 
por qué tiene que ser dentro de un margen estrechísimo, 
cuando en el caso dc Navarra, simplemente con salvar la 
especificidad foral a que  me refería, se ha conseguido. No 
pretendernos sino que el sistema sea el mismo, y el mal'- 
gen no es estrecho, sólo hay que reconocerlo como t a l .  

El scñoi. VICEPRESIDENTE (Torres Boui.sault): Ticiic 
la palabra t-1 señor Miiiisti ,o.  

El S ~ ~ U I .  MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (Dc la Quadra-Salcedo y Ferriánde/. del Casti- 
llo): Muy brevemente. Respecto del tema de Navarra, 110 

es cierto que sea a partir de la dictadura de Franco cuan- 
do se interrumpen los derechos históricos en ordcri al 
tenia que  nos ocupa clc secretarios, sino que es muy siri- 

gular que el Real Decreto-ley que llaman paccioriado, en 
la Ley de Amc,joramicnto del ano 192.5, ~~ecor io~ca  uria 
situación especial para Navarra y ,  sin embargo, ~ i n  Real 
Decreto del ano 1924, en la misma dictadura, r i o  de Frari- 
co sino de Primo de Rivera, aplica a las Provincias Vas- 
congadas de entonces el Cuerpo de secretarios, Intcivcri- 
torcs y Depositarios. Por consiguiente, hay una situación 
que viene de muy lejos. La situaci¿in parte del niisirio 
período de 1Y24 y 1925 y ya era diferente p a r a  Navarra  

En cuanto a saber de dóride vicric el niai'gcri estrecho, 
viene de que durante la negociación de este proyecto de 
ley, el Grupo Parlamentario Socialista ha hablado con 
Minoria Catalana y se ha llegado a unos acuerdos que 
dan la intervención a la Comunidad Autónoma y ;i los 
Ayuntamientos. consiguicndosc un equilibrio satislacto- 
rio. Eso no ha sido posible con el Grupo Vasco, posiblc- 
mente por problemas coyunturales del propio Gr~ipo  Par- 
lamentario o por lo que sea, pero tcncnios que seguir 
hablando. El niargcn, por tanto. se ha reducido porque 
ya se hari incorporado unas soluciones que entiendo dan 
a cada uno lo suyo. en el difícil equilibrio de dar a cada 
uno lo suyo en este tema de los funcionarios con habilita- 
ción nacional. 

que pata el Pais Vasco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 

nor Caldera tiene la palabra. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Solamente 
quiero decir dos cosas de forma muy concisa. La primc- 
ra. scrior García Agudin. es agradecerle prolundamcntc 
la retirada de sus enmiendas, porque estoy absolutarricri- 
te convencido de que no se arrepentirán cti ningún mo- 
mento de haber obrado así en este trámite. Yo  creo que  
SS. SS. planteaban unas dudas que muchas veces, por 
que no decirlo, son dudas mínimas que alcanzan en con- 
ciencia a cualquiera, pero creo que se verán resueltas en 
el desarrollo reglamentario de este proyecto de ley, con- 
forme a criterios y principios en los que hemos estado de 
acuerdo en todo momento. 

En cuanto al señor Romay. me parece pcrfcctamcntc 
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su intervención, pero creo que está obsesionado con una 
serie de cuestiones. Usted se pregunta qué va a ocurrir 
con estos funcionarios que van a tener habilitación na- 
cional y que luego no van a poder ocupar plazas. Eso, de 
alguna manera, es el procedimiento práctico. Eso no tie- 
ne por qué ocurrir. Quien hace la convocatoria, bien sea 
suplementariamente el Estado o las propias Comunida- 
des Autónomas, tendrá que hacerlo basado en unos datos 
objetivos de vacantes de plazas que deben ser cubiertas. 
Yo  no veo la necesidad de que se haga una convocatoria 
magnánima y triple de las vacantes que pueda haber. 
Usted sabe que hay un mecanismo en la Ley de Reforma 
para la Función Pública que es de reserva de plaza o 
cxpcctativa de destino, en el que pueden estar una serie 
de tuncionarios para cubrir posibles anomalías o disfun- 
cionalidades que se den en el desarrollo del desempeño 
de la Función pública. Sin embargo, y o  creo que en lo 
restante S . S .  debe dejar de lado esa obsesión, porque 
repito que me parece una cuestión de tono menor. que 
prácticamente podrá ser resuelta con facilidad. 

En cuanto al resto de sus planteamientos, yo creo que 
el señor Ministro ha explicado perfectamente cuál es el 
sentido de la habilitación nacional. Nosotros continua- 
mos repitii-ndoles - c o n  esto contesto a una de sus afir- 
maciones anteriores, ya que antes no lo hice- que ni el 
concurso ni el proceso de selección y formación de este 
proyecto de ley nos parece a nosotros -si n o  le aseguro 
que no lo aprobaríamos así, señor Romav- que pueda 
posibilitar la politizacikn de la Función pública. Esa es 
una cantinela y un argumento que se nos ha venido repi- 
tiendo desde antano, desde que hemos empezado a ope- 
rar con procesos de reforma de la Función pública. Sabe 
S. S. que cuando estaba politizada la misma era antes. 
no ahora. Nosotros hemos combatido firmemente esa po- 
litización. Creemos en el criterio objetivo y en el criterio 
tuncionarial, si se me permite decirlo y cualquier desvia- 
ción de los mismos creame, señor Romav, que la critica- 
ri- corno usted con toda fuerza. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a efectuar las votaciones. (E1 setior Romuv Bec- 

Tiene la palabra el señor Romav. 

cias, señor Caldera. 

caria pide la palabra.) 

El señor ROMAY BECCARIA: Pediría votación separa- 
da del Capitulo 11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iTo- 
dos los demás se pueden votar conjuntamente? (Asenti- 
miento.) 

¿Sus enmiendas tambikn se pueden votar conjunta- 
mente, señor Romay? (Asentimiento.) 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Título 
VII. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la turación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 217; a favor. 43; en contra, 157; abstenciones, 1 7 .  

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al Título VII. 

Votamos, a continuación, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana al Título VII. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 217; a favor, ocho; en contra, 156; abstenciones, 
53 ~ 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, al 
Título VII. (El  senor Zubía Atxaerandio pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Senor Presidente, so- 
licito la votación en dos bloques: por una parte, las en- 
miendas 847 a 852, ambas inclusive, y,  por otro, el resto 
en un segundo bloque. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 
co al Título VII, de la 847 a la 852, ambas inclusive. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Voros 
emitidos. 217: a favor, 10: en contra. 157; abstenciones. 50. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 847 a 852, ambas 
inclusive, del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, al Título 
VII. 

Votamos, a continuación, el resto de las enmiendas del 
propio Grupo Parlamentario Vasco, al mismo Título. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacihi. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 21 7 ;  a fuvor. 10; en contra, 155; ubstenciones. 52.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan. por consiguiente, rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV, al resto del Título VI1 
y no votadas precedentemente. 

Votamos, seguidamente, c l  Título VII, conforme al dic- 
tamen de la Comisión, con la excepción de su Capítulo 11. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidri, dio el siguiente resultado: Votos 
eniiridos, 217; a favor. 156; en contra, 10; abstenciones, 51.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los diferentes capítulos del Título VII, con 
excepción del íí, que sometemos a votación seguidamen- 
te. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectitudu la iwtucidri. dio el siguietite resitltudo: Votos 
etnitidos, 21 7 ;  u faiwr, 155; cti cotirru, S4; ahsrrriciotirs, 
oc-izo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
consiguiente, queda aprobado el Capítulo 11 del Título 
V i l ,  conforme al dictamen de la Coniisión. 

Título VII I .  Enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 

Tiene la palabra el senor Góniez de las Roces. 

TIIUIO viii 
Articulas 

104 a 115 l a r '  

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente. 
scnoras y senorcs Diputados, tal como anuncie en Comi- 
sión, mi Grupo proyectaba retirar en este trámite una 
parte de las enmiendas presentadas al Titulo VII I ,  relati- 
v o  a las Haciendas locales. As í  lo hago ahora, mantenicn- 
do, para su defensa, las enmiendas 536 ,  539, 541 y 543, y 
retirando las restantes. 

El texto mejoró algo en terminos relativos al pasar por 
Ponencia, así lo dije en Comisión; mas pese a ello e s ,  
desde luego, un texto, al margen de cualquier considcra- 
ción ideológica, tkcnicamcnte delectuoso; tan delectuoso 
que, posiblemente, no  tcnga niás enmienda que la de una 
nueva redacción global para la que este genero de en- 
miendas no es un instrumento idóneo. Conliemos, por 
tanto, ahora, niás que en nosotros, en cuantos compone- 
mos esta Cámara, en la eficacia creadora s ordenadora 
del Senado, que puede hacer aportaciones inestimables y 
nada partidistas, siiiiplemcntc iiistitucioiialcs y tticnicas. 
a lo que debe ser el contenido del Título VI11 de Hacieri- 
das locales en esta ley básica. Con esa esperanza. más 
que con otras más inmediatas, pero menos realizables, 
deseo limitar la defensa de estas enmiendas a algunas 
mínimas, y me parece que indispensables, observaciones. 

Respecto de la enmienda 536 ,  quizá exista un equívoco 
en el texto del proyecto cuando se habla de reclamación 
y luego se alude al recurso de reposición. Es conocido de 
todos que en la tkcnica económico-admiriistrativa se dis- 
tingue siempre entre reclamación, cuando se refiere a esa 
vía jurisdiccional de índole administrativa (reclamación 
económico-adrtiinistrativa), y recurso de reposición cuan- 
do lo es  ante los gestores. Al hablar de interponer la 
correspondiente reclamación dentro del plazo rstablcci- 
do para el recurso de reposición, podemos dar origen a 
algún gknero de equívoco. 

Hay otra consideracion que me parccc indispensable. 
Es una mínima referencia a la supresión de la reclama- 
ción económico-administrativa. A nosotros nos parece in- 
congruente, con un concepto de autonomía que hemos 
defendido siempre (autonomía como equivalente a la fa- 
cultad de dictar actos decisorios aparte de otras faculta- 
des sin más fiscalización que la jurisdiccional), nos pare- 
ce, repito, incongruente con ello la supresión de la vía 
económico-administrativa, cuando menos en la medida 
en que el órgano encargado de fiscalizar los actos en esa 
v ía  económico-administrativa sea un Órgano de la Admi- 
nistración general del Estado. 

Pero eso debe conjugarse con la preocupación por la 
seguridad jurídica del reclamante, y por las consecuen- 

cias prácticas, cuando menos transitorias, que la aplica- 
ción inmediata de esta norma, suprimiendo la vía econó- 
mico-administrativa, vaya a producir. Evidentemente, 
acumulará de modo extraordinario asuntos ante la juris- 
dicción contencioso-administrativa, habida cuenta de 
que al eliminarse ese llamado «purgatorio>) de la vía ¡u- 
risdiccional económico-administrativa, no cabe duda de 
que pasaremos de la reposición al contencioso adminis- 
trativo en un número de casos muy superior al que llega 
hoy íinalmente a las salas de lo contencioso. 

Nuestra sugerencia -que es sugerencia para dejar 
constancia y eri la medida que pueda servir a nuestros 
companeros del Senado-  es la de no suprimcr la vía 
económico-administrativa. peru establecer una composi- 
ción de esos tribunales que sea en su totalidad la de los 
propios entes autónomos; o, por el contrario, acelerar las 
previsiones jurisdiccionales para que la organización ju- 
dicial sea capaz de absorber el  volumen de tr-aba,jo que, 
sin duda alguna, va a llegar de modo inmediato a esas 
Salas. 

Respecto de la enmienda número 539, era de adición. 
En el artículo 108 se habla de la posibilidad de comperi- 
sar deudas entre órganos públicos, entre el Estado y Co- 
munidades Autónomas, organismos autónomos, Scguri- 
dad Social y cualesquiera otras entidades de derecho pú- 
blico. A nosotros nos parece bien v por eso hemos optado 
por retirar una enmienda que lo ponía en entredicho. Lo 
que no nos parece lógico es que se prive de esa posibili- 
dad de compensación a los particulares, v de ahi que en 
la cnmieiida número 539 propongamos que los c r d i t o s  a 
favor de las Corporaciones locales, dcvengados por deu- 
das tributarias, puedan extinguirse, total o parcialmente, 
por compensación con los crtiditos reconocidos pul. acto 
administrativo a que tengan dcreco los sujetos pasivos 
de carácter privado, en las mismas condiciones y tkrmi- 
nos en que aparezca regulada la compensación de deudas 
tributarias del Estado. Donde existe la misma razón, no 
debe ser distinta la regla .jurídica que se aplique. 

En cuanto a la enmienda número 541, nos limitamos a 
decir que nuestro propósito es asegurar. a travks de una 
regulación más detallada, los mínimos legales exigibles 
dentro de una norma común. conlo es esta ley básica, por 
razones de seguridad jurídica y porque. evidentemente, 
no va a afectar en absoluto a potestad autonómica algu- 
na. 

Finalmente, respecto de la cnniierida núrnero 543, bas- 
te decir que consiste en que las entidades locales queden 
sometidas, así lo proponemos -tambitin se propone de 
otra manera en el proycct-, al regimen de contabili- 
dad pública, añadiendo que la Administración general 
del Estado podrá, con ese carácter, establecer el plan de 
cuentas de las entidades locales. La enmienda se explica 
por sí sola. 

Nada más y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Tiene 
chas gracias, señor Gómez de las Roces. 

la palabra el señor García Agudín. 
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El senor GARCIA AGUDIN: Gracias, senor Presidente. 
Senorías, e n  este niomento tambi6n, ante la lornia en 
que se van llevando los debates y las pequeñas conquis- 
tas que se van consiguiendo, proccdcmos a retirar una 
serie de enmiendas al Título VIII, de las Haciendas loca- 
les, que son las núnicros 346, 348, 35 l ,  352, 354, 355, 358, 
359 y 360. Quedan vivas las demás, a las cuales nos va- 
mos a rclcrir con la rnáuinia brevedad. 

La primera enmienda, la número 345, ticric carácter 
cstiiictciral. Llama la atención, scnorcs Diputados, que 
en un proyecto de Icy tan iniportantc como este, dondc el 
tenia de pcrsonai, el luncionaniicnto de las Corporacio- 
rics locales, se estructura a base de titulos v capítulos, de 
sucrtc quc cada uno de los t í tulos  fundamentales luego se 

hace obicto de análisis en capítulos divcrsilicados, s in  
crnbargo, CII materia tan nuclear -¡niportante en nucs- 
tra opinión y parece que a ,juicio de todos- como las 
Haciendas locales, se despache con un siniplc t í tulo,  c o n  
diex o doce articuios de carácter general, que, natural- 
nicntc, no p~icdcri tocar -es imposible- todos los tc- 

nias, cada una de l a s  niatcrias, que en esta ley básica, sin 
perjuicio del tlcsarrollo rcgiamcntaiio, cieberian estar cs- 

tahlccidos y a  por acucrdo de la Cániara ante la cual tc- 

ncnios el honor de hablar. 
Poi- ello, cti la eiiriiicrida riúmciu 345 nosotros cstable- 

cianios una cstiuctura piu\,isional de cinco o seis capitu- 
los para que todos los tcrnas nuclcai~cs de las  €lacieiidas 
localcs pudiesen estar pcifcctaiiicntc delinidos aquí. sin 
pcrjucio -insist* de que niás tarde fueran objeto de 
desarrollo reglanicritario. Piimcro. había que hablar de 
principios generales. de reglas, de jcrarquia normativa, 
luego de la imposición de tributos, del tenia del prcsu- 
puesto, capitulo especial para contabilidad y un ultimo 
capitulo para el  control y liscalimción. En ese sentido 
mantenemos viva esta enmienda. Creemos que panaria 
mucho el proyecto conteniendo estos capítulos furida- 
mentales cic todo el quehacer de la Hacienda pública, 
municipal y local. s in  perjuicio de que, corno nos han 
dicho e n  la Comisión los Diputados socialistas, pudiera 
hablarse de la pcrtiiiciicia de una Icy de liiiai~ciación de 
las entidades locales. Pero si esta es una Icy básica de 
todo el ri.gimcii local, ¿por que: susIracr unas matciiis 
iniportantcs, básicas tambibn ( y  que SS. SS. reconocen 
que deben ser objeto de una ponderación especial a tra- 

ves de una ley de l inanciacih de las haciendas locales), 
por qu6 sustraerlas de esta ley básica de las Haciendas 
locales, que parece que es el marco adecuado para que, 
de una vez por todas, quedasen perfiladas las bases 
coiuninas dctciminantcs de todo el desarrollo ulterior e11 
esta rriatcria? 

La  segunda ciiniicnda, la 349. tiene mucha relación 
con lo que ha dicho hace u11 tiiomctito el señor Gónicl  de 
las Roces, y se refiere a lo que hoy queda definido como 
articulo 107 wbre  ci tipo de reclamaciones, de recursos 
que cabcii e n  materia de aplicación y cl'cctividad de los 

tributos locales. 
Tambien creemos que Iia habido un error. porque en el  

texto originario se decía que contra estos actos de aplica- 
ción y elcctividad y sigiiicnclo una norma tradiconnl en 

esta materia, cabía la rcclarnación económico-adniinis- 
trativa ante los tribunales provinciales. Ahora se ha su- 
primido. y habría que pensar que se suprime con pleno 
conocimiento y plcna conciencia, crradicando la inter- 
vención de esta impropia jurisdicción cconómico-admi- 
nistrativa v avocando todos los temas, todas las discusio- 
nes que existen en todo el territorio nacional sobre la 
aplicación v clectividad de los tributos locales, a las salas 
de 10 contencioso-adrninistrati\lo de las Audiencias Terri- 
toriales. 

Senorías, hace pocos días discutían muchos de ustedes 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y sus columnas funda- 
mentales, y es una demanda nacional el que no se puede 
seguir así con el  atasco de la justicia, y naturalmente no 
me separo de la cucstibri al decir que tenganios la pru- 
dencia de no determinar, de no llevar hacia las salas de 
lo conteticioso-administrativo la inincnsa plcyadc de nú-  
meros, casi intinitos,  de todo tipo de reclamaciones sobre 
aplicación y elcctividad de las contribuciones locales, 
que son reclamaciones de 5.000, de 8.000 pesetas, en im- 
puestos de radicacihn de publicidad, de circulación, ctck- 
tcra, que todas SS.  SS. saben que va a hacer realmente 
ingobernable la ya atestada Administración de Justicia 
en las salas de lo contencioso-administrativo. 

Creemos que, en la lírica de lo que se ha apuntado 
antcriornietne, con todas las corixcciones que fuesen prc- 
cisas, modificando si necesario lucre, el decreto rcgula- 
dor de esta jurisdicción, debía mantenerse, por lo menos 
mientras la Ley Orgánica del Poder Judicial no solucio- 
nase el agobio dramático en que viven las salas de lo 
contencioso-administrativo. Y les diría. a título siniple- 
mente de ejemplo, que en el  territorio donde y o  v i v o  
existe un retraso de cuatro anos en los recursos contcn- 
cioso-adniinistrstivos. ;Qu6 pasaría si las mil y una re- 
clamaciones idknticas que surgen cuando se pone en vi- 
gor una nueva contribución territorial urbana, porque se 
iniplanta el sistema catastral en un ayuntamiento de los 
cientos que existen en Espana, fuesen directamente a los 
tribunales contericioso-adrniriisttativo? Que aquel rctra- 
so dc cuatro arios que todos padecemos. se multiplicaría 
por dos o por tres, haciendo prácticamente inexistente la 
justicia para los administrados. 

La cnniicnda 350 debería referirse al articulo 105, pero 
como ha habido cambio en los números, pido disculpas 
si es que de alguna manera los servicios tbcnicos no han 
entendido nuestra intención. El articulo 105 es aquel en 
el que se establece con toda corrección la potestad auto- 
normativa que tienen las Corporaciones locales para cs- 
tablcccr y exigir tributos. Nuestra enmienda es de adi- 
ción de un número (nosotros queriamos que fuese a tra- 
v6s de un articulo nuevo autónomo) que estableciese una 
limitación para que las entidades locales menores, que 
están perfiladas, como SS. SS. saben. cri este texto, no 
tuviesen potestad para establecer tributos propios ni re- 
cargos sobre los impuestos del Estado. Porque, tal como 
se redacta hoy el  articulo 105, se dice, con caráctcr gene- 
ral, que todas las entidades locales tienen autonomía pa- 
ra establecer tributos propios de acuerdo con la ley bási- 
ca y con las Comunidades Autónomas. Repito, todas las 
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entidades locales. iCrceii  ustedes, senotu de la niayoria, 
que las entidades locales menores tienen t a m b i h  potes- 
tad de imponer tributos, recargos propios, sobrc las exac- 
cioncs del Estado? Nos parece que, básicaiiiente, la csti- 
rnación de nuestra enmienda 350 no dana el texto I'unda- 
mental del provecto del Gobierno y lo enriquece un  poco, 
en cuanto que ese criterio parece elemental, incluso ha- 
ciendo referencia a lo que pueden o n o  establecer las 
mancomunidades municipales, que de alguna manera es- 
tán tambikn respetadas en el texto que nos viene ocupan- 
do. 

Con e l l o  pasamos a la enmienda númcro 353, que seria 
una enmienda de adición. Acaso aduciríamos que da un 
carácter más i.eglanicritario, pero nos pai.ccc importante 
que pudiera recogerse aquí, porque no  se opone nada, ni 
accidentalniente siquiera, al texto del Gobierno. sino que 
supone una adición. 

Dcciainos que nuestra enniienda tiúniero 353. que hace 
rclcrcncia al articulo 112 y lo completa, en riucstra opi- 
nión,  da la posibilidad de que, si corno consecuencia de 
un rccurso jurisdiccional quedasen anulados los recursos 
de imposición de tributos, lciesc preceptiva y obligatoria 
y ,  adeniás.  lucsc publicada en el RBolctiii Olicial de la 
proviiicia,,, o,  en su caso. en el <(Diario de las entidades 
locales», si lo tuvicrcn, el  texto, tal conlo quedase redac- 
tada l a  iiornia cor1.csporidicritc. 

uiio de los calvarios que padcccii los adiiiiiiisti~ados al 
tratar de conoccr la norniativa vigente en riiatciia de 
acciones niunicipalcs o locales es la inseguridad, In indc- 
terminación y prácticaincritc la imposibilidad de acceder 
;iI conociniicnto global de toda la ordenacióti existente 
respecto al tributo de que se trate. Si como consecuencia 
de un recurso puntual de un determinado individuo se 
moditicasc algún precepto de la ordcnanm. creemos que 
debería haber un acto distintivo general publicado e n  el 
((Boletín Oficial de la provincial,. o. en su caso. en el  
((Diario>) de la entidad local correspondiente. con el texto 
integro de cómo quedase, para en el futuro redactar la 
ordenanza o disposición. Esto proporcionaría seguridad 
jurídica y nos parece que, de alguna manera mejoraría 
claramente el texto del Gobierno. 

Llegamos, finalmente, con la máxima rapidez, pero sin 
hurtar claridad a nuestra exposición, a las enmiendas 
números 356 y 357, que serían complementarias de l o  
que es e l  texto del Gobierno, manteniendo el  artículo 113 
de la nueva numetación. Recordarán SS. SS. que el artí- 
culo 113 hace referencia a que las  entidades locales -lo 
cual es elemental- quedan sometidas al regimen de con- 
tabilidad pública. v que la Administración del Estado 
establece, con carácter general, el plan de cuentas de las 
entidades locales. Pues bien, nosotros pensamos adicio- 
nar un númcro nuevo a l  artículo I 13 que  dijese algo que 
considero innovador, puesto que los scnoi'cs socialistas 
están preocupados, con toda legitimidad, por la transpa- 
rencia en la gestión de las sociedades mercantiles. N o s  
referimos a aquellas sociedades mercantiles en cuyo ca- 

pital participen rnavoritariamentc las entidades locales 
que darán fórmulas sobrc el presupuesto dc explotación 
y de capital, cuva estructura se determine rcglamentaria- 

mente. Este presupuesto tendrá que ser aprobado por la 
entidad local en las condiciones que  se sctialcn en cada 
caso, de torma que queden pcrlectamcnte rctlejadas las 
operaciones de la propia entidad. Nos parece que esto es 
una novedad, porque tal conio se coriligura cstc proyecto 
de Icy para las haciendas locales, el provecto del Gohiev 
no  únicamente se reliere a que la propia entidad local, lo 
cual es elemental, este sornetida al regimen clc la conta- 
bi I ¡dad pub1 ica. 

Pero, ¿ y  los organismos autónomos que puedcii crear 
entidades locales Iucrtcs y las empresas mercantiles de 
ccorioniia m i x t a ,  cotiio antes las Ilarnáhanios, sociedades 

local, n o  cstiin soiiietidas 211 principio de coiitabiliclncl 
pública? i, N o  sciia acertado, cotiio iiosotios propoiicirios, 

e11 las que tciiga participacióii i i iayoritai~ia la ciitidacl 

que tailibicn estas socicdadcs nicrcantilcs, sobrc toclu 
CUalidCJ ILI paItiCipLlCi<iii ClC CLIpitLll piiblico I'LICSC d C C i S i \ ' L i ,  

tiivicscri que sonietcrse al piiiicipio de coiitahilidad pú- 
blica? Esto es lo que persigue simplcrncritc nucsti'a cri- 
niicrida riúiiicro 356 .  

Finalrncritc, la ciiniicnda 357, que se rc1ici.c a este ar t i -  
cu lo  I 1 3 ,  detalla y concreta. sin perder por ello SLI concli- 
ci<)n de hásica, cuál es e l  contenido y e l  alcance de la 
sujcciUri al principio de la contabilidad pública. Nosotros 
decirnos que esa s~ijcci¿iii iiiiplica la ohligacioii clc rciidii. 

1.a que sea la iiatuialcm de la opci.acióii. Adciiiiis, esa 
obligacióii de izridii- cuciita puntual de todas y cada una  
de las operacioncs que se realicen alcati/.a t i o  sólo a l a s  

cntidades conlo decíanios el1 la cnniieiicla aritcrior, sitio 
tambieri a las etiipresas v organismos aut<inoinos con 
pcrsonalidacl juridica propia que poi- razones luiicionalcs 
se pueden instaurar y que deberían estar. incluidas en el 
principio cle control del presupuesto, con plena trasccti- 

dericia y sujcci0ri al rcginicn de contabilidad. 
Crccnios que la estimación y el  acogimiento de estas 

enrnieridas en nada daña la estructura del proyectci. Pen- 
samos que seria mejor recoger la estructura propuesta en 
nuestra enmienda 345, para quc  las columnas I'undanicii- 
tales de la Hacienda Pública Local quedasen cstablcci- 
das. En ú l t imo  termino. estas ciiniicndas puntuales crcc- 

ni la expresión del tcxto actual. Eri coiisccuciicia, dcbc- 
rian merecer la aprobación de 5 .u~  senorías.  

cucrita de todas las opci~aciorlcs que se i.caliccii, cualquic- 

11105 q U C  C!llriquCCcli Cl Pi'OyCCtO y 110 danüii t i ¡  Cl CSpIi'¡tLl 

El sctior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
niicndas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Tictic la 
palabra el  scnor Zuhía. 

El scncir ZUBIA ATXAERANDIO: Brcvisimanientc. sc- 
nor Presidente. 

Las eiiniieridas q u e  riii C;rupo ha prescritado al Tit~il<i 
VI11 pretenden una tiucva redacción coinplcta alict.iiati- 
va al Título. pero no voy a entrar en la delcnsa de dichas 
cnmiendas, sino que pido que se sonictari a votacióii, 
habida cuenta de que la única razón que nos movió en su 
día, y nos sigue movieiito íi la presentación, no es otra 
que la de estiniar que el  texto actual prolonga, por su 
redacción, la reserva constitucional por dc,jar a una ley 
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posterior el establecimiento de las bases de las haciendas 
locales. Nosotros entendemos que debe ser en esta ley 
donde hay que establecer los principios básicos, sin 
perjuicio de que fuera una ley ordinaria la que determina 
o recogiera con mayor profundidad estos principios gene- 
rales. 

A esa razón obedecen únicamente nuestras enmiendas. 
No hay ninguna razón de fondo en contra del texto arti- 
culado tal como está, sino simplemente la pretensión de 
incluir las bases de las haciendas locales en estos princi- 
pios y en este proyecto de ley. (El señor López Ruimundo 
pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor López Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Nosotros pretendería- 
mos hacer una brevísima defensa de nuestras enmiendas 
a este Título. ¿Puedo hacerlo, señor Presidente? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas por el 
señor Pérez Royo, 678 y siguientes. Para su defensa tiene 
la palabra el señor López Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, senor Presiden- 
te. 

El sentido fundamental de  nuestro planteamiento res- 
pecto a este Título se expresa en la enmienda 679, la cual 
pretende que este provecto de ley enumere las fuentes de 
ingresos locales y ,  sobre todo, precise y concrete el prin- 
cipio de suficiencia financiera de las haciendas locales 
establecido en la Constitución. Suficiencia financiera que 
hoy está lejos de ser una realidad, porque la participa- 
ción de  los Ayuntamientos en el total de ingresos públi- 
cos cn lugar de incrcmentarse, decrece, como se constata 
en el proyecto de presupuestos de 1985, en contra de las 
reclaniaciones que plantean la Federación de Municipios 
v la casi totalidad de los Ayuntamientos. 

Nosotros proponemos que en este proyecto de ley se 
fije, como concreción y garantía de esta suficiencia finan- 
ciera, el tope mínimo del 15 por ciento dc participación 
de las Corporaciones locales en el conjunto de los ingre- 
sos públicos. Esto es lo que tenemos que decir respecto al 
Título VIII, y advierto que en el Título IX  y en el resto de 
este proyecto de ley consideramos defendidas nuestras 
propuestas, por la defensa que hizo ya el señor Pérez 
Royo y rogamos que se sometan a votación. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
turno en contra t iene la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias. se- 
nor Presidente. 

Senorías, el Título VI11 objeto de debate, ((Haciendas 
localesw, plantea una regulación que ha sido puesta en 
cuestión por algunas de sus señorías. 

Comenzando por el final, quisiéramos decir desde el 
principio de esta breve intervención -no voy a cansar a 

SS. SS.- que, por supuesto, el señor representante del 
subgrupo parlamentario comunista puede tener la com- 
pleta seguridad de que el principio de suficiencia finan- 
ciera de las haciendas locales creemos que está contem- 
plado en el actual proyecto de ley. De lo contrario, tam- 
poco nosotros podríamos defender este proyecto de ley ni 
podríamos estar de acuerdo con los principios que en el 
mismo se establecen, porque, efectivamente, el artículo 
105 dice que las entidades locales tendrán autonomía 
para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo pre- 
v is to  en la legislación del Estado reguladora de las ha- 
ciendas locales y en las leyes que dicten las comunidades 
autónomas en los supuestos expresamente previstos en 
aquélla. 

Es, por lo tanto, desde el principio, con la autonomía y 
potestad que en estas materias tienen las entidades loca- 
les, donde se van a poder allegar los fondos suficientes 
para e l  perfecto desempeño de las tareas o de las misio- 
nes que tienen encomendadas las entidades locales. 

Voy a intentar contestar a la intervención del señor 
Gómez de las Roces, que él mismo ha dicho que tenía un 
único sentido de  fondo: el procurar con sus argumentos 
darnos la posibilidad de que en trámites subsiguientes a 
la aprobación por esta Cámara de este proyecto de ley se 
pudieran establecer modificaciones que dieran lugar a 
un resultado más acorde con sus planteamientos. 

Nosotros tenemos que decirle que en principio, y ,  por 
supuesto, a salvo de las facultades que otros órganos en 
otro momento tendrán para debatir y discutir este 
proyecto de  ley, somos firmemente conscientes de que el 
Titulo VI11 debe quedar como está, no debe llegar más 
allá y ,  además, defendemos estrictamente su contenido. 

Usted ha dicho algo que, desde luego. causa estupor, si 
me permite que se lo diga así, y ahora voy a abandonar 
-aunque no está el señor Romav- el campo de la epis- 
temologia y voy a hacer referencia a unas frases, mejor 
dicho, unos versos, que dejó escritos el máximo represen- 
tante de las letras españolas -que usted adivinará quién 
es- cuando decía que bueno era saber que los vasos 
sirven para beber, lo malo es que no sabemos para qué 
sirve la sed. 

Si nosotros hemos discutido en los trámites de Ponen- 
cia y Comisión la eliminación de una vía que no es juris- 
diccional, que es administrativa e impropia, como es la 
económico-administrativa provincial. Si un representan- 
te de su Grupo Parlamentario, el señor Carro, se congra- 
tuló en aquella discusión de la desaparición de algo que 
decía -lo decía él, no lo decía y- que era atentatorio 
contra la autonomía de las entidades locales, ¿qué signi- 
fica que usted nos diga, como ha hecho, que se debe, de 
alguna manera, hacer desaparecer la vía económico-ad- 
ministrativa provincial, y establecer otra instancia, otro 
escalón, otro nivel que será el de la vía económico-admi- 
nistrativa autonómica? iEs que se quiere decir que las 
entidades locales tendrían autonomía absoluta y plena 
frente al Estado y no la van a tener frente a las Comuni- 
dades Autónomas? ¿Es eso la expresión de lo que usted 
quería decir? (El señor Gómez de las Roces hace sigrios 
negativos.) Perdone, señor Gómez de las Roces, he enten- 
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dido eso. Usted ha defendido desde esta tribuna la nece- 
sariedad del establecimiento de un tribunal económico- 
administrativo autonómico y nosotros creemos que es 
una vía impropia, que es una vía que debe desaparecer 
con todas sus consecuencias, y ahí entro a contestar al 
Grupo Centrista, aunque sabemos perfectamente, señor 
García Agudín, los problemas que entraña y va a conlle- 
var la desaparición de esa vía. Si hay algo de lo que me 
congratule es de estar de acuerdo en el fondo de la cues- 
tión; era una vía administrativa impropia que cercenaba 
la autonomía de las entidades locales. Por tanto, en bue- 
na lid, debía desaparecer de este proyecto de ley. ¿Qué 
ocurre cuando desaparece? Que se crearan problemas 
singulares y de orden de acumulación de trabajo en las 
Salas de lo Contencioso-Administrat ivo. 

Lo que tenemos que hacer ahora - e s t a n d o  de acuerdo 
con el principio de eliminar esa vía-- es poner los me- 
dios, los recursos y las posibilidades para que esa acumu- 
lación no se dé. De algún modo la. Ley Orgánica del Po- 
der Judicial - c u y o  debate de totalidad hemos iniciado 
este semana- establece un juez de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo que entra a agilizar y reforzar la vía de lo 
contencioso-administrativo, sin duda alguna para preve- 
nir supuestos como el que aquí estamos discutiendo y 
vamos a dar  lugar a que en el futuro aumente, por su- 
puesto, su via de trabajo. 

El Grupo Parlamentario Centrista planteaba una en- 
mienda prácticamente alternativa que no discutimos, se- 
ñor García Agudín. Sabe perfectamente que comparti- 
mos muchos de sus preceptos y apartados. Lo único que 
hemos hecho -lo dije c n  Comisión- era discutir la v ía  
procedimental. Nosotros creíamos que en este proyecto 
de ley se debería hacer una revisión de las bases estrictas 
que, si se hace. señor Zubía -no le veo en la sala- 
responden al criterio constitucional y que no deberíamos 
ir más allá y que, como S. S. ha puesto de manifiesto, 
debería ser una ley reguladora de las haciendas locales 
-que sin duda llegará a esta Cámara- la que regulase 
scguramente muchas de las apreciaciones que ustedes 
han presentado como enmiendas, compartiendo muchos 
de esos criterios. 

Este capítulo ha sufrido modificaciones importantes. 
Yo  resaltaría como la más singular la desaparición de la 
vía  impropia a la que hemos estado haciendo referencia, 
la vía económico-administrativa provincial. Se establece 
un principio de aprobación e imposición de tributos y 
ordenanzas; se establece el procedimiento de formación 
del presupuesto; se establece la garantía frente a él y ,  en 
definitiva, señorías, nosotros creemos que con este marco 
definidor, con este principio de suficiencia de las hacien- 
das locales, sin el cual no podríamos ni siquiera haber 
comenzado a discutir este proyecto de ley, creemos que 
las entidades locales podrán sentirse Perfectamente de- 
fendidas y podrán mantenerse y desarrollar el marco de 
las competencias que les atribuimos en esta ley a través, 
repito: de esta vía que aquí se abre. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 

la palabra el señor Gómez de las Roces para turno de 
réplica. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, quiero decir al enciclopédi- 
co y estupefacto señor Caldera, que yo  no dije lo que él 
dice que dije. No lo he dicho así. 

He empezado por afirmar que era congruente y que 
nos congratulábamos por ello, la desaparición de la vía 
económico-administrativa, precisamente para que fuera 
sincera la práctica de la autonomía, que ya veremos, y 
hemos visto, que no es tan sincera, por lo menos respecto 
a la totalidad de España. 

La congruencia a que me refería nace de eliminar toda 
fiscalización, que no sea la jurisdiccional o la propia de 
cada una de las Administraciones autonómicas. 

Esto no es en absoluto incompatible con la fiscaliza- 
ción a través dcl Tribunal económico-administrativo, o 
como ustedes quieran llamarle, que establezca cada Ad- 
ministración autonómica. Cada Administración autóno- 
ma, scnor Caldera. 

Señor Caldera, yo no he dicho otra cosa. He podido 
expresarme con impropiedad, n o  estoy libre de ello, pero 
no  he querido decir otra cosa. Y he sugerido que sea en el 
Senado y creo poder poner por testigo al señor Ministro 
-sin pedirle que hable- por un comentario quc le hice 
me parece que fue ayer por la tarde, igual que lo hice 
tambikn con el señor Antich en Coniisión. N o  hay en 
absoluto, por nuestra parte, intención alguna de rcstablc- 
cer la fiscalización dc actos los tribUtarios dc los órganos 
locales por la Administración General y a travcs dc la vía 
del Tribunal económico-administrativo provincial, tal 
como hoy está compuesto; pero sí hay una seria adver- 
tencia de las consecuencias cuando menos transitorias 
-esas son las palabras que creo dije literalmente- que 
se van a producir por acumulación de asuntos en la Sala 
de lo contencioso-administrativo. Con otro agravante que 
afecta, como antes di.ie, a la seguridad jurídica. La agra- 
vante de que muchos interesados no podrán reclamar, 
porque no es lo mismo tener que operar obligadamente a 
través de Procurador y Letrado, que poder hacerlo, para 
reclamaciones de 15.000 pesetas, por ejemplo, mediante 
una simple instancia, sin necesidad de asistencia técnica. 
Esta cs la cuestión. 

Y o  planteé, eii ti'rminos de colaboración, una sugeren- 
cia tan elemental como ésta, que n o  tiene ideología algu- 
na, y me encuentro con la sorpresa de su escasamcnte 
documentada información sobre la materia, incluso con 
versos supuestamente alusivos creo quc de Antonio Ma- 
chado. Pues bien, señor Caldera, si no nos hace caso, les 
puede ocurrir a ustedes, unicos responsables, aquello de 
que .al freír será el reír.. Como escribió el Machado al 
que usted citó. « A  todos nos han "cantao", en una noche 
de  juerga, coplas que nos han "matao"». Eso les puede 
suceder a ustedes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Para 
otro turno de réplica, tiene la palabra el señor Caldera. 
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El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Sólo por cor- 
tesía y para volver a mantener mi extrañeza ante las 
palabras del señor Gómez de las Roces. Porque, de una 
parte, entiendo su argumentación en el sentido de que se 
va a crear un posible desbarajuste transitorio, coyuntu- 
ral, por la desaparición de esa vía. Pero es que usted ha 
vuelto a repetir cn esa tribuna -eso me parece haberle 
cntendid- que no es incompatible la fiscalización o 
que n o  va a existir la fiscalización de los actos tributa- 
rios de las entidades locales si se establece un Tribunal 
económico-administrativo autonómico. 

Quizás en lo que no estamos de acuerdo es  en la atribu- 
ción del carácter de ese tribunal, que usted puede creer 
que es jurisdiccional y nosotros, no. Sólo debe existir, a 
nuestro .juicio, un control jurisdiccional de los actos, 
también en materia tributaria, de las entidades locales. 
¿Cómo se articula ese control? A través de la vía contcn- 
cioso-adniinisttativa. N o  hay otra. Y en ese sentido de- 
fendemos el texto, porque creemos que es lo que debe 
existir. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Título 

Comicnm la votación. íPuit.su.J 

cias, señor Caldera. 

VII I .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a este Título VIII. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

Comienza la votación. (Puitsu.)  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV. 

Comienza la votación. (Pa i rw . )  

Efectirudu /u iulación. dio el sigitierirr resirlradu: Voíos 
erniridos, 221;  u f u i w .  14; en conrru, 159; uhsreric~iories. 48. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 
to suscritas por el señor P k c z  Rovo. 

Comienza la votación. (Puiisu.) 

emitidos, 221,  a favor, nueve; en contra, 165; abstenciones, 
47.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursalult): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el senor Perez Royo. 

Votarnos a continuación el titulo VI11 conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Comienza al votación. (Pausa.) 

Electitadn la voíación, dio el siguiente resulrado: Votos 
emitidos, 221;  a fuvor, 159; en contra, 55;  absíenciones, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
da  aprobado el título VI11 conforme al dictamen de la 
C.omisión. 

Parlamentario Popular a este Título IX, tiene la palabra 
el senor Carro Martínez. 

Titulo IX 
Articuios 

Título IX. Para la defensa de las enmiendas del Grupo 116 a 

El señor CARRO MARTINEZ: Gracias, señor Presiden- 
te, entramos en el estudio del Título IX v último de esta 
ley que contiene exclusivamente cuatro preceptos relati- 
vamente fáciles. 

Muy tclcgráficamente voy a defender las enmiendas 
que nuestro Grupo prcsenta a este título y que son, en 
cuanto al artículo 116, la enmienda 548. 

Este articulo 116 regula la Comisión Nacional de Ad- 
ministración Local y la forma de su integracion diciendo 
que deberá tener, por una parte, representantes locales v ,  
por otra,  representantes de la Administración del Estado. 

Pues bien, nuestra enmienda número 548 solicita que 
se altere el número 2 dcl artículo 116 del texto. en el 
sentido dc que la representación de las Entidades Loca- 
les se realice por un sistema de proporcionalidad, según 
el resultado obtenido en las últimas elecciones, a fin de 
evitar que la representación local en esta Comisión Na- 
cional de Administración Local se cfectui. de tal forma 
que queden eliminadas las posibilidades de rrprescnta- 
cióri minoritaria. Consiguicnterncntc, parece que es una 
garantía importante y fundamental que esta representa- 
tividad sea asegurada en la integración de la representa- 
ción local dentro de esta Comisión Nacional de Adminis- 
tración Local. 

Esta enmienda 548 contiene tambiCn una propuesta de 
adición de un nuevo párrafo - c n  el que no vamos a 
insistir mucho porque carece de importancia- que se 
refiere a que el secretario de la Comision sea el del Insti- 
tuto de Estudios de Administración Local. 

El artículo 117 tiene una enmienda de sustitución, la 
549, que es una enmienda mucho más complicada en la 
medida que otorga muchas mayores atribuciones y está 
mejor sistematizada que la que contiene el artículo 117 
del proyecto. Estamos de acuerdo con la mayor parte de 
las competencias que comprende este artículo 117, si 
bien, las diferencias fundamentales de nuestra enmienda 
549 con el texto del proyecto son las siguientes. 

En cuanto a la lctra A), b), cuando se habla de criterios 
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para las autorizaciones de operaciones de cndeudaniien- 
to de las Corporaciones locales, estas autoriLaciones son 
competencia del Pleno, no porque se hayan reconocido 
asi dircctamcntc -conforme lo que pedía el señor De  la 
Vallina en su iiitcrvericióii de ayer-, s ino porque al exi- 
gir un quórum especial, en el articulo 46.2, letra c ) .  esta 
es una función propia del Pleiio rriunicipal, y que ahora 
se utilice el criterio, o la expresión, de que se exija una 
autorización para l a s  operaciones de ciidcudamicnto de 
las Corporaciones Locales, rcaliiieiitc, es  una iiovcdad 
que nosotros entendenios que, en cierta niaiicra, roza la 
autonomía local. En V ~ L  de que se exijan criteiios para 
autorizar. se dcbia atribuir la competencia a csta Conii- 
sión Nacional de Administi.ación Local para la formula- 
ción de criterios para coordinar, porque. cvidcntcincntc, 
estas operaciones de credito tienen incidencia sobre el 
c r d i t o  público, que tiene que estar coordiiiado, y pcnsa- 
nios que bastaría coi1 que estos criterios se mantuvieran 
pata coordinar, pero iio para autorizar, novedad que se 
introduce a últinia Iiora en el  proyecto y 110 1igui.a en 
ningún otro precepto del mismo. 

igualmente, e n  materia clc l'uncioriarriicrito, nosotros 
considerarnos que la Coniisión Nacional dc Adiiiinisti.a- 
cióri Local debe de irifoimar sobre el  nivel mininio de 
prestación de los servicios rnuriicipalcs cscncialcs -creo 
que &te es un sistema que debe estar, de alguna toixiia, 

controlado, puesto que todos los ciudadanos, cualquieta 
que sea el rnunicipio al que pertenezcan, dcbcn de tcncr 
una igualdad e n  la posibilidad de disfrute de los servicios 
niunicipales esenciales- nsi corno la facultad de infor- 
niar los expedientes elaborados poi. el  Gobierno para la 
adopción de medidas especiales por situación de las Eii- 

tidades locales. 
Finalmente, nuestra cnniicnda número 550 -que coin- 

cide con la enmienda 3Y9 del señor Garcia-TiLóri, anibas 
de adición a este articulo 117~-, se rcfici-c i i  coinpctcii- 
cias que dcseariamos atribuirle a la Comisión Nacional 
de Administración Local en materia de personal. 

Por una parte. pretendemos que esta Cornisión pueda 
proponer la clasificación dc las entidades localea a cfcc- 
tos de la previsión de funcionarios de cuerpos nacionales, 
aunque se que esto ahora no encaja, habida cuenta del 
resultado del debate del Título Vil  de esta ley. Pero noso- 
tros insistimos en que, de alguna forma, debe existir una 
clasificación de entidades locales a efectos de piuvisión 
de vacantes de funcionarios de habilitación nacional, asi 
como tambikn entendenios que debería informat. todas 
las disposicioneh reguladoras de la lunción pública local. 

La enmienda 550, aunque comprendo que ya no encaja 
dentro del provecto, habida cuenta de la redacción que 
ya tiene el Titulo VII ,  relativo al personal al servicio de 
las. entidades locales. tal c o m o  ha ido discurriendo el 
debate, proponía que la Comisión Nacional de Adminis- 
tración local interviniera en la resolución de concursos 
para la provisión de plazas vacantes dc los Cuerpos o 
funcionarios habilitados a nivel nacional. 

El artículo 118, menos conflictivo v más breve. se limi- 
ta a proponer que la Cornisión que se está regulando 
pueda solicitar de los organismos constitucionalmente 

legitimados para ello, la iinpugnación del  Tribunal Coiis- 
titucional de las leves del Estado o de las Corriunidades 
Autrinomas que estime lesivas para la autonomía local 
garantizada. Realmente se les habilita para pedir y este 
derecho de petición esti  i-ccoriocido en la Constitución 
sin más especificación, por tanto, no  haría falta. Por otra 
parte. la Lcv Rcguladora del tiibunal Constitucional, e11 

su artículo 32, establece quienes son los que tienen Icgiti- 
niacióii para i.ccuri.ir iiicuiistitucionalidad. A ello hay 

no es necesario que aqui se iiisista en que esta Coniisitjn 
pueda solicitar de quien tenga esta Icgitinincióii legal, 
porque ya está i.cg~ilado cii otra disposición. 

Nosotros, e11 cambio, lo que  intentamos a travCs de 
nuestra enmienda 551 es sustituir este articulo por otro 
que i.cgulc la posibiliclad clc que el Estado p~iceia recabar. 
clatos de las ciitidaclcs locolcs a efectos cstadisticos, así 
corno la posibilidad clc que convengan las cnticladcs loca- 
les con l a s  ComLinidndcs Autóiiomas y el  Estado los tCr- 
iniiios de colaboracióii I I X ~ ~ I X J ~ L I  cii e l  suiiiiiiistro cle cs- 
tos  datos catadisticos. 

La cnrnicnda 5 5 2 .  de c iuc ió i i  de un articulo ~ i ~ i c v o  
sobix Registros, en la iiicdicln cii  que fue iricoi.poi.ada 
una nueva disposicitJii tiaiisitoria quinta, coiisideranios 

ya que prctciidia la civacióii dc u11 Registro especial de 
entidades locales. 

En cunrito al articulo 118 J' últiiiio Clc este Titul<i, q ~ i c  
regula el Instituto de Estuclios de Adriiinisti.acióii Lucnl, 
nucs t ra e n m icnda 5 S 3 co ti t ie i ic a I gu I I ~ S  prcc i s ioi ics 

niayorcs e11 ordcii a esta Iristituci¿)ii. 
Eii prirncr lugar, cri cuanto al pármlo primero, s0lic.i- 

ta nios que se cspcciliquc cxpitwrncii te,  por clc tcimi nar- 
lo as¡ la Ley de Entidades Aut<iriomas de 1957, el orga- 
nismo al cual se adscribe este Instituto, que dehe ser, 
lógicainciitc. el Miiiistcrio de Adniiriistracióri Tci.i.itorial. 

En cuanto al piii.i.al0 segundo, ciitciidciiios que en los 
i.cprcscntaiitcs de las entidades locales designados poi. la 
asociación de C s t a s  dc áiiibito estatal de riiayoi. iiiiplaiita- 

cióii en  el Consejo Rector del Iristitutu, debe prcvalccci. el 
criterio de proporcionalidad que iiosotros d c l c i i d e ~ ~ i o ~  
tambith para la rcpicscritación local en la Comisión Na- 
cional de Adrriinistración Local. En la coniposición de 
este Consejo Rector, integrado por ocho representantes 
de las ciitidadcs locales, tres de las Coriiuriidadcs A L I ~ ~ I I U -  
mas, cinco de la Administración del Estado, iiosotros 

proponemos que se c k  u n a  participación a los luncioria- 
rios. Considcraiiios que si este Insti tuto es 1.111 centro luii- 

danicntalniciitc de documentación, de lormación y de 
perfeccionamiento de los funcionarios públicos. estos dc- 
bcn tener algo que decir cn el Consejo Rector de este 
Inst i tuto y ,  corisiguiciitenicntc, hay que lacilitai.lcs esta 

rcpresen ta t i vidad. 
Por último, e n  el párralo 3 de este articulo se cxcluyc a 

este Instituto del ámbito de regulación de la Ley de Enti- 
dades Estatales Autónomas, de 26 de dicienibrc de 19.58. 
Ya dijimos en Ponencia y en Corriisióii que esto era inútil 
y absurdo y que n o  tenia razori de ser. Esto tenia s u  
razón de ser en el momento cii que el inst i tuto de Estu- 

que atcricrse y realiiiciite se atieiic el articulo, por lo cual  

que se C l l c U C l l t r a  adiiiitida ;i travcs de dicha disposicioII, 
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dios de Administración Local se financiaba fundamental- 
mente con aportaciones dc las Corporaciones locales; pe- 
ro no siendo ahora el caso, no tiene ningún sentido que 
este Instituto quede excluido del régimen de la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Tiene 
chas gracias, señor Carro. 

la palabra el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, brcvísimamente para de- 
fender las cnmiendas 361 y 362, a los articulos 116, 117 y 
118. 

Se nos decía en Comisión que nuestras enmiendas, tan- 
to las parciales a cada uno de estos artículos, como las de 
totalidad, no tenían una preocupación por las relaciones 
intcradministrativas. Despues, al analizar estas enmien- 
das nos han reconocido que si. aunque discrepemos en la 
regulación de las mismas. 

Nuestras enmiendas proponen que se cree en este 
proyecto de lev el Consejo de Corporaciones Locales en 
España. Se nos puede decir que es simplemente un cam- 
bio de denominación y que lo mismo da llamarle Comi- 
sión Nacional de Administración Local. Efectivamente el 
nombre no es muy distinto, pero sí la definición y come- 
tido que nuestras enmiendas le dan a este organismo. 

Nosotros lo definimos como órgano de relación, coordi- 
nación y colaboración de las Administraciones del Esta- 
do  con las entidades locales. lo cual creo que es esencial- 
mente distinto de lo que dice el número 1 del artículo 
1 16 del proyecto. 

Además decimos que este Consejo es una persona jurí- 
dica de Derecho público dotada de plena capacidad jurí- 
dica y patrimonial para el cumplimiento de sus fines. 

Pero, sobre todo. incluimos, e n  el número 3, dentro del 
órgano de gobierno dcl Consejo. a representantes de la 
Administración del Estado, como hace el proyecto; de las 
entidades locales, como hace el proyecto; y de las Comu- 
nidades Autónomas, como no hace el provecto. 

Y ,  ¿por qué? Porque despues de los debates que hemos 
tenido sobre los distintos artículos de este proyecto de 
ley, está claro que hay una serie de cuestiones en las que 
se entremezclan, se entrecruzan las competencias del Es- 
tado, de las Comunidades Autónomas v de las demás 
entidades locales. 

Por tanto, creo que n o  daña en absoluto que esten re- 
presentadas en este Conwjo las Comunidades Autóno- 
mas. Es un simple dato para una mejor colaboración, y 
un mejor funcionamiento de este Consejo de las Corpora- 
ciones locales, como nosotros las llamamos. o de la Co- 
misión Nacional de la Administración Local, como lo lla- 
man ustedes en su provecto. 

También establecemos unas funciones para este Con- 
sejo más sistematizadas y más completas que las que se 
regulan en los artículos 116 y 117. Las materias las divi- 
dimos en cuatro grupos: las jurídico-administrativas: las 
económico-financieras; de personal y de funcionamiento. 

Con ello creo que mejoramos técnicamente la defini- 
ción de competencias y funciones dc un Consejo que, por 
su definición, tiene mucho que ver con la buena marcha 
de las relaciones interadministrativas, e incorporamos al 
Consejo representantes de las Comunidades Autónomas, 
que no deben estar alejados de estos organismos de rela- 
ciones interadministrativas que tienen que hacer más 
suave y más eficaz, por tanto, menos lleno de conflictos, 
el camino de relaciones que lógicamente tienen que dar- 
se continua y diariamente entre las distintas entidades 
localcs. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
chas gracias, señor Núñez. 

tario Vasco (PNV), el señor Zubía tiene la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Brevisimamentc también, porque nuestro Grupo man- 
tiene únicamente dos enmiendas al presente Título IX, 
las números Y 1 1  y 912, y ambas son enmiendas a un 
mismo artículo, concretamente al 116 del proyecto. 

La primera de las enmiendas no merece mayor deteni- 
miento, habida cuenta que la única pretensión que tenía 
la misma era el tratar de dar una redacción que conside- 
rábamos nosotros técnicamente más correcta que la que 
el proyecto recoge. En definitiva, lo que propone es susti- 
tuir los tkrminos de la actual redacción del proyecto, que 
dice: «La Comisión Nacional de Administración Local es 
el oígano permanente.; nuestra enmienda pretende dc- 
cir: «Se crea la Comisión Nacional de Administracion 
Local como órgano de colaboración», quitando el térmi- 
no .permanentes. Pero, como digo, no tiene mayor im- 
portancia. 

Si consideramos, y de ahi el mantenimiento de nuestra 
enmienda. que tiene trascendencia la Y 1 2  al apartado 3 
de este mismo artículo 116. 

Nuestra enmienda pretendía que no se excluyera de la 
Comisión Nacional de Administración Local a las asocia- 
ciones de las entidades locales de implantación a nivel de 
Comunidad Autónoma. Debemos reconocer que, de algu- 
na manera, pudiera darse satisfacción a nuestra enmien- 
da con la inclusión, en el trámite de Comisión, de un 
inciso dentro del apartado 3 del actual texto, y que con- 
cretamente dice: <(A sus reuniones podrán asistir repre- 
sentantes de las Comunidades Autónomas.. Pero, a fuer 
de ser sinceros. tal inclusión nos parece un poco forzada 
o está fuera de lugar quizá; e incluso creemos que no 
tiene la claridad suficiente en cuanto a su sentido. 

Quizás, a la vista de las respuestas que se nos puedan 
dar por los portavoces socialistas, podamos proceder a la 
retirada de la enmienda. Pero este inciso aiiadido de «re- 
presentantes de las Comunidades Autónomas., no enten- 
demos a qué se refiere. ¿Se refiere a representantes de las 
asociaciones de Entidades Locales, que es lo que decía 
nuestra enmienda, o a representantes políticos de la pro- 
pia Comunidad? 

En segundo lugar, también por la ubicación en que se 



encuentra, ¿puede entenderse que  part iciparían estos re- 
presentantes, cuales quiera que lucran, en la adopción de 
acuerdos? 

Creemos que son preguntas ciertamente importantes. 
Tal  como está redactado en este momento el texto , pue- 
den ser contestadas de forma no afirmativa. Por ullo, 
mantenemos la enmienda, s i n  perjuicio de que quizá pro- 
cedamos a SLI retirada una vez nos den las aclaraciones 
que solicitamos. 

Nada más, señor Presidente. 

El sctioi- VICEPRESIDENTE (To i - i~s  Boursault): MU- 
chas gracias, scnor Zubía. 

Señor Lópcz Rainiuiido, idesea intervci i i r  para dcfcn- 
dcr alguna enmienda que resta de su Grupo, la 687 y 
siguientes? 

El scnor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Prcsidcii- 

Las corisidcramos delendidas y unicanicntc pedirnos 
te. 

que se sometan a votación. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Torres Bo~i r~~ i i i l t ) :  MLI- 

Para turno cii coritra. tiene la palabra el señor Antich. 
chas gracias. 

El señor ANTICH BALADA: N o  por riii i iusvalorar nues- 
tro Grupo estos tenias, ya que por parte dc toda la Cánia- 
ra se solicita la aceleración de l os  trámites, respondere- 
mos brevemente. 

Empiezo por el  final tcfirii.ndonic a la5 ciiniicndas del 
Grupo Vasco. En cuanto a la enmienda 01 1 ,  ci'cenios sin- 
ccrametne que la palabra .permanente)) tiene trascen- 
dencia. La mantenemos, por tanto. ya que pretendemos 
que la Comisión tenga pcrmancncia. 

Respecto a la  912, a nosotros nos parece que e n  una 
Comisión de ámbito estatal o nacional, para toda Espa- 
cia, es lógico que este presente la  asociación -y así se 

dice en e l  tcxt- de rnunicipios del mismo ámbito. Y la 
propia asociación, dentro de su capacidad de autoorgani- 
/.ación, ya decidirá qui. miembros la representará, en  
función de los criterios que estime mis coiivcriiciitcs. Por 
tanto, esta es la explicación que damos y mantenemos 
lógicamente el texto del dictamen. 

En cuanto a la segunda pregunta del señor Zubia, pro- 
pusimos en Comisión esta enmienda transaccional, posi- 
b i l i tando que a las reuniones de la Comisión pudieran 
asistir representantes de las Comunidades Autónomas. 
Creernos que esto se regulará posteriormente por la pro- 
pia Comisión. 

Paso ya a responder a las enmiendas de los otros Gru- 
pos, tambikn respecto a este mismo artículo. Se solicita- 
ba por el Grupo Centrista y por el Grupo Popular una 
denominación dist inta para esta Comisión; distinta a la 
del dictamen y dist inta entre ambos Grupos. A nosotros 
nos parece que la denominación de Comisión Nacional 
de Administración Local no  hay por qué cambiarla por 
Consejo de las Corporaciones locales o Comisión Nacio- 
nal  de colaboración del Estado con las Entidades Loca- 

les. L o  mismo que tienen SS. SS. unos criterios para 
cambiarlo los tenemos nosotros para mantenerlo. 

En cuanto a la  presencia de los representantes dc las 
Comunidades Autónomas, el problenia en estos momeii- 
tos -ya se lo dijimos- es de número; hay 17 Comunida- 
des Autónomas y es  muy di f ic i l  cii estos momentos rcgu- 
l a r  una participación que, caso de estar presentes todas, 
desequilibraría la composición de la Comisión e n  rcla- 
ción al número de niiernbros de la Administración del 
Estado de las Corporaciones locales. En  este sentido nos 
parece que es de di f ic i l  engarce. 

Nosotros entendenios al haber posibilidad de esa asis- 
tencia -la propia CornisiUn y a  regulará las fornias- 
hasta c ier to  punto se da satistaccióii a l a  presencia de los 
representantes de las Comunidades Auttjnomas en la Co- 
misión. 

El tenia de la Secretaría que se propone en sus dos 
enmiendas, coiisideixmos que no es rria,vor; es muy posi- 
ble quc cn la práctica sea conio SS. SS. dicen, pero tam- 
b i h i  opinanios lo niisrno: dcji.nioslo a la capacidad de 
autooi.ganii.acióii de la Coiiiisión. 

Eri cuanto 21 las otras enmiendas del Giupo Parlaiiicri- 
tai'io Popular sc rclicreri. crittx otras  cosa^, a que la re- 
presentación de los rnunicipios e n  el Inst i tuto de Estu- 
dios de Administración Local sea proporcional a los coti- 
ce.jalcs elegidos de cada Partido. Creo que es convcIiicntc 
resaltar que e n  el riucvo testo de la disposición adicional 
cuarta -que no ticiie cnmiciidas, de lo cual nos congra- 
tulamos- por prirrieta ve/ se reconoce la constitución de 
asociaciorics de entidades locales que consideranios niuy 
i inpo iu r i te ,  como son las asociaciones o federaciones de 
riiunicipios. Taiiibii.ii se establece en dicha disposicion 
adicioiial cuarta, que ellas niisrrias se doten de los órga- 
nos que crean más adecuados, de cara a la represcritati- 
vidad, poi. un lado, de las t u c t ~ a s  políticas, y .  por otro, dc 
la representación de las distinta5 organizacioi1i.s a nivel 
de Comunidad Autónoma. Creo importante que por pii-  
mera ve7 se reconozca este hecho cti la Ley. 

Dejemos, por tanto, que sean las asociaciones o la fede- 
ración quien decida en cuanto a su  representación; hasta 
ahora asi ha sido y contiriuará siendo. Por el hecho de 
representar prácticamente a la totalidad o a una mavo- 
r ia  absoluta de todos los municipios de España, ya ten- 
drá presente  que tanto e n  bus 6rganos de dirección, conio 
cuando haya de estar presente e n  los distintos organis- 
mos, ha de tener en  cuenta esa proporcionalidad. Pero, 
repito, será la propia asociación o federación la que dcci- 
d i rá.  

Respecto a otras enmiendas, voy a responder a la del 
scnor Carro respecto al tema de l  inst i tuto de Estudios de 
Administracibn Local. Comprendemos que su  carino y su 
inclinaci¿)n por el inst i tuto -lógicos, por cierto, dado el 
conocimiento que tiene del mismo- motive este debate, 
pero creemos que básicamente está recogido lo más im- 
portante: no son diferencias sustanciales las que nos se- 
paran. Por ejcmplo. usted pide que este adscritoal Minis- 
terio de AdministraciOn Terri torial.  pero s u  propuesta va 
tn contra de la  posición de su Grupo de supresión del 
Ministerio dc Administración Terri torial.  Scnor Carro. lo 
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que usted en este caso defiende n o  coincide con la postu- 
i'a de su Grupo, que n o  se este año, pero, a1 menos, el 
pasado año. en el debate de los Presupuestos. solicitaba 
la supresión de este Ministerio, entre otros. No nos pare- 
ce lógica la adscripción al Ministerio de Administración 
Tcrriioiial. aunque consideranios que es un tenia menor. 

En cuanto a la solicitud de que haya ocho rcprescntan- 
tcs de los luiicioriarios de Cuerpos nacionales, usted niis- 
mo lo h a  dicho ya cii parte. Los Cuerpos iiaciorialcs. a 
partir de esta ley, no cxistiiiri. Eii todo caso, cntendciiios 
que el número es csccsivo y ,  iideniás, si se aceptara su 
enmiciida, seria discriniiiiatorio para el resto de los tun- 
cioiiarios. 

Eiitciidcmos que ,  e11 estos iiiornciitos, sinceraniente, el 
articulo I I Y  está bien, tal como está, pues reconoce dcri- 
t i u  del Consejo rector la pivsciicia de los rcpi.cscritantcs 
de las ciilidadcs íocaics, i i i  de las Coniuiiiciadcs Autono- 
iiias, a i raves de  una  representación por orden cionológi- 
co clc las mismas, v la del Ministerio. 

Nada m i s  y muchas  gracias. 

F.1 señor, VICEPRESIDENTE (Torws Boursault): (;ra- 

Ticiic la palabra el scnor Carro, en turno de rtiplica. 
cias, SC~I¡(J~. Antich. 

El scñoi' CARRO MART1NF.Z: M L I ~  I>i.c\ciiiciitc. cii 

aiciición ;i la rtiplica dada ;i las criiiiictidas pi'opucstas 
poi- i i i i  cii.upo. 

Esto' de acuci.clo con q u e  c5tas cnrniciidns 1 1 0  consti- 
tuycii el iiicollo cscncial de este pi'oyccto LIc l ey ;  so11 CI1- 

que  decir dos o ti'es cosas. 

rriicndas niarpinalcs o Ú l t i r i i a s .  De todas lormas, tengo 

En primer lugar, cn relación con la rcprcscntacióri pro- 
porcional de las cntidadcs locales t an to  en  la Comisión 
Nacional de Administi.aciOri Local como en cl  Conscjo 
Rector dcl Instituto dc- Estudios dc Administración Lo- 
cal. rnc agrada mucho haber oído las palabias del scnor 
Antich, afirmando que es lógico que exista uiia propor- 
cionalidad. Lo Uiiico que lanicnto cs que cbta lupica idea 
no quede plasmada cti el proyecto y que alguii dia poda- 
nios dccii. que  C I I  el  ((Diaiio clc Scsiorics)~ ligur-a esta i i i -  

tciicioiialidad por-que. CII  realidad, lo quc queda cn el 
texto ~ioi~lrlativo es el vacio sobre este tcrria. 

Eii cuanto al Miiiistcrio de Adniinistración Tcri~itoi.ial, 
ctcctivamcntc cii a lgún  debate de los Presupuestos tic- 
iiios solicitado su suprcsióri, pci.0 lo cici'to es qlic. bicii a 

iiucstro pesar, esta v i v o  y coleando. Coiisiguiciitcnieritc, 
lo que tenemos que clccii. es que, existiendo este Ministc- 
rio. hay que cuniplii. la legalidad vigente, In Ley de Orgn- 
nisrnos Autónomos de diciembre de 1957, que dice que 
hay  que determinar curindo un oigaiiisnio autónoiiio 
queda O n o  adscrito i i  u i i  Dcpai-tatiiciiio. Existiendo el 

sal'-, tiay que adscribir-lo a este Miiiistcrio. 
Finalriiciitc. la respuesta que se ha dado en rclacion 

con la rcpcscntacibii que se nos iiicga para los lunciona- 
rios e11 el Coiiscjo Rector del Insti tuto LIc Estudios de 
Administración Local, cvidcntciriciitc, y o  n o  sti si cixn 
iiiuchos o pocos los ocho funcionarios que pedíamos, pc- 

Miiiistci.io de A d t 1 i i i i i ~ t i ~ i i ~ i 6 i i  Tci.i.itotiüI -a I I U C ~ ~ I ' O  ve-  

ro comprendo que es lógico que no se dé esta representa- 
ción a los Cuerpos nacionales cuando se les intenta supri- 
mir. Lo que no pueden olvidar es que son 200.000 los 
funcionarios de  la Administración local que existen e n  el 
país, cuyo centro fundamental de  selección, perlecciona- 
miento y formación se encuentran en este Instituto, y que 
n o  estén representados en i.1 a nuestro Grupo Ic parece 
un error que merccciia haber sido subsanado cn este 
t rám i te . 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el scnor Núñc/.. 
cias. señor Carro. 

El sciior NUNEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Señor Antich, n o  nic Iian convencido sus argumentos, 

aunque agradezco la amabilidad del tono con que me ha 
contestado. 

üiiicanicrite quiero decirle que si, efcctivamcntc, se 

trata de evitar una  gran extensión de csc Coiiscjo o esa 
ComisiGn -y ese es  el argumento que mc da- para no 
incluir a los ieprcsentantcs de las Comunidades Autóno- 
mas, es fácil reducir esta representación sin eliminarla: 
en el reglamento que desarrolle este tema hay que decir. 
por ejemplo, que haya L I ~  número equis de rcpresentan- 
tcs de csas Comunidades que tienen lacultades Icgislati- 
vas en estos temas y un número de representantes de 
aquellas otras Coniunidadcs que n o  tengan esa lacultad. 

Y o  creo que este criterio de la gran cxtciisióri y,  poi- 
tanto, la ineficacia o la iiiopeiuicia de la misma, son 
argumentos que entiendo que se pueden corregir de esta 
manera. 

Por eso, nosotros tenemos que mantener nuestras en- 
miendas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Toiws Boursault): Mu- 
chas gracias. sciior Núncz. iAlgun otro scrior Diputado 
dcsca iritcrvcnir? ( D r t 1 e ~ t r ~ ~ f o t r e . s . ~  

Vanios a proceder a la votación de las enmiendas al 
Titulo IX. En priniei. lugar, votamos las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Coiiiicnza la votación. í fa i t sn . )  

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
daii i-ectiaiadas las enmiendas del Grupo Popular, al Tí- 
tulo IX. 

Votarnos scguidanicntc las cnmicndas del Grupo Parla- 
nicntario Centrista. 

Comienia la votación. (Paiisu.1 

E/t~ctiiuda la iwtucióri, dio el sigirieritr resiilrado: Voto?; 
ctrritidos, 216; u f o i w ,  43; c r i  coritra, 166; uhstrriciories, 
s ie te .  



El señor VICEPRESIDENTE (Tori-es Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlaiiicntario 
Centrista, a l  Título IX. 

Votamos a con t inuac ih  las cninicndas del Grupo Par- 
lamentario Vasco (PNV).  

Comienza la votación. (Pairsu.) 

El scrior VICEPRESIDENTE (Tori.cs B o u r ~ ~ i ~ i l t ) :  Uuc- 
daii rechazadas las cnmiciidas del Giupo  Parlamentario 
Vasco (PNV),  al Titulo IX. 

En cuanto a las cnniicndas clcl Grupo Parlaiiicntai.io 
Mix to ,  j s c  inai i l icncn pata su  votación? fA.si~ritiriiieril(J.) 

Votarnos las enmiciidas del Grupo Parlaincritario M i s -  
to suscritas pot' el señor P ~ i ~ c ~  R o y i ~ .  

Coniiciiza la votacibri. í P u i ~ 5 u . )  

El scrior VICEPRESIDENTE ( T o r i u  B i ~ ~ i r s a u l t ) :  Uuc- 
daii e11 consecuencia rechaladas las enmiendas del Gru- 
po Parlamcritario Mis to  suscritas por el scnur PCrcz 
Royo, al Titulo IX. 

Sometemos scguidanicnte a votación el T i t ~ i l o  IX, con- 
fornie al dictamen de la Coinisión. 

Coniiciiza la votación. (Pairsu.)  

Etbctirurlu /U i w  t ucihi , dio el s i g  i 1 ier i te r-csidtado : Votos 
emitidos, 21.5; u fuilor, 156; eri coiilvu, 15; uh.stericioiie.\, 44. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t ) :  Quc- 
da en consecuencia aprobado el Título IX, conloriiic al 
dictamen de la Comisión. 

' ' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  Pasanios a las disposiciones adicionales, derogatorias, 
derogatorias, transitcirias y finales. Eri pr imer lugar. para la defensa de 
transitorias y 

,ina,es las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, t icnc la 
palabra el señor Zubía. 

El seiior ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Prcsidcritc, sc- 

riotías, a estas alturas del debate, el llegar ya a las dispo- 
siciones adicionales, transitorias, dcrogatoiias y finalcs 
signitica evidentemente el tener dicho prácticamente to- 

do lo que los Grupos Parlamentario?; teníamos quc decir. 
En cualquier caso, aunque sea con la máxima brevedad, 
voy a tratar cuando menos de enumerar cuáles son las 

enmiendas que nii Grupo mantiene a este capítulo final. 
En primer lugar, la enmienda número Y 13 pretende la 

supresibn de la disposición adicional, que originariamcn- 
te era única del proyecto y quc ahora es la primera. Y lo 
pretende por ramncs que no vicrie a cuento repetir. pucs- 
to que fueron no ya esbozadas, sino incluso manilcstadas 
creo que de manera completa con motivo de la dclrnsa 
que realizamos en su momento de nuestra enmienda al 
artículo 5 . '  del prob'ccto. En consccueiicia, cualquier  alu- 

sión a la rriisnia cii cstc moriicnto seria mcrarricntc i'cpc- 
titiva. Sirriplemcntc quiero recordar íi  SS. S S .  las razo- 
nes que entonces alegábamos, s ahora cvidcntcnictite 
manlcncmos y de ahí nuestra petición de suprcsiUti: por 
coiisidciai que esta disposicióii no coriticric L i r i  adecuado 
ti.ataiiiiciito de l  reparto de coiiipctcricias cnt rc  el Estado 
y las Coniuiiidadcs Autóiioiiias. 

Dccíairios quc  todas las Comunidades Autórioiiias puc- 
den, trariscui.ridos cinco arios y iiicdiaritc la i.clorriia dc 
sus Estatutos, anipliur sus competencias por cricirna de 
los Iíniitcs que cstablccc la pi'csciitc disposición adicio- 
rial en \~ir.tLid d e  10 que cstablccc el articulo 148.2 de I;i 

Constitución. En cxmsccucrici;i, estimamos que a lo s u m o  
esta disposición qLii/á pudiera sci.vir. coino disposici<ir1 
1 ra II s i t or i a ,  pcI'<> 11 LI tic ;i c o  ni<> ;i d i c i o  n ri I . 

Por oti'a pai'tc. ciitctidsni<ls que pLicdc SCI' coiilLisa C'I1 

este iiiorricnto s i i  rcdaccióii, hahida cuen ta  clc qiic eii v i i . -  

tlld clcl pt.incipio a i i i c l L i s i0  UiiiUS csi csclusio altci.iLis» 
las i.cstantcs niatcrias, es decir, las que i i o  son objeto de 
los ~ir l iculos  il qLic se i.clici~c la prcsciitc displ~sicioll adi-  
cioiial -ai.ticulo 13, T i t ~ i l ~ ~  IV, ai.ticulos 20.2,  32.2,  29 y 
30- pudicraii de alguna riiiiiicia quedar cscluidas del 
campo normativo de las Coniuiiidadcs A~i tó i io i i i í i~ .  

Por últ inio,  quiero i u u i d a i .  scncillaiiiciitc ;i S S .  S S .  
que las Comunidades Autóiioni;is actualnicritc coristi tu¡- 
tlns pucdcii alterarse, toda v c ~  que 6stc es un derecho de 
las propias provincias y de l a s  Cortes Gciicralcs coiiloi.- 
rnc a los ai.ticulos 143 y 14.1 clc la ConstituciOn. Eii coiisc- 
cuciicia. c.1 iiúriieix) dc C'oinuriidaclcs Aut<inoriias y SLI 

completa iiitcgraci<in por iiniis LI otras pioviricias. :isi c o -  

m o  su dcrioniinacióii, poclria alterarse. De ahi, ssnoiias, 
como dccia en nii criiiiisrida al articulo S:, solicito la 
supresión de la prescritc disposición adicional prirricrx 

En segundo lugar, mi Gi-~ipo niaiiticnc la cmrnicnda 
Y 14, sobre la que tampoco voy a hacer aquí demasiado 
hincapii. porque es uria ciiniiciida -coriio ya  aiiticipc cii 

el debate de ayer coii iiiotivo de iiucsira ciiiiiiciida de 
suprcsi<in del artículo 39 del proycc tu-  que  ticric su i x -  

L<in de ser c.11 aquella priirici-a supi.csióri solicitacla. 
Recordarán SS. SS. que  cl artículo 39, cuya auprxsiúii 

solicitamos, es el q u e  t r a t a  de garariti/,ai las c*spccificida- 
dcs forales dc nuestro tci~ritorio hist¿ii.ico que-, ;i riucsti'o 
cntcridcr, estaban insLif¡c¡eiitcriicrilc recogidas e11 el tcxto 
del proyecto. De ahí que riosotroh preteridicranios que 
lucra cri uria disposición adiciorial. La ramn qiic critoti- 

ccs apuntábamos era que, al estar dentro del Título 111, 
C I I  cualqliicr caso el rccoriociriiicnto lotal era iiicorriplcto. 
Aparte de las tazones que  luerori espuestas. habida cucii- 
l a  fundamcntalrrieiitc de q ~ i c  habia una coiriciclcncia de 
criterios con el portavoL del Grupo Socialista, oiiiito 
cualquier alusión al i q x c t o .  Siriiplciiicritc la rriaiitciigo. 

En tercer lugar, y ya cnti.ando e11 las dihposicioiics 
transitorias, mi Cr~ipo nianticiic una cniiiicndn, 1;i 915, 
que es tlc supresión clc la disposición transitoria primci.a. 
Y la mantenemos aun cuariclo se ha producido cii el trii- 
rnitc de Poriciicia una niodil'icncióii cicrtanicntc impoi.. 
iantc cual es 13 de siistituir en esta disposicitiri :iclicional 
prinicra cl tcrniino «aprobar)>. que lipui.aba c r i  el tcxto 

xiginai-io. poi. el t c i m i i i o  (1 i .cluiidii.~~, 
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Recuerdo también a SS. SS. que esta disposición pri- 
mera en su redacción originaria comenzaba diciendo que 
[(Las disposiciones que ha de aprobar el Gobierno en uso 
de la autorización a que se refiere la disposición final 
primera., decía naprobar)) y considerábamos que era 
ciertamente grave este término. Pero, repito, en el trámi- 
te de Ponencia se ha conseguido de alguna manera salvar 
nuestro temor, al ser sustituido por el de ((retundir)>. 

En cualquier caso, debemos mantener la enmienda, 
habida cuenta de que en sus párrafos finales esta transi- 
toria primera señala «el carácter de normativa estatal 
básica o, en su caso, supletoria)>. 

Entendemos que el carácter básico de una norma no 
puede depender de la afirmación que en esta ley se haga, 
sino que será básica o no lo será según su contenido. 

Por otra parte, la expresión que se está recogiendo en 
este texto, que tiene un carácter disyuntivo por cuanto se 
dice ((básica o supletoria., pone de manifiesto incluso 
una contradicción, puesto que si es básica nunca será 
suplctoria. Mantenemos esta enmienda número 9 15 tam- 
bién por coherencia con la enmienda 918, a la que aludi- 
remos posteriormente, que hace referencia a la disposi- 
ción final primera. a su  último inciso: enmienda que tie- 
ne su razón de ser en esta enmienda 915. por cuanto que 
la disposición transitoria primera se está refiriendo a esa 
disposición final primera. 

La enmienda número 916, igualmente de supresión, lo 
es a la disposición transitoria segunda, y tampoco mere- 
ce especial detenimiento porque es una enmienda que 
consideramos que incide, como decíamos e n  la primera 
enmienda a la disposición adicional primera, en el trata- 
miento indebido sobre el reparto de competencias. Ya he 
hecho alusión a la misma. Es una enmienda de cohcren- 
cia con el criterio puesto de manifiesto con anterioridad. 

La enmienda 917, señor Presidente, vamos a proceder 
a retirarla por cuanto que es una enmienda que preten- 
día la supresión del segundo apartado de la disposición 
transitoria tercera, que ha sido aceptada. que ha sido 
asumida en el trámite de Comisión. Consiguientemente, 
n o  procede su mantenimiento y la retiramos en este mo- 
mento. 

La enmienda 918, a la que me refería con motivo de 
nuestra enmienda 916, pretende la supresión únicamente 
de un párrafo final que existe en el primer inciso de la 
disposición final primera. El inciso al quc me refiero dice 
textualmente: <<La refundición comprenderá tambiPn la 
regularización, aclaración y armonización de dichas dis- 
posiciones.. Se está refiriendo a la autorización que tiene 
el Gobierno de la nación para refundir en el plazo de un 
ano el texto de las disposiciones legales vigentes. de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición derogatoria 
primera. Entendemos que esta si puede ser, de alguna 
manera, una redacción hasta cierto punto grave por 
cuanto que la refundición está vendo más allá de los 
propios límites de lo que es refundir. Añade los términos 
«regularizacibn, aclaración y armonización.. 

Entendemos que, a la vista de las sentencias del Tribu- 
nal Constitucional -fundamentalmente me remito a la 
tan conocida de 5 de agosto de 1983, sobre la LOAPA-, 

de alguna manera hay motivos más que suficientes para 
estimar que esta armonización que se pretende puede ser 
si no innecesaria, cuando menos contraria a los princi- 
pios de autonomía. 

Finalmente, señor Presidente, y también brevísima- 
mente, mantenemos la enmienda 919, a la disposición 
final tercera, que es la que hace referencia a que «El 
personal de  las Policías Municipales y de los Cuerpos de 
Bomberos gozarán de estatuto específico aprobado regla- 
mentariamente)). Entendemos, como decíamos con rnoti- 
vo de la defensa de nuestras enmiendas al Título VIII, 
relativo a las haciendas locales, que hay una prolonga- 
ción de la reserva constitucional a favor del Estado. N o  
sabemos si, efectivamente, es un tenia de base, tenemos 
serias dudas de que sea así, pero no es este el lugar idó- 
neo para tratarlo. En cualquier caso, está remitido a un 
reglamento. De ahí que solicitemos la supresión de esta 
disposición. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
chas gracias. señor Zubía. 

tario Popular tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia ,  
señor Presidente. Señorías, las disposiciones adicionales, 
derogatorias, transitorias y finales, en cuyo debate nos 
encontramos en este momento, suscitan distintas cues- 
tiones de orden diverso, y a las mismas se han formulado 
varias enmiendas por parte de nuestro Grupo Parlamen- 
tario. 

En aras de la brevedad, hago gracia de la defensa cum- 
plida de dichas enmiendas para refirnie concretamente a 
algunas de las cuestiones que nie parecen de singular 
importancia desde el punto de vista de la técnica norma- 
tiva utilizada en este proyecto de ley.  

Prescindo también, por supuesto, de la defensa de de- 
terminadas enmiendas a estos preceptos finales de la ley, 
que ya ha sido efectuada en turnos anteriores por compa- 
ñeros de mi Grupo Parlamentario, como es la que se re- 
fiere a los temas relativos a los funcionarios públicos, a 
los funcionarios de las Corporaciones locales, defendida 
esta misma mañana por el señor Romay, o la que en el 
día de hoy el señor Peñarrubia también defendía en rela- 
ción con algunos de estos preceptos. 

La enmienda 554, del Grupo Popular, se refiere a la 
disposición adicional primera de este proyecto de ley y 
pretende su supresión, postura que se mantiene en este 
momento o, al menos, se defiende la necesidad de clarifi- 
car el contenido de esta disposición adicional. Cierta- 
mente se puede entender que nos encontramos ante un 
precepto conscientemente confuso, que como consecuen- 
cia de esa confusion va a engendrar problemas jurídicos 
de difícil solución en el futuro. 

La redacción de esta disposición se conecta con el artí- 
culo 5: de este proyecto de ley, aquél que regula las 
fuentes del ordenamiento jurídico local, y ya en la discu- 
sión del artículo 5: tuvimos ocasióii de manifestar las 
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deficiencias que, desde el punto de vista jurídico, presen- 
ta este artículo y la concreción que en estos momentos en 
esta disposición adicional se hace respecto de la normati- 
va aplicable al regimen local. 

Entendemos que esta cuestión es necesario clarificarla 
y adaptarla a los límites constitucionales y a las previsio- 
nes que, en aplicación de la Constitución, se contienen en 
los estatutos de autonomía. En otros términos, se podría 
decir que esta disposición adicional, en lo que se refiere a 
su número 1 ,  se mueve en un terreno límite de inconsti- 
tucionalidad. un terreno conscientemente dudoso, poco 
claro, que, como digo, va a crear problemas jurídicos 
importantes de cara al futuro. 

Las Comunidades Autónomas tienen sólo las cornpe- 
tcncias de orden legislativo que la Constitución les atri- 
buye, y tienen competencia legislativa en materia de rf-  
gimen local las Comunidades Autónomas. digamos, de 
primer grado, aquGllas que han ido por la vía del artícu- 
lo 151; sólo estas Comunidades Autónomas tienen com- 
petencia legislativa sobre el régimen local. El resto de las 
Comunidades Autónomas. las que han ido por el proccdi- 
miento del artículo 143, carecen de potestad legislativa, 
salvo que se haya acudido a alguno de los procedimieii- 
tos normativos que la propia Constitución establece para 
ampliar su techo competencial; es decir, se hava acudi- 
do, como en algún supuesto se ha podido hacer, a los 
procedimientos que establece el artículo 150. 

Por tanto, las Comunidades Autónomas de segundo 
grado carecen de potestad legislativa sobre el regimen 
local, excepto en una materia concreta y determinada 
que el artículo 148.1.2.c, de la Constitución les atribuye, 
que es exclusivamente respecto a la altcracibn de tt:rmi- 
nos municipales. 

Esta situación de la competencia legislativa de las Co- 
munidades Autónomas debería estar perfectamente clara 
en el proyecto de ley ,  cosa que no se hace, entiendo que 
conscientemente. bordeando la inconstitucionalidad, 
tanto en el artículo 5: como en esta disposición adicional 
primera. 

Para que las Comunidades Autónomas que se cnume- 
ran aquí puedan tener competencia Icgislativa seria ne- 
cesario acudir a alguno de los procedimientos previstos 
en la Constitución para ampliar su techo compctencial 
en materia de régimen local, tal como algunas enmicn- 
das singulares proponen, concretamente la de mi compa- 
nero de Grupo señor Cómez de las Roces. enmienda nú- 
mero 405,  que él tendrá ocasión de defender seguidamen- 
te. 

Pero si no se sigue ese procedimiento excepcional de 
que, a través de  alguna ley de delegación, de alguna ley 
de transferencia de competencias legislativas, se aumen- 
te el techo competencia1 de las Comunidades Autónomas 
que aquí se enumeran, empezando por la de mi tierra, el 
Principado de Asturias, Cantabria, La Rioja, etcétera, no 
es posible atribuir competencia legislativa a esas Comu- 
nidades, salvo -vuelvo a decir- en base al artículo 
148.1.2.' de la Constitución y exclusivamente para altera- 
ción de términos municipales. 

Entiendo que el proyecto de ley, en el artículo 5:, en 

esta disposición adicional y en otros preceptos que se 
enumeran en esta disposición adicional, va más allá de 
las previsiones constitucionales. En este sentido, o se su- 
prime esta disposición adicional o es necesario clarificar 
esta cuestión convenientemente. 

Por lo que se refiere al apartado 2 de esta disposicibn 
adicional primera, realmente la fórmula que se contiene 
es incorrecta, desde nuestro punto de vista, o se trata, en  
todo caso, de u n  error que sc arrastra desde el propio 
proyecto. 

Se dice que c< Las funciones administrativas que la pre- 
sente Ley atribuye a las Comunidades Autónomas se en-  
tienden transí'eridas a las mencionadas e n  el número a n -  
terior». Evidentemente, las funciones administrativas 
que esta ley atribuye a las Comunidades Autónomas las 
atribuye a todas las Comunidades Autónomas. Otra cosa 
sería si se rcfiriese -y por eso digo que quizá se trate de 
un error que se arrastra desdc el propio provecto- a las 
funciones administrativas que este proyecto de lev atri- 
buye a la Administración del Estado. Porque estas últi- 
mas sí que podrían ser transferidas a las Comunidades 
Autónomas; pero no  sólo a las enumeradas en esta dispo- 
sición adicional, a todas, tambien a las de primer grado, 
para entendernos. va que de conformidad con el artículo 
148.1.2.' de la Constitución se pueden transferir a las 
comunidades Autónomas las funcioncs que corresponden 
a la Administración del Estado sobre las corporaciones 
locales. 

En todo caso, se trataría de funciones administrativas; 
la Administración del Estado sólo tiene funciones admi- 
nistrativas. no tiene en ningún caso funciones de natura- 
leza legislativa, la Administración dcl Estado n o  pucdc 
legislar. Tampoco cabría por ahí esa posible anipliación 
del techo competencia1 de las Comunidades Autónomas 
de segundo grado en materia de régimen local. 

La disposición primera también plantea problemas ju-  
rídicos que entendemos importantes desde el punto de 
vista del procedimiento riorniativo utilizado en relacióri 
a la Ley Reguladora del Rkginien Local. TambiCii plan- 
tea cuestiones graves que entendemos es necesario clari- 
ficar. En primer lugar, se dice en esta disposición transi- 
toria primera que la legislación del Estado es (< transito- 
riamente aplicable en los términos de los diferentes apar- 
tados de su articulo 5 ) ) .  

Al referirse a las disposiciones del Estado, autorizando 
a refundir el Derecho anterior que va a quedar vigente, 
se dice que ese derecho anterior rcfundido va a constituir 
una legislación del Estado (1 transitoriamente aplicable 
de  los diferentes apartados de su artículo 5 . ,  pero cree- 
mos que en ese artículo 5:, n o  hay base para esta rcgula- 
ción, para este planteamiento que en esta disposición 
transitoria se hace. 

Me parece que no está claro en esta disposición transi- 
toria qué sentido, qué alcance tiene ese Derecho estatal 
que queda vigente del Derecho anterior, porque seguida- 
mente, e n  esta disposición transitoria, también desde el 
punto dc vista jurídico. sc dice, a mi juicio crróneamcn- 
te, que tiene «cI carácter de normativa estatal básica., y 
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ciertamente creo que esto n o  es defendible a la vista de la 
Const itución. 

La única ley básica de regimen local es la que en estos 
momentos estamos debatiendo. Pueden quedar suhsis- 
tcntcs, pueden quedar flecos de la anterior legislación, 
que es lo que en la disposición final, que luego veremos, 
se autorim al Gobierno a refundir; pero esa legislación 
que va a relundir el Gobierno, v que es una legislación 
del Estado, en ningún caso es una legislación básica; será 
L I I I ~  normativa clc carácter distinto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya tcrmiiiando, señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Procuiwt; haccr- 
lo lo más brevemente posible. 

Según el artículo 149.1 .IS de la Constitución, hay una 
legislación básica en materia de rcgimcri local que es 
esta k v  que estamos en este momento debatiendo. Esa 
legislación básica, conforme a los principios de intcrprc- 
tacion sentado5 por el Triburial Constitucional, puede ser 
desarrollada bien por legislación dc las Comunidades Au- 
tónomas, bien por legislación del Estado en el ámbito de 
su competericia, y pucdc ser desarrollada por normas 
con fuerza de ley, incluso por normas de carácter regia- 
riicntario. Me parccc que es muy claro que e n  materia de 
expropiación lorzosa la Administración del Estado y las 
Comunidades Autónomas tienen competencia para desa- 
r idlarlo por vía reglamentaria, 

Pues bien, entiendo que esa legislación que queda sub- 
sistente del derecho anterior es una legislacion del Esta- 
do de desarrollo de esta legislación básica \ que, por 
tanto, se aplicará en relación con la Adniinistracióii local 
a aquellas Comunidades Autónomas que carecen de com- 
petencia legislativa, se aplicará transitoriamente puesto 
que, al habcr transcurrido los cinco años, los Estatutos 
de esas Comunidades Autónomas podrán elevar su techo 
competericial Y tcricr y a  competencia legislativa. Se apli- 
cará traiisitoi.iíiiiiente hasta ese momento, pero en todo 
caso esa legislación del Estado se aplicará suplctoria- 
mente. scgúri lo dispuesto en el articulo 14Y.I . i t i  de la 
Const itución. 

Entendemos que  es riccesario clarificar esta disposi- 
ción transitoria. A esta tinalidad va dirigida una enmien- 
da  que con caractcr transaccional olrcico a la Cámara en 
estos momentos e n  hase a la enmienda 556, que era de 
supresión. La Iórniula concreta seria: <(Las disposiciones 
que ha de refundir el Gobierno en uso de la autorización 
que le confiere la disposición final de esta Icy constituyen 
la legislación dcl Estado de desarrollo de esta ley básica. 
Será dc aplicación a las entidades locales de aquellas 
Comunidades Autóiionias que careican de competencia 
legislativa sobre rcgimcn local y ,  en todo cas<). suplctoria 
de las normas que puedan ir aprobando las Comunidades 
Autónomas cn el ámbito de su competencia)). 

Por último, v termino, señor Presidenic. vov a hablar 
de la disposición tina1 primera. La disposición lirial pri- 
mera autoriza al Gobierno a hacer uria i.clundición del 
Dcrccho anterior que no queda derogado exprebanientc 

corno consecuencia de esta ley básica, esa es una autori- 
zación legislativa que permite una refundición aclarando 
y armonizando las disposiciones que se refunden. Se ha- 
ce cn base a la previsión constitucional del artículo 82. 

Nosotros teníamos una enmienda que hablaba de que 
no tuese una autorización al Gobierno, una delegación 
legislativa. sino un proyecto de ley que se remitiese a la 
Cámara. Y o  ofrezco en estos momentos una fórmula in- 
termedia transaccional, que es que se siga admiticndo el 
sistema de la delegación legislativa al Gobierno para ha- 
cer esa refundición, pero que se añada que la refunción 
que hace el Gobierno se remita al Congreso de los Dipu- 
tados a los efectos previstos en los artículos 152 y 153 del 
Reglamento de la Cámara, preceptos cuya lectura no ha- 
re en aras de la brevedad v dc las indicaciones del senor 
Presidente, pero que suponen el control que con carácter 
general se preve que la Cámara establezca sobre decretos 
legislativos, sobre textos articulados v refundidos que 
son cxpresion de la legislación delegada. 

Estas son, scrior Presidente, las enmiendas más impor- 
tantes que mantenemos en este trámite, junto con las 
que otros conipañeros de Grupo van a defender v las que 
-n trámites anteriores se han defendido. Gracias, señor 
Presidente. por su bcnevolcncia. (El serior De la Vallirza 
Velarde iiuce eritrega del testo de las erirriieridas trarisaccio- 
d e s  al srrior Vicepresiderite.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Guimón. 
chas gracias, señor De la Vallina. 

El señor GUIMON UGARTECHEA: Brcvísiniamente, 
para decir que el Grupo Popular lamenta no poder votar 
J favor de la enmienda 914, presentada por el Grupo 
Parlamentario Vasco, PNV, por una razón fundamental 
referente a la rcdacción del punto cuarto de la enmienda, 
que dice textualmente: <( ... el País Vasco, de acuerdo con 
la disposición adicional primera de la Constitución y la 
disposición adicional de su Estatuto de Autonomía, con- 
tinuará conservando y actualizando su régimen ... » Como 
quiera que es claro que la disposición adicional primera 
no alude al Pais Vasco como tal. sino a los territorios 
iorales, quienes son titulares de los derechos históricos, 
xitendemos hay una incongruencia entre la rcdacción de 
la enmienda y el texto constitucional. 

Finalmente, como segunda razón, el último pirrafo de 
rste punto 4 dice: «No obstante, las disposiciones de la 
presente Ley serán de aplicación en esta materia con 
Larácter supletorio.)> 

Nos gustaría habcr aclarado que, naturalmente, queda 
excluido el carácter supletorio en aquellas normas que. 
Lomo ayer discutinios, tengan expresamente la condición 
de base, que scriin de aplicación en la Comunidad Autó- 
noma Vasca en virtud del artículo 10.4 del Estatuto, que 
se rcmitc al artículo 149.1.18:' de la Constitución. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Gómez de las Roces. 



El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Scnor Presidente, 
voy a defender la enmienda 405, relativa a la disposición 
adicional primera del proyecto de ley que estamos dcba- 
tiendo. 

Esta adicional primera del proyecto representa, en 
nuestra opinión, un test definitivo sobre la voluntad poli- 
tica del Gobierno acerca del porvenir de la autonomia y 
acerca de la vinculación entre las Administraciones loca- 
Ics y la respectiva Coinunidad Autónoma. Es aquí donde 
dcl'initivamctric, repito, se puede corriprob;ri. quienes son 
los que nianilicstan (( reticencias a la iriiplantación clcl 
Estado de las autonomias», como ayer taidc se dccia cii 

este rriisriio hciriiciclo, y quienes estaiiios dispuestos a 
Ilcvarlo tiasta sus Ú I t i i i i a s  coI1SecUelleias. 

Al discutir el t i tulo 111, delendimos la autorioriiia clc las 
provincias gravcmcritc amenaLaclas poi. las disposiciones 
de este proyecto dc ley ;  iirncnaza, por cier to ,  no dcsnicii- 
tida. Ahora, corno testirnonio de que I I U  lu tiricianios coii- 

t i x  Ins Comunidades Autórionias. s ino cori la Comunidad 
Autóiionia, tenernos que dclendcr la autorioniía clc varias 
-no de todas, porque las hay privilegiadas- de esas 
Comunidades, porque, pese a su nombre, seguiriin car'c- 
cicndo, Liria v e 1  aprobada esta Icy hasica, de potcstaclcs 
significativas en materia de adniiiiistracitiri local: scgui- 
ráii siii disponer de IacLiltadcs cti csc oidcii, salvo la de 
alterar., niodilicai. y lusioiiar tci'rriirios rriuiiicipalcs. 

disiinulc la iiitcncióii obstativa que lo justifica, no es 

niás que una prohibición a las Coni~iiiidadcs Autóiionias 
de As  tu r i as, Can t a b r i a, R io ja , Cas t i I 1 a - Leo n , Cas t i I la - La 
Mancha,  Aiagbri, Murcia, Baleares y Exii.ernadui.a de po- 
der utilizar las lacultades legislati\,as que  el propio 
proyecto atribuye a las Comunidades Autónomas. N o  po- 
drán hacer nada cii materia legislativa sobre rcginien 
local. nada. Se les restringe tamhicn el LISO cle c~ialcs- 
quiera lacultades administrativas por el sencillo proccdi- 
miento de no prever en esta ley básica la posibilidad, no 
la transtcrcncia, siniplenientc la posibilidad de translerir 
luiiciones de la Administracióri Gerictal en riiatcrias que 
sean sobix Adniinistixióri Local. 

En nuestra enmienda nosotros pedimos sencillamente 
que  sc atribuyan a estas Coniuiiidadcs Autónomas las 
mismas lacultades legislativas q ~ i c  a otras comunidades 
en uso de lo que dispone el articulo 150.1 de la Constitu- 
ción. 

Ayer, en alguno de los debates, se nos habló de la posi- 
bilidad de que las Comunidades legislaran en materia de 
rcgimen local. Vamos a hacer un  repaso de que compe- 
tencias tienen en la ley básica, en esta ley que va a cori- 
vertirse cn básica, las Comunidaclcs Autónomas de legis- 
lar en materia de régimen local. Así, el articulo S:, habla 
de materia orgánica y íuncional. del régimen estatutario. 
de. los empleados públicos, del procedimiento adniinis- 
trativo, de los contratos, concesiones y otros medios de 
gestiún de servicios públicos; de la expropiación y de la 
responsabilidad patrimonial, del rcgimcn de bienes y de 
las haciendas locales; en el artículo 20 se habla de la 
posibilidad de que esta Ley establezca una organización 
municipal complementaria, en el articulo 30 se habla de 

EI l C S l 0  de I¿I adicioIiüI priiiiera dCI pro'cCt(J, üLiIiquC 

que podrán establecer reginieiies especiales para munici- 
pios pequeños o de caiictcr. rural o para los histórico- 
artísticos, turísticos, industriales, niincios ci otros sc- 

mejantcs. Tambien se les autoriza (articulo 42) a establc- 
cer comarcas o áreas metropolitanas (articulo 43) y i i  

iygular entidades de ánibito terr i tor ial interior al niuni- 
cipio (articulo 45). Aún se añade en el ai.ticulo 70 la posi- 
bilidad de que legislen eii iiiateria relativa a la crcaci0n 
clc Organos de cxk.thoraciúri entre las distintas lidni iiiis- 
tracioncs de la comLinici¿ici Acittirioiiia ( a i ' t  iciiio 58). Y sc' 

lLlcLilt¿l - ~ l ¿ l i ~ ~ ~ ~ l ~ r l l ~ I l t ~ ,  porqLlC VL'I'L'IllOb qLiC 1 1 0  CS LI 

todas- pa l'¿l I U i ~ i l i  L1 I a 1' coi1 SLl I 1 as po pu I a I'CS ( I 1.1 ic LI I ( ) 80 1. 
PLlCS bicii, iiacl¿i clc toclo eso podi.nri tiacci. IL lS  C'OIi iLi i i i -  

daclcs Autononias clc Astutias, Caritahiiii, las elos Casti- 
I I as, A i.ug!<i I i , M LI i r  i i i  , Ba Ica I Y  s , Es t i'c nia el LI i . a  , c i ce t c i'ri , 1 o 

que equivale ia i i to  ~ O I I I U  ii csiablccci. L I I I  i.i.piiicii clc prc- 
Icriciuil piii i l  ciidn L l l l i l  clc L'biib CoIIiLllliclilcIc4 Y cqLlivd'~, 
a ú i i  iiiás, a qLlc s i g m  siciido siiiiplciiiciitc scr.vicios p c i i  

li.i,icos al sci.vicio de la Aeliiiiiiistrnci<iii gciici-al, aLiiiqLic 
cl i s i ni u lados bo jo c I a r t i t i  c i o dc- I a p iup i a pc rso nii 1 i clac1 
iuridica. 

-ap;irtaclo 
2 de la cnriiiencla \ '  apartado 2 de la disposiciori ~idicion~il 
piirncr-n- succclc algo pai.cciclo. En el ;ii.ticLiIo 148.1 .2:* 
de la Coristitucion se tiabilit;i la translci.ericia clc c o i i i p -  

tencias de los p o d c i ~ s  pcricr'alcs clcl Estado ii  l a s  Coiiiurii- 
daeles Autorioiiias -coriipctciicias ~idriiiriisti-ativ~is, i q -  

t u ,  r i o  iiic i.clici.o diora  ;I l i i \  legislativas -, sicriipix q ~ i c  
este autori/.ado en L I I I ~  Icv h is ica ,  Y esta es L I I I ; ~  Icv Ixisi- 

cü.  Si aqui iio se establece esa liabilitaciúii, sc carccc~~;i 
de percha para pudci. ti-aiislci i r .  cosa alguna ii  las Coii i~i-  

iiidadcs Autórioiiias de i.clci.eiicia, e11 pobtc*i.iui.cs ocasio- 
rics, con lo cua l ,  c\~iclciitcriiciitc, se l lega a la c o i i c l u s i ~ i i  

que ya aiiticipc: toclas  as Coriiciriirladcy AcitUnoii ius  \ ' a i i  

;I tcrici. cscasisirrias coiripctciicias ni legislativas i i i  :id- 
rninisti.ativas- para iiitcixcriir cii la Adiiiiiiistixión lo- 
cal; lo cual n o  deja de ser parad¿)gico, poiquc si, clc una 
parte. se despotencia, por la via de privarlas de liincioiies 
y conipctciicias propias, a las Diputaciones pim'iiicioa- 
les, por otra parte. tampoco se i ~ c l u c r ~ u ,  como sc vc  C'II 

los supuestos de las Comunidades proviiicialcs, poi. otra 

de las Comunidades mencionadas, las potcstaclas de esas 
Comunidacles Autónoiiias, coii lo cual la elescable - -te& 
ricanicntc deseable- cooidiiiaciún. cii absoluto se va 21 

En dclinitiva, cstniiios antc una apariciicia de a u t o i i o -  
iriia, pciu en absoluto antc una Iórrnuln que,  siiicci.a y 
iigurosmcritc, pueda Ilaniarsc autonomía. 

Kespccio de las luiicioiics aclniiiiistiativas 

parte, tampoco se rcllici~za. L ' o n l o  se ve e11 los sLIpuestoI, 

poder p1XJducir. 

Eso es todo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bo~irs:i~lt): M u -  
chas gracias, scnoi. C ó n i c ~  de las Roces. 

Enmiendas del Giupo Pai-larricntario M i x t o  suscritas 
por el señor Pi.rcL Royo .  Para SLI delerisa. ticiic la palabra 
cl señor. Lúpcr. Rainiundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias. scñoi. Pivsidcri- 
te.  Para insistir de nuc\'o cii que consideranios dclcricti- 
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das la mayoría de nuestras enmiendas. ünicamente quie- 
ro señalar que la enmicnda número 691 propone incluir 
una nueva disposición adicional, que establecería que 
«en el plazo de seis meses de la entrada en vigor de la ley 
el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados un 
proyecto de ley de financiación de las Haciendas loca- 
les )). 

Creo que no  hace falta argumentación porque es cohe- 
rente con lo que he defendido anteriorniente. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias. señor López Raimundo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas 
por el señor Bandrcs. Tiene la palabra S.  S.  para su dc- 
fensa. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
v señores Diputados. en pocas palabras, para defender 
mi enmienda que pretende la introducción de una nueva 
disposición adicional, que antes era segunda y ahora su- 
pongo que sería quinta despuPs de la modificación del 
texto e n  los trámites de Ponencia y Comisión. 

Y o  comprendo que voy a tener necesidad de reabrir un 
debate que  va estaba agotado. en el que el PNV ha dicho 
lo que pensaba, v con el que yo  estov de acuerdo, el señor 
Ministro ha dicho lo que pensaba, tambikn el Grupo So- 
cialista y los demás Grupos. Me estoy refiriendo al pro- 
blema que en Euskadi ha tomado el feo nombre de «gue- 
rra de los secretarios>); me refería al problema de los 
funcionarios. 

Sin embargo, por un problema del equipo que en mi 
Partido se ha ocupado de estas enmiendas v de elegir el 
lugar donde colocar esto, al decidir que fuera como una 
disposición adicional segunda, me veo obligado a hacer 
la defcnsa en este momento. Yo, que no soy nada narci- 
sista, ni como persona ni como Partido. creo que mi Par- 
tido ha hecho mal en presentar esta enmienda en este 
lugar, porque hay un error de ubicación. Por otra parte. 
tampoco estoy nada enamorado de su redacción, pero 
tengo que decir que esto lo reconocen pocos Diputados 
desde este lugar. En cambio, sí estov de acuerdo ternii- 
nantemente con la filosofía que inspira esta enmienda 
adicional. 

Nuestra enmienda dice: [(En las Comunidades Autóno- 
mas con competencias asumidas en virtud de lo dispues- 
to en la Disposición adicional primera de la Constitu- 
ción, la habilitación nacional requerida para las fuiicio- 
nes señaladas en el apartado 3 del artículo 86 y en pre- 
ceptos concordantes, será sustituida por una habilitación 
de ámbito de la Comunidad Autónoma que sera otorgada 
por los Institutos de Formación del Funcionariado exis- 
tente en ella, cumpliendo como mínimo los requisitos 
exigidos para la habilitación nacional.. Y luego se pre- 
tende que ((a los funcionarios habilitados a nivel nacio- 
nal que en el momcnto de entrada en vigor de esta ley se 
encuentren desempeñando sus funciones e n  Corporacio- 
nes Locales de dicha Comunidad Autónoma, se les reco- 

noce a todos los efectos su habilitación a nivel de la Co- 
munidad Autónoma-. 

Estoy de acuerdo con la inspiración de esta enmienda, 
absolutamente, si no no la defendería aquí, naturalmen- 
te. Yo creo que la Comunidad Autónoma Vasca no puede 
ser menos que Navarra, y que no se me molesten una vez 
más los Diputados navarros, que suelen a veces tomar 
como alusiones casi personales este tipo de informacio- 
nes que se dan desde aquí. 

Hay que reparar la injusticia o desigualdad de trato, 
que no es un derecho histórico tampoco tan antiguo, y en 
esto tiene una buena parte de razón el senor Ministro; en 
definitiva, no es más que una desigualdad de trato que 
procede de la dictadura de Primo de Rivera, siendo en- 
tonces, no sé si Director General de Administración Local 
o Ministro de la Gobernación, me da igual (que se me 
perdone esta imprecisión histórica), el señor Calvo Sote- 
lo. 

Y digo esto porque se invocan para ello muchas veces 
derechos forales, y tenemos que ser muy coherentes. De- 
rechos forales tiene Navarra, evidentemente, y es un te- 
rritorio histórico foral, pero tambikn lo es Guipúzcoa, 
Vizcaya y Alava, aunque yo no soy, como se sabe, un 
enamorado de la aplicación de los derechos históricos de 
modo indiscriminado, porque podríamos caer en la ridi- 
culez de aplicar n o  ya derechos históricos. sino derechos 
prehistóricos. 

En la “Historia contemporánea de Navarra., de Huici 
Urmeneta, Sorauren y Jimeno Jurio, se recuerda que: 
«Antes de 1923, el Estado había acotado terrenos en Ur- 
basa y Andía. El ganado, que desde la prehistoria pasta- 
ba libremente, no respetaba señales ni  cercas». (Claro 
que el ganado en aquel tiempo era analfabeto, no si! si 
ahora hemos mejorado mucho en esa materia.) « S e  mul- 
tiplicaron las sanciones contra los propietarios. aunque 
las multas quedaban sin cobrar.. Y así quedaba en pie el 
Fuero. El Estado imponía multas, los otros no las paga- 
ban, el Estado no las cobraba. y todo quedaba perfecta- 
mente claro. «El panorama cambió tras el golpe de esta- 
do)). (Me estoy refiriendo al tiempo de la dictadura de 
Primo de Rivera.) « A l  regresar de Madrid los comisiona- 
dos de la Diputación, declararon a la prensa que, sobre la 
cuestión del Magisterio. (es otro problema, el de la legis- 
lación de maestros), [(pensaba el Directorio que las pre- 
tensiones navarras vulneraban los derechos de aquel, y 
n o  que no será posible respetar en lo sucesivo el derecho 
de los ayuntamientos de Navarra)>. En cuanto a las mul- 
tas del ganado en Urbasa y Andía, el Gobierno sería in- 
transigente al exigirlas. 

Es una pequeña digresión que me van a perdonar los 
señores Diputados, pero me parece importante recordar 
que muchas veces se reconocen derechos históricos que 
pueden ser prehistóricos. Por cierto, nunca he visto un 
catálogo de  cuáles son los derechos históricos. N o  he vis- 
to a nadie que los haya escrito uno detrás de otro, en un 
papel. 
-En aquel tiempo también se creó, o estaba creado des- 

de 1898, el Consejo Administrativo, que era el órgano 
xnsultivo y asesor de la Diputación, y el Convenio de 
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regimen local de 1925 facultó al Consejo para supervisar 
v aprobar reglariiciitos y acuerdos itiunicipales y a Dipu- 
taciones para decidir el número de conse.jeros, entre los 
que debían tener mayoría los representantes de ayunta- 
niientos. Y este criterio de Calvo Sotelo se quedó practi- 
camente anulado por la Diputación. Fíjense bien cómo se 
aplican los derechos históricos al fijar el número de voca- 
les en 37, de los que solamente 19, es decir, la mitad más 
uno, representarían a los municipios y formarían el resto 
siete Diputados y 1 1  rcprcsentantcs de fuerzas vivas. Es 
decir, niayores contribuyentes, propietarios, agricultores, 
industriales y ganaderos, v un representante obrero. Sc- 
nores socialistas. un representante obrero. 

En aquel tiempo el  organisnio se convertiría en repre- 
sentante exclusivo de los intereses económicos de la bur- 
guesía navarra. Peligros que la Historia lanibien nos 
anuncia v con los que hav que tener sumo cuidado. 

Volviendo al tema priiicipal de ni¡ enmienda, creo que 
la Administración de las Comunidades Autónomas puede 
cuniplir, con las mismas garantías, las funciones que en 
este caso se Ic asignan ~ i i  el provecto de Icy a la Adminis- 
ti.ación de l  Estado. No hay que tcricr esa dcsconfiaiiLa 
ccon¿)mica, no tiene sentido. La existencia h o y  de una 
política en esta materia tan centralizada y la adopción 
de esta disposición adicional u otra siniilar en otro ira- 
initc -porque yo soy miiv humilde en mis pretcnsiories- 
podría terminar con esas dilicultades, de hecho frecucn- 
tes, que se producen e11 nuestro país. 

Si quiero añadir que los que tuvimos el honor de re- 
dactar o conbtruir la redacción del Estatuto de Autono- 
mía de Gucrriica, lob que defendimos con eiitusiasino, 
aquí y allí, ese EstatUto, los que hcinos apostado lirrne- 
mente por t.1 -y eso sí-, tiie parece que esto es uiia 
actualización real dc los derechos históricos. La vci.dad 
es quc si a mí me dicen entonceb que ese Estatuto que 
estaba propugnando v que lirmi., ese Estatuto que dc- 
fiendes, para el que tú pides el voto,  n o  va a suponer algo 
tan simple como que el ayuntamiento de tu  pueblo -en 
este caso el de mi niadrc. Cuetaria- no va a poder nom- 
brar al Secretario. yo  me hubiera quedado tonto; n o  hu- 
biera creído que lo que estaba dclendiendo no iba a pcr- 
initir eso; ni siquiera se nic hubiera ocurrido. 

Esto puede producir frustracióri en unos momentos en 
los que estamos con ciertas dificultades, unos momentos 
en los que se empieza a dudar de la validez o viabilidad 
de para qu6 sirve el Estatuto de Autonomía de Gucrnica. 
N o  lo digo en mi nombre. Mi Partido y y o  mismo esta- 
mos convencidos de que es  la única vía dc reconciliación 
y de solución a los grandes problemas que aquejan a 
Euskadi y sus relaciones con el poder central. 

Señor Ministro, esto va a ser un nuevo motivo de Irus- 
tración, y cuando las frustraciones se explotan dcbida- 
nientc. como se sabe hacer desde ciertos sectores, son 
suniamente peligrosas. 

Finalmente, decir a los Diputados navarros. de la iz- 
quierda y de la derecha, que a veces se sienten muy mo- 
lestos por las referencias constantes que yo hago. porque 
parece que es mi obligación política y nioral, que cuando 
yo digo cstas cosas no me refiero a que quiten a Navarra 

ni un ápice de lo que tiene; no se olviden de que soy 
navarro en el 50 por ciento de rni sangre. Lo que quiero 
es que tengan lo que realmente tienen derecho a tener. 
Quiero, en este terreno, que las cuatro provincias o terri- 
torios históricos, las cuatro diputaciones se llaman fora- 
les, tengan identicos derechos y n o  unos un tipo de dere- 
chos y otros, otros derechos más disminuidos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Ticnc la palabra el señor Ministro. 
chas gracias, scñor Baiidrcs. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Ouadra-Salcedo v Fcrnándcz del Casti- 
llo): Señor Presidente, señoras y señores Diputados, dada 
la rapideL con que se ha desarrollado el debate, me he 
propuesto n o  inteiwnir nias que en aquellos temas que 
tuviesen una cierta trariscendencia. a mi juicio, y que 
pudiesen referirse a aspectos de constitucionalidad o que 
se reprochase el hecho de que la ley podia atcctar a la 
autonomía, v eso acaba de ocurrir hace un momento en 
la iiitctvenci0n del scnor Gómez de las Roces, por lo cual 
m e  he apresurado a subir en CSLC momento a la tribuna. 

La vei.dad es quc ha habido u11 reproche de inconstitu- 
cionalidad cn boca del senor De la Vallina o que se rwa-  
bn la inconstitucionalidad -me parece que  decía- a 
propósito de la disposición adicional primera. Y ha habi- 
do t a m b i h  un reproche a que n o  se respetaba la autorio- 
mía local, en boca del señor Gómez de las Roces, quien, 
adcmás, ha hecho retereiicia a que n o  se le habia contcs- 
tado a propósito del papel y de la importancia que la 
provincia debe tener, a 5u juicio, v que en este texto de 
ley no se le reco~ioce. Ambas afirmaciones son las que me 
hati obligado a subir a la tribuna en este momento. 

Prirricro, en cuanto al tema de la provincia, señor Gó- 
mcz de las Roces, creo que ayer quedó perfectaniente 
claro que i.se es un tenia en el cual la ley ha tratado de 
establecer una cierta flexibilidad para que la regulación 
de la provincia pueda adaptarse a las peculiaridades de 
cada una  de las comunidades autónomas, pero respetan- 
do la esencia, el  núcleo básico y tundamcntal de la pro- 
vincia. Debo decirle, señor Gómcz de las Roces -y creo 
que la Cámara lo conoce- que este tema de las organi- 
zaciones locales intermedias ha sido objeto rccicntcmcn- 
te de un informe del Consejo de Europa. En toda Europa 
se da  la circunstancia de que es siempre u n  tema conflic- 
t ivo,  porque es el punto de encuentro entre lo regional y 
lo local. y en csc iiilormc del Conse,jo de Europa se reco- 
noce esa situación general que existe en todos los países. 
De alguna forma, la idea o la recomendación que puede 
desprenderse es que hay que buscar fórmulas flexibles, 
que no se puede hacer con tiralíneas una dcfinicion abso- 
luta porque, entre otras cosas, n o  sirve. Es muy difícil 
que con tiralíneas haya una solución mágica; hav que 
buscar fórmulas llcxibles que garanticen la esencia, y 
este proyecto garantiza la esencia. Y buena prueba de 
ello es que. por una parte. se decía que este proyecto de 
ley tenia una concepción foralista a propósito de la pro- 
vincia -lo cual, como usted sabe, seria superprotector 



de la provincia- y ,  de otro lado, se ha dicho que se 
anula la provincia. Quedaremos en una zona intermedia: 
n i  será foralista ni destruirá la provincia. 

Yo  creo que el proyecto es un provecto de Icv moderno 
que tiene en cucnta la experiencia comparada y la pro- 
blemática que el propio Consejo de Europa reconoce que 
se da e n  l as  entidades locales intermedias entre  ayuiita- 
niicntos y i.egirJncs o Estados ícdcrados. Y &a es la soiu- 
ción que se le tia dado. 

Dccia que n o  se Ieha contestado. C ' l a i x ~  que se Ic ha 
coritestado íi lo largo de la tarde de ayer, y ,  PO[ consi- 
guiente, no puedo elciar clc hacer una merici<in a este 
titulo, que creo que ha conseguido una regulación iiiuy 

c u i w c t  a , sat islac toi'ia y ta ni b ¡en cqui I i b i d a .  
N o  puedo dcjai- cle subi.Liyar la ccrrriionia dc la conlu- 

sión e11 que creo t ia i i  incurrido los reprcscritarites del 
Grupo Popular al tratar cl tenia de la disposicióii adicio- 
nal pi.iriicra. Porque, por u11 lado. el scnor De la Valliiia 
señalaba que nos tiabianios pasado en la atribucioii de 
competencias a las comunidades autónomas del 143 y 
que Ic parccia peligroso; clccía. incluso, que iuzaba la 
incoristitucionalid~id. Por. otra parte, el scnor (;ónicz de 
las Roces plantea otiu punto elc v i s t a .  que  es el de dciii, 
que se ha privado de toda competencia a las cotiiunitla- 
des autónomas del 143, que supone dcgi~aclai~las, ctcl;tcra. 
Es una posicion ahsolcitaiiieiite contradictoria. a la que 
va iios tienen acosturiilirados a veces. Y o  pciisaba que tal 
coino estaba discui.ricrido el debate estibarrios entrando 
en seridas de mucha mayor racionalidad cii la discusión 
de la Ley, pero rnc temo que al acercariios al tiiial \,ucl- 
van a aparccei. iiiiputacioiics coi110 cstas,  que rcalriiciitc 
nos dejan constcrnados cuando por parte del propio Crii- 
po se nos ataca por u11 lado y por el otro. Las dos cosas a 
la ve / ,  scnoi.cs del Giupo Popul:ii-, n o  es posible que se 

clen. 
La ley es pcrlcctarnenic constitucional en cite punto. 

porque esta enniarcando cuáles son esas conipctciicias 
que los estatutos atribuyen; l a s  esta enniaixxiido no sola- 
iricntc en la altcracitin de los tcrriiinos municipales, siiio 

tambicri teniendo cii cucnta que C I I  esos cstatutos se les 
atribuye tarnbien la posibilidad de orpani/ar.se e11 co- 
niarcas. Todos esos clenicntos son los que nos Ilevaii a 
enmarcar en esta disposición adicional cui i l  es el coritc- 

riido de esa compctcricia legislativa en aquellos aspectos 
que tiaccn i&rcncia justariiciitc a esos tcrnas de altcrri- 
ción de ti.rriiinos inunicipalcs y tenias conesos de orgarii- 
xacióri, por ejemplo, de las comarcas, áreas rrictropolita- 
nas, etcctcra. 

Por tanto, no hay ninguna contradicción y n o  es posi- 
ble, señor Gómcz de las Roces -a menos quc queranios, 
es verdad, hacer dcniagogin-, decir que aqui tenianios 
que hacer otra cosa. porque 110 es ya que tuvicranios, es 
que no podemos C'II esla Ley Jiaccr otra c o ~ a ,  ya que esta 
Ley es una ley de bases y ,  pui. tanto, no podernos hacer 
niás que i u p c t a r  lo que han dicho los estatutos y tratar 
de aclarar hasta donde Ilcpari esas lacultadcs legi&~tivas 
que de forma a veces confusa los estatutos han atribuido 
a las comunidades autóiiornas del 143. Desde luego, se le 
atribuye tarnbicri coiiipctcncias de carácter' administrati- 

vo, porque el articulo 148.1.2 establece que podrán tener 
aquellas que les atribuye la legislación de régimen local, 
pero he aquí que esta legislación de r6gimen local se 
descompone en dos tramos: legislación básica y Icgisla- 
ción de desarrollo. En esta legislación básica, que se su- 
pone que se hace para las Comunidades que tienen com- 
petencia de desarrollo en  esta lev básica, ya aprovecha- 
nios esta ley básica incluso para aquellas Comunidades 
que no tienen competencia de desarrollo para decir que 
aquellas luncioncs administrativas que aquí atribuimos 
a las Comunidades Autónomas son tambikn aplicables a 
las Comunidades Autónomas del artículo 143. 

Por lo que respecta a la disposición transitoria primc- 
ra. a la que tambikn ha hecho referencia el Diputado 
scnor Zubía, del Grupo Parlamentario del Partido Nacio- 
nalista Vasco. vo creo que n o  se ha entendido. Es decir, el 
articulo 5:' de esta ley dicc cuáles son las fuentes de dcre- 
cho local. y recordarán S S .  S S .  que C I I  el niisrno se habla. 
por ejemplo. de materias dc rGginieri cstatutario, de turi- 
cionarnicnto. cicktcra, y que se rige por la legislación del 
Estado -artículo 149.1.18- en materia de contratos, de 
expiopiaci0n. de responsabilidad, de bienes de dominio 
público. Es decir, que hay toda una legislación básica del 
Estado quc nosotros no  hemos querido aquí desarrollar, 
purque entendemos que es legislación básica sectorial: 
contratos, expropiación. luncionarios. dominio público, o 
bien el tema de medio ambiente. sobre las que hay unas 
normas que puede establecer el Estado y unas normas 
adicionales de protección de las Comunidades Autóno- 
mas. Hay toda una legislación sectorial que nosotros no 
hemos desarrollado. Hemos apuntado lo más esencial v 
lo hcnios remitido a la legislación básica. 

Por consiguiente, cuando en la disposicih transitoria 
primera decirnos que de la refundición que se haga, de 
acuerdo con los difcrcntcs apartados y artículos. depende 
el carácter de norma básica o supletoria, porque cuando 
estamos regulando el tenia de la expropiación o de los 
contratados, o cuando se regule el tema del medio arn- 
biente, refundiremos lo que hay en este niomento en la 
iiorriiativa vigente y cuando refundamos lo que existe 
[Lmdrá el carácter que hemos dicho q u e  tiene, de acuerdo 
con el articulo 149.1 de la Constitución. 

Por consiguiente, aqui no se hace niás que recordar 
algo que ya hemos i.ccoriocido en el artículo 5 : .  

Por cierto, el Grupo Pai.larnentario Popular ha podido 
variar la sistcniitica, la redacción, pero estaba de acucr- 
do cn ese reconocimiento de orden de l'ucntcs. Cuando 
decimos que tcndrá el carácter de bisico o supletorio es 
que, naturalnicnte, tiene ese carácter, porque en materia 
de luncionarios hay una normativa básica del Estado: en 
materia de contratación están las normas de contrata- 
ción que están e n  cstos momentos vigentes en las corpo- 
raciones locales y tendrá el carácter de básico o de suple- 
torio en lo que exceda de lo básico. 

Por consiguiente, aquí hay un engarce perlecto con el 
articulo 5.- N o  lo ptejuiga; dicc que en los terminos del 
articulo 5.~8, cuando hablemos de bienes de dominio pu- 
blico habrá que ver esa normativa básica de los bienes 



de dominio público. qui. se dice en la ley y quC; partc es 

básica y qui. par tc  no lo cs. 
Y o  quiero tcrmiriar esta i n t e r v c n c i h  diciendo que, iia- 

turalmente, esa referencia al carácter  transitorio es 
covuntural e11 aquellos casos e11 que la Coniunidad tiene 
competencia, no de desarrollo de lo básico, sino compc- 
tcncia directa legislativa. Hasta que no c.jci.m su facultad 
de Icgislación, trarisitorianicntc rcgii.ii lo que está vigeri- 
te. Cuaiido desari.ollc su capacidad legislativa, cntoiiccs 
entrará en juego la competencia de la Comunidad Autó- 
noma.  

La rclcrcncia que  se hacía tambicn por. partc del scnor 
Zubía 21 la idea n o  solamente de rcl'undir, s ino de aimiorii- 
Lar, aclarar, no tiene nada que  ver con la LPA; es lo que  
pi.cvt; el ar.ticulo 82 de la Constitución. Por consiguiente. 

de las leyes de arnioniLación. Se trata aqiii de que, cuari- 
CIO h a y  preceptos que puedati ser contrnclictorios en su  
redacción. se arnioniccri e11 uti testo único que  los rel.un- 
de, los a r m o n i m ,  los aclara y los completa. Ese es c l  
sentido. 

Quisiera tcriiiiiiai. diciendo que lamciitaria q u e ,  C I I  

electo, d c s p u i . ~  de parecer. que la discusi<iii entraba e11 

sendas de razonabilidad, volvamos a unas dcscalificacio- 
ncs q u e ,  en este caso, por posturas contrapuestas  de los 
rcpi'cscntantcs del Grupo Popular, a mi m e  parece niás 
una ccremoriia de la contusión que una iictuaci6n seria 

no tiene nada que ver con toda esa otra discusión L '1 cct'ca 

de esle GI'upCJ. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): i El 
scnor De la Vallina se considera contradicho:! íA.setiri- 
t 11 i c t  ito. E 1 setior- F nju rdv Sp iiiíilu pidtp lu pci lu hru . ) 

Señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Para una cucstiuii de 
orden, señor Presidente. 

Nuestro Grupo pensaba utilizar el turno cii contra i ~ s -  

pecto de todas las intervenciones habidas anteriorniente. 
No si. si será este el momento. La Presidencia disporidri 
cuándo lo es. En todo caso, tenernos cierta conlusioii. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Fajardo, el señor Ministro ha reabierto el debate. Vamos 
a intentar  cerrarlo. Queda u n  C t u p o  por. defender sus 
enmiendas y postcriorrncntc el Grupo Socialista tendrá 
un turno en contra para  impugnar. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Sólo queria saber si el 
Grupo Parlamentar io  Popular -y lo digo para ordenar  
la intervención e n  contra- va a hacer alguna intcrveii- 
ción en contra de enmiendas propias, en la medida en 
que sus enmiendas son contradictorias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Fajardo,  el Grupo Parlamentar io  Popular tiene un  turno 
de replica a la intervención del señor Ministixi y dcspucas 
reanudaremos el debate general. 

El scñor FAJARDO SPINOLA: i L a  intcivciicióri del 

Grupo Parlariientario Pop~i la t  será en coritt'a del sciioi- 
Górricl de las Koccs o del senot. GOrneL de las Roces en 
contra  del scrior De la Vallina? 

El sciioi' VICEPRESIDENTE (Tori?s Boursa~ilt):  Eso 
no es la Presidencia quien p ~ i c d c  deteiminarlo, sino los 
propios iriterviiiicritcs. 

Ticnc la palabra el seiior De l a  Vallina, en t ~ i i ' r i o  de 
i.i.plica a la intcivciicióri del setior Ministro. por cinco 
iiiinutos. (El  wrivr Fujurdo Spírioltr p ide  lu pu1uht-u.) 

U n  nioniento, señor De la Valliiia, por lavor. Scnor 
Fa jaido. 

El sciior FAJARüO SPINOLA: Sciioi. Picsidciitc, iugn- 
ría a S.  S.  que i.cpi.iniicra las iiiariil'cstaciorics verbales y 
de c s p r e s i h  de ~i lg~i i ios  Diputados del G r ~ i p o  Pnt.lariicri- 
I ~ i i ~ i < i  Popiilai~, ClC" cuiisidcro tiiolcstas. 

El scii<)r VICEPRESIDENTE (Torr~ts  Bo~ii.siiult): Esta 

scnor De la Valliiia. 
Pr.csidencin n o  las tia observado. 

El sctiot- DE LA VALLINA VELARDE: (ii'acias, señoi- 
Prcsidciite. 

Viirnos a \,cr si, dcriti.o de 1;i bi.cvcdad, e11 este turrio clc 
replica soy capa/. de precisar los problcirias juriclicos que 

En i i i i  iiitcrvciicitiii, sciioi. Ministro,  no tiahia clcscalili- 
cacioiics de iiiiigUri tipo. Y o  plniitcaba LIIIUS problcriiah 
jurídicos de tccriica normativa, q u e  ci.co que cstári a t i i ,  v ,  
ciertarncntc, SLI iiitci.vcnci¿)ri tio tia podido despejar. l a s  
dudas,  a1 menos, que yo  planteaba.  Porque ciiticiiclo qiic 
los crrorcs graves de h~i l t< i  e s t á n  cti su  iritci~vcrici¿iii. 

En primer lugar, t i o  es una Ley de hascs, conio cii 

ocasiones piciiso que se le tia escapado al  senot. Miriistro; 
es una Ley hisica rcguladoi'u de las hases del KCpiriicn 
Local, quc  es oti'a cosa niuv distinta. 

Poi. supuesto, cnticndo quc no es una I.cy -como t n n -  
bici1 es una nlirniacióri que pienso se le h a  escapado a l  
señor. Miiiistr- que  este ticcha para las Coniuriicladcs 

niatcria de Rcginicn Local. Es L I I I ~  Lcv hisica para toclas 
las entidades locales de tod (~  el tci'ritorio riac.loiial. Otra 
cosa es que  las ~ i o ~ ~ n i a s  de dcsat~.ollo de esta Ley básica 
puedati set. dictadas cti unas ocasiones poi. las Coiiiuiiida- 
des Aut¿)nomas que tienen corripetcncia legislativa poi. el 
art ic i i l ( i  15 1 ,  (1 las que  la h a n  adquirido por l a  L ia dcl 
artículo 1 S O ,  dc arnpliaci0ri del techo compctcric~ial, 0 p ~ i '  

yo  tic plantcndo. 

A ~ I ¿ J i i ~ I i i ~ S  q U C  t¡cIicii ~ ~ J l i l ~ l ~ ' t ~ I i ~ ~ a ~  dc dc~üi'iXJllLI c'il 

el propio Estado. 
Y el1 ese scritido ciitiL~iido que los I'lc~cos qLic qL'cdari 

subsistentes de la lcgislaci¿i~i iiiitcrior son Icpislaci(iri clca 
dcsarrollo de la Ley básica. Y po~ .  eso es inc(ii~cct:i la 
cxpr.esi<iri que se coiiticiic el1 la disposici¿)ri ll~allsiloria 

primera. Es u n  derecho de desarrollo de LII IB  Icgislaciori 
de desarrollo dictada por el propio Estado. 

tianiente, se aplica esa legislación que queda vipcritc ;i 

Ins Comunidades Aut¿~n~imas  con conipctciicia Icgislativa 
ni icn t ras r i o  ha v a n  c,jcrc i do su con1 pele t ic i ;i Icg i s la t i v a ,  

Y t¿InIpoc(J ITlc V i l I C  l¿l ~ l l ~ ~ ~ ~ ~ i ~ I l ~ ~ ~ ~ ¿ l l l  dc que ,  Ll.aliS¡l<>- 
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Porque la tCcnica normativa para aplicarla en esas Co- 
munidades, mientras no hayan ejercido su competencia 
legislativa, no es la que se diga aquí transitoriamente; es 
la que determina la propia Constitución. Una vía mucho 
más sencilla: la aplicación supletoria de lo que dispone 
el artículo 149.3. Eso es evidente que es así. N o  es una 
aplicación transitoria, sino supletoria. La Ley, en ese sen- 
tido, está mal planteada. 

Ciertamente yo  no hago descalificaciones de ningún 
tipo, sino que planteo unos problemas de técnica norma- 
tiva que están ahí. Creo que en esta ley se tendría que 
hacer un esfuerzo por clarificar estas cuestiones, pues 
nos movemos en unos planteamientos nuevos de nuestro 
ordenamiento jurídico como consecuencia de la presen- 
cia de las Comunidades Autónomas con su potestad legis- 
lativa. como consecuencia del carácter de norma básica 
que tiene este proyecto de ley, y ese esfuerzo clarificador 
no  se ha querido hacer, porque ha habido una cerrazón 
en Comisión y me temo que también en este momento. 
De todas formas, espero que con la reflexión de días pos- 
teriores sobre estos temas, que no son temas, vuelvo a 
decir, con carga ideológica, política, sino problemas t k -  
nicos, con la reflexión que pueda haber en el trámite del 
Senado, haya ocasihn para matizar algunas cuestiones. 

El tema más importante desde el punto dc vista del 
debate de  esta mañana cs cl pretendido enfrentamiento 
-y siento que insistiera en ello también, de una forma 
que n o  voy a calificar, el señor Fajardo- entre la postu- 
ra del señor Gómez de las Roces v la mía. N o  hay ial 
enfrentamiento. hay dos posturas alternativas perfecta- 
mente conciliables en el sentido de una u otra. 

Le estamos diciendo al Grupo Socialista: acómodese a 
un procedimiento constitucionalmente correcto y clarifi- 
cador o deje las cosas como están, con la competencia 
que las Comunidades Autónomas tienen, tal como se des- 
prcndc de la Constitución v de sus Estatutos de Autono- 
mía (fórmula que defendía yo),  o bien amplíe el techo 
competencial, fórmula igualmente alternativa a la ante- 
rior, igualmente constitucional a travSs del procedimien- 
to del artículo 150 (fórmula que defendía el senor Gómez 
de las Roces). 

Para evitar al señor Ministro la consternación, para 
que no se aflija el senor Ministro, en estos momentos 
retiro la enmienda 554 que defendía, y queda exclusiva- 
mente la enmienda 405, del señor Gómez de las Roces. 
Creo que así la cuestión está clarificada; la pretcndida 
oposición no existe y el señor Ministro puedc quedar 
tranquilo. 

Muchas gracias, scnor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor De la Vallina. 

Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces por tiem- 
po dc cinco minutos. 

El senor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, senor Ministro, hasta ahora 
y o  había pensado que se podía ser racional incluso cuan- 
do  no se coincidia con el Grupo Socialista; espero que 
nos permitan continuar siendo racionales sin necesidad 

de coincidir con ustedes. Ustedes, a pesar de que parecen 
no susceptibles de perfección, son fatalmente perfecti- 
bles, e igual que nosotros pueden caer en el error. Desde 
esta misma tribuna, hace unos días, su jefe de filas decía 
que le producía escalofríos la persona que nunca se sen- 
tía ante el riesgo del error. Yo hago mías estas palabras 
que, en definitiva, son del Presidente del Gobierno y, por 
tanto, del supuesto Gobierno de todos los españoles. 

Señor Ministro, dos puntos de su intervención se han 
referido, según he creído entender, a la mía. El primero, 
que no me había sentido contestado en el debate sobre la 
provincia y el segundo, que no se respetaba, según mi 
opinión, la autonomía local. En realidad, que hay que 
hacer una matizacion a las dos apreciaciones suyas, pues 
exactamente no es eso lo que dije. 

Respecto del primer punto, la realidad es que se me ha 
replicado en el tema de la provincia, abundante y hasta 
irónicamente. Lo que dije es que no se me había respon- 
dido en los términos que consideraba satisfactorios y pu- 
se una comparación, la comparación entre lo que se ha- 
bía afirmado al hablar de las provincias y lo que se afir- 
ma ahora. al hablar de las Comunidades Autónomas. Al l í  
se subordinaban las provincias al control legislativo y 
administrativo de las Comunidades Autónomas estable- 
ciendo -dije- una especie de invisible pero no insensi- 
ble relación jerárquica entre provincias v Comunidad 
Autónoma y aquí, sin embargo, a un buen número de 
esas comunidades Autónomas se les priva de las faculta- 
des legislativas y administrativas precisas en materia de 
Administración local para poder ejercer esa especie de 
coordinación; no lo llamemos de otra manera. Eso fue lo 
que dije. He tratado de destacar lo que hay de contradic- 
torio y lo que hay de expresivo en el espíritu soterrada- 
mente centralista de esas dos soluciones del Grupo So- 
cialista. 

Segundo. Respecto al tema de que no se respeta la 
autonomía local, lo que hc dicho exactamente -por lo 
menos, lo que entiendo que figurará en el .Diario de 
Sesiones»- es que no se respeta ni se propicia la inter- 
vención de todas las comunidades Autónomas en mate- 
ria de  Administración local. Es decir, que en esas Comu- 
nidades Autónomas a las que me he referido habrá una 
comunicación, sobrevolando a la Comunidad Autónoma, 
entre Diputaciones y Avuntamientos con el Poder cen- 
tral. Eso es lo que he dicho. Porque, desde luego, sosten- 
go que este proyecto no garantiza lo esencial, sino lo 
conveniente al Grupo del Gobierno. Evidentemente, no  
queda en absoluto en debate. porque no es debatible, la 
circunstancia de que las Comunidades Autónomas de As- 
turias, Cantabria. Aragón, las dos Castillas, Murcia, Ex- 
tremadura, etcetcra, no podrán ejercer las facultades le- 
gislativas de los artículos 5, 20, 30, 40, 42, 43, 45, 58 y 70 
de este proyecto de ley. Senor Ministro, como decimos en 
Aragón, esto es tanto como ((apalancar con un churro». 
Para esas Comunidades Autónomas no van a servir de 
nada las potestades legislativas contenidas en este 
proyecto de ley, sencillamente porque no podrán ejercer- 
las. 

Nada más. 
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El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Gbmez de las Roces. 

Para turno de réplica, tiene la palabra el senor Minis- 
tro de Administración Territorial, por tiempo de cinco 
minutos. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra Salcedo Fernández del Castillo): 
Señor Presidente. señoras y senores Diputados, yo, desde 
luego, estoy de acuerdo en que todo es perfectible y en 
que todos estamos sujetos a error. Por consiguiente, hay 
que estar dispuesto a aceptarlo. a aceptar las mejoras 
que se puedan introducir en la ley (a lo largo del debate 
y a  se han introducido algunas), pero es que en este caso, 
señor Gómez de las Roces, era usted el que tenía que 
reconocer el error. El senor De la Vallina, dc alguna for- 
ma, lo ha reconocido retirando una enmienda, en alguna 
medida, contradictoria. Pero usted n o  lo ha reconocido. 

Evidentemente, hay una contradicción. N o  se puede 
defender, por un lado como usted hacía, una presunta 
incapacidad de las Comunidades Autónomas para ejercer 
competencias en materia local, preguntándose que queda 
en esas Comunidades Autónomas si no tienen esas com- 
petencias, y, por otro, decir el señor Dc la Vallina lo 
contrario, que cómo e11 este proyecto de ley se le daban 
competencias a las Comunidadcs Autónomas que enten- 
día que podían bordear la constitucionalidad -me pare- 
ce que ha dicho, aunque es verdad que no lo ha dicho en 
tono dcscalificatori-, planteando la cuestión de que 
eran dudosamente constitucionales las competencias le- 
gislativas que s ~ ‘  reservaban en esta disposición. Eso es 
contradictorio y ,  por consiguiente, deben ustedes recono- 
cerlo. Lamento que su última intervención me haya he- 
cho pensar que no ha entendido la ley -perdone que se 
lo diga-, porque dice que ninguna de las competencias 
del artículo 5.’’ las van a poder ejercer; lo ha dicho usted 
ahora‘mismo. ¡Cómo no van a ejercer la competcncia en 
materia de urbanismo si la tienen en el Estatuto de Auto- 
nomía! Estamos hablando aquí de las competencias de 
régimen local y ,  en materia de régimen local. tienen las 
que han asumido en el Estatuto en materia de alteración 
de términos municipales y con la interpretación que se 
contiene en esta disposición adicional primera. Por con- 
siguiente, ;claro que pueden ejercer esas competencias! 

Lo más importante de este incidente respecto de la 
intervención mía y las de los dos Diputados del Grupo 
Popular, creo que es el significado político del tema. Ten- 
go la sensación a lo largo de estas intervenciones, pero 
también, en alguna medida, a lo largo del debate, por 
ejemplo, al hablar de la provincia, de que aquí se está 
jugando a todas las bandas por parte de los señores del 
Grupo Parlamentario Popular. En ocasiones. dicen que la 
provincia se ha disminuido en beneficio de la Comunidad 
Autónoma, y ahora, al llegar a esta disposición es al re- 
vés, son ustedes abanderados de la Comunidad Autóno- 
ma, al menos, una parte del Grupo Parlamentario Popu- 
lar; otra; por el contrario, no lo es, y estamos en una 
perpetua contradicción entre los miembros del propio 
Grupo Parlamentario Popular en  orden a qué quieren 

con respecto al papel de las Comunidades Autónomas y 
de la provincia. Por eso, creo que el debate es expresivo 
de una cierta situación de desconcierto en orden al papel 
de las Comunidades Autónomas y de las provincias. 

Con todas las limitaciones, teniendo en cuenta que 
siempre uno puede equivocarse y que todas las leyes son 
perfectibles -no va a llover siempre a gusto de todos, 
habrá cosas que a unos nos gusten más y a otros menos- 
cr6anme si les digo que estoy convencido de que esta 
ley garantiza la autonomía local, garantiza la autonomía 
de la provincia y sabe rcspctar responsablemente el pa- 
pel de las comunidades Autónomas. 

Creo que los demás Grupos de la Cámara tienen claro 
un esquema, aceptable o no, pero coherente. Lamento 
que sin un esquema coherente sobre cuál es la estructura 
del Estado pretendan ustedes hacer descalificaciones co- 
mo las que en ocasiones han hecho. Nada más. (El seríor 
Gdmez de la3 Roces pide ¡u palahru.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Corno 
sabe el senor Gomez de las Roces. los turnos de replica 
son por una vez. Ariculo 73.1 del Reglamento. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Para 
su defensa tiene la palabra el senor Núnez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, comienza a ser peligroso intervenir a 
estas horas de la mañana ,y después de un debate tan 
largo, por tanto.  para n o  acarrear las iras de SS. SS.,  
sino sus simpatías al menos, voy a ser lach ico .  

La enmienda 363, a la disposición transitoria segunda, 
solicita su supresión, porque nos parece obvio e innecesa- 
rio afirmar otra vez la continuidad de competencias de 
los municipios ante la entrada en vigor de esta ley. Eso 
tiene que darse por supuesto. 

En cuanto a la enmienda 364. que se refiere a los Cuci,- 
pos Nacionales de la Administración local, por las razo- 
nes apuntadas por el senor García Agudín. retiranios esta 
enmienda en correspondencia con la retirada de las que  
se refieren a este terna. Pero tomamos buena nota de las 
acertadas y sinceras palabras del señor Caldera para te- 
ner encuenta cómo se desarrollan dcspucs reglamenta- 
riamente estos preceptos, de modo que nunca concul- 
quen los derechos adquiridos de los que integran estos 
Cuerpos Nacionales, 

Por lo que se refiere a nuestra enmienda 365, a la dis- 
posición transitoria novena, solicita su supresión, porque 
entendemos que la Mancomunidad dc Diputaciones debe 
seguir manteniéndose en la actualidad. 

En cuanto a la disposición final primera -y termino, 
señor Presidente-, nuestro Grupo ha presentado la en- 
mienda 366, que ya debatimos en Comisión y que propo- 
ne la sustitución del texto por el siguiente: «En el plazo 
de  un ano, el Gobierno procederá a refundir en un solo 
texto las disposiciones legales.. Creemos que el Gobierno 
no debe quedar solamente autorizado para hacer esta 
refundición, sino obligado a hacerla cn el plazo de un 
año. 

Estas son las razones de nuestras enmiendas, que soli- 
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citamos sean sometidas a votación. Gracias, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): jTur- 

Tiene la palabra el señor Caldera. 
no en contra? 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente. Tambien en aras a la brevedad y a la 
hora, voy a procurar ser lo más br-cl.,e posible. 

En realidad, el clcbatc se ha centrado fundaniental- 
mente en la disposición adicional primera, antes única, 
del provecto. Creo que la intervención del señor Ministro 
ha situado de forma cxtraordiriatiamcntc ajustada cuál 
es la posición del Grupo Socialista en este punto. En todo 
caso, a las señorías qiic tengan in te rk  en saber cxacta- 
mente por quC delendemos el texto íntegro de esa dispo- 
sición adicional prirticra, Ics rcriiito a 10 que ya dijimos 
e n  la Comisión de Rcgirncn de las Administraciones Pú- 
blicas al discutii. este precepto. 

En cuanto al resto de las enmiendas del Grupo Parla- 
nientario Vasco. que solicitan la supresión de algunas de 
las adicionales. tanto la que hace rclerencia a la final 
primera, la legislación transitoria que se debe regular en 
tanto en cuanto las Comunidades Autónomas puedan ir 
ejerciendo su capacidad legislativa, como la que se rcí'ic- 
re a la refundición de los reglamentos de desarrollo de la 
anterior ley, Decreto de I Y 5 5 ,  creernos que debe considc- 
rarsc as¡, porque si no, incuri-iríamos en un  vacío legal 
que excluiría fuiidanieritalriicritc a aqucllos ti.ciiicos que 
tienen que apl ica ik ,  y ,  por supuesto, a los politicoi que 
tienen que guiarse de los principios jurídicos y legales. 
de la posibilidad de saber, en un plazo de tiempo lo más 
breve posible, a que atenerse; por tanto. desde el punto 
de vista t~cnico-legislativo, nos parece oportuno y singu- 
laimcntc importan te. 

La enmienda 920. dcl Grupo Parlamentario Vasco, a la 
transitoria octava, apartado 3, habla del personal que 
dcseriipeña puestos de trabajo clasificado como pcrnia- 
ncnte y que no es funcionario al servicio de las Corpora- 
ciones locales. En el texto del dictamen se establece que 
ese personal, antes del 14 de octubre de 1Y82, podrá te- 
ncr acceso a pruebas rcstritigidas. Nosotros, recogiendo 
el sentir de lo que SS. SS. plantean, propondríamos una 
enmienda transaccional a la 920, del Grupci Parlatnenta- 
rio Vasco, que dijera lo siguiente: 

<'El personal que a la entrada en vigor de esta ley dc- 
scmpeñc los puestos de trabajo...)) Y continuaría c.1 texto 
tal como viene en el diciamen. Luego pasarc el texto al 
señor Prcsidcnte, para someterle a votación. 

Para terminar c s ~ e  largo debate. en nombre del Grupo 
Parlamentario socialista, dirc qucrenios volver brcve- 
riicntc a esa discusión que se ha planteado entre el testo 

del dictamen de la Comisión de la adicional pi.it1ici.a y 
las cnrnicridas presentadas por el Grupo Parlamentario 
Popular. Antes pensaba cómo respondería a SS. SS. y m e  
ha evitado un problema, señor De la Vallina. al retirar su 
enmienda, y a  que la 554 habia sido contradicha cii el 
turno en contia pot la 405, y la 40.5 habia siiírido un 

turno en contra en la defensa de la 554. Pero voy a decir 
algo más. Esto pone de manifiesto de í'orma perceptible y 
clara cuál es el talante que S8. SS. están imprimiendo en 
algunos de estos trámites. Porque sí son contradictorias, 
jcómo no van a serlo cuando, como ha dicho el senor 
Ministro, ustedes plantean en una de ellas la supresión 
de la adicional primera? El señor De la Vallina cada vez 
que habla hace un magistericl extraordinario, lo reconoz- 
co, pero tcnga en cuenta que hay Diputados que no son 
expertos ,jurídicos v n o  entenderán el fondo de la cues- 
tión. Hablando claro, lo que su enmienda 554 planteaba 
era la supresión, lisa y Ilana.mente. de la adicional pri- 
mera; esto es, la remisión al actual estado de cosas en 
cuanto a competencias que tiuy tienen asumidas las co- 
munidades Autónomas en relación con la Administración 
local. Esto significaría que no se podría desarrollar nin- 
guna otra de las va asumidas. 

El proyecto, de alguna manera, abre la puerta, y cual- 
quier Diputado podrá leer lci que se establece en la adi- 
cional primera, para que en algunas materias de las que 
se señalan en el artículo 13 v otros se pueda desarrollar 
lo que se establece en esta I q .  Y la enmienda del señor 
Gómei. de las Roces decía todo lo contrario: la equipara- 
ción, por arriba, a las vías dt. aquellas Comunidades Au- 
tónomas que se constituvcri pot el artículo 151 de la 
Constitución. 

Si lo que se pretendía era -por otra parte perfecta- 
mente legítimo- que el señor GómeL de las Roces, cuan- 
do volviera a Aragón. dijera ante la prensa y los medios 
de comunicación que el Grupo Parlamentario Socialista 
cercenaba la posibilidad de la asunción plena de compc- 
tcncias a las Comunidades Autónomas en materia de r& 
gimen local, ílaco servicio :;cría si al mismo tiempo no 
reconociera, y en orden de importancia ha sido defendida 
primero la enmienda del señor De la Vallina, aunque 
luego ha rectificado, que era el propio Grupo Popular 
quicn por otra vía en otro sentido proponía, no sólo la 
limitación de esas atribuciones compctenciales, sino la 
vuelta, pura y simple, al esi.ado anterior y ni siquiera la 
atribución de ninguna de ellas conio establece la adicio- 
nal primera. 

Pónganse de acuerdo S S .  SS. Aceptaniob la retirada de 
esa enmienda, porque. cle lo contrario, habríamos solicí- 
tado votación separada a w r  el sentido de su voto. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Zuhía.  

El seíior ZUBIA ATXAERANDIO: Renuncio, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): (Al-  
guien solicita la palabra para turno de réplica? (Puusu.) 

Tiene la palabra el señoi- Gómet. de las Roces para un 
turno de réplica a la intervención en contra dc su cn- 
niienda que acaba de producirse, sin reabrir en ningún 
caso el debate con el senur Ministro de Administración 
Territorial. 
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El señor COMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, sin reabrir, como me pide 
el Presidente, el debate con el señor Ministro, debo con- 
testar a las cosas que se han dicho en torno a la cnmien- 
da que tengo presentada. 

Es difícil no sentirse confuso, por clara que se tenga la 
cabeza, en un debate de esta naturaleza, cuando se juega 
tan claramente a la discriminación en materia de auto- 
nomía y se trata de  dar la apariencia contraria. 

Aquí no están ustedes haciendo autonomía, está ha- 
ciendo particularismo autonómico, que es muy distinto. 
ustedes que son autonomistas para Andalucía, Cataluña, 
Canarias, País Vasco, País Valenciano, no lo son para 
Asturias, las dos Castillas, Murcia, Aragón, etcétera, y 
para decirlo no hace falta llegar a Aragón, señor Caldera 
se dice aquí, y aquí lo estoy diciendo. Ustedes no se 
muestran como autonomistas en el conjunto de España, 
y el conjunto de  España, por tanto, carece hoy de una 
estructura política homogknea. Se trata, en definitiva, de 
un país que en parte es casi federalista, en parte no llega 
a tener autonomía y en parte sigue centralizado. U n  rom- 
pecabezas. Esta es la verdad y lamentablemente, por en- 
cima de lo que diga la Constitución, espejo lejano en el 
que ustedes procuran no mirarse y por encima de lo que 
digan los Estatutos, y &te es en definitiva. t.1 testimonio 
más claro de la verdad de su actuación, por mucha y 
distintas que sean sus palabras. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Señor 
Gómez de las Roces, rkplica al turno en contra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Estoy haciendo la 
réplica. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con 
un cierto parecido a un debate de totalidad. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, si 
no tengo libertad de argumentación carezco de libertad 
de expresión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
su señoría toda la libertad y n o  le acepto que haga esa 
observación. 

Prosiga, señor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Dígame por dónde 
prosigo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En 
turno de réplica al turno en contra que ha consumido el 
señor Caldera. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: He sostenido, por 
tanto, que la disposición adicional primera cercena cual- 
quier posibilidad de desarrollo legislativo y administrati- 
vo  de las Comunidades Autónomas y lo sigo sosteniendo 
en su integridad. 

La opinión del señor Ministro puede ser distinta. Yo no 

puedo reabrir el debate. Simplemente, sin reabrirlo, de- 
bo decir que el debate se ha desviado injustamente para 
no entrar en lo que es lo sustancial de esta disposición 
adicional primera; respecto de lo que el Grupo Socialis- 
ta, sus representantes o portavoces dijeran en Comisión, 
iqu6  dijeron ustedes, señores socialistas? N o  dijeron na- 
da; [(palabras, palabras, palabras)), muy pocas palabras, 
con una grave equivocación: confundir la aplicación de 
las leyes orgánicas del punto 2 del artículo 150 con la 
aplicabilidad del punto 1 dcl mismo artículo 150 de la 
Constitución. Pocas y erradas palabras. 

Aquí hablamos de la posibilidad de aplicar una ley- 
marco a través de las facultades legislativas que en matc- 
ria de Administración Local se conccdan a las Comunida- 
des Autónomas, y ustedes desde luego no lo aceptan. Esta 
es la verdadera cuestión. Por tanto, allí no dijeron nada y 
aquí sigucn sin dccir nada, y en el informe de la Ponencia 
no  se dijo nada. o sea, que csta cuestión iu lmcn te  im- 
portante pasa inrnotivadamcntc hasta el Senado, donde 
probablcmcntc tanipoco nada se llegue a decir. 

Por tanto, insisto, no sólo en Aragbn, como me pide nii 
compañero Caldera, sino aquí e n  este hemiciclo, digo lo 
que estoy diciendo, que ustedes en este provecto dc icy,  
por lo menos para aquella parte de España donde n o  tiay 
riesgo de insumisión, no son autonomistas, son centralis- 
tas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Caldera tiene la palabra. 
chas gracias, señor Gómez de las Roces. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias, SC- 

ñor Presidente. Voy a ser más breve aún que antes. 
Nada más para decir quc nosotros sabíamos que cl 

señor Gómez de las Roces milita en un Partido llamado 
PAR, porque entre otras cosas cl otro día hizo una cxhibi- 
ción de su carnet, que está integrado en una coalición 
popular y ,  evidentemente, en coaliciones hav siempre di- 
kcrcntes criterios que se pueden manifestar, lo que no 
sabíamos es que S .  S.  era el principio de la contradicción 
pura, tal como lo ha planteado en esa Tribuna, y ha hc- 
cho muchas manifestaciones que cuando usted las lea en 
cl «Diario de Sesiones. se va a asombrar y a alarmar de 
las mismas, porque ha cmpciado diciendo que aquí hay 
un estado cuasi federal no si. dónde, centralista n o  si. que 
otro lugar, semiautonómico en  ci de más allá, par'a dccir- 
nos que de todo 01 Estado n o  le gusta nada y que, adc- 
más, procuramos no mirarnos e n  el cspe.jo de la Constitu- 
ción, esas han sido sus palabras. Nosotros sólo tenemos 
que decirle, señor Gómez de las Roces, que sinceramente 
hemos procurado expresar -y en Comisi¿m lo hemos he- 
cho, hay una hoja entera, que está en el «Diario de Scsio- 
nes», número 238, que usted podrá ver- cuáles son 
nuestros principios con respecto a esta materia. v desde 
luego nos hemos mirado en el espejo de la Constitución, 
y quien no lo haya hecho su mala conciencia tendrá. 
(; Muv bieri!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Caldera. 
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El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Senor Presidente, 
pido la palabra por alusiones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
alusiones en los términos del artículo 71 del Reglamento, 
sobre su persona o su conducta, es decir, sobre el carnet. 
(Risas.)  

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Y o  he respetado 
siempre a todos los Partidos, y me parece de muy mal 
gusto, señor Caldera, que siga usted la conducta que ayer 
estableció otro compañero de su Partido, me parece de 
muy mal gusto. Si quiere vo le  doy 10 explicaciones de lo 
que pueden significar las siglas PSOE tomadas cómica- 
mente como usted se mereceria. pero no lo voy a hacer 
porque no tengo t'se mal gusto. 

Ahora bien, si sigo por este camino de la contradicción 
pura, señor Caldera, mi preocupación es que voy a aca- 
bar en el PSOE. (Ritniores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Gómez de las Roces. 

Concluido e l  debate, vamos a proceder a las votacio- 
nes. 

Antes de efectuar las votaciones, pregunto a los Grupos 
sobre la admisión a trámite de las enmiendas transaccio- 
nales presentadas por el señor De la Vallina a la Disposi- 
ción transitoria primera y a la Disposición linal primera, 
y a la presentada por el  Grupo Parlamentario Socialista 
en relación con la enmienda 920, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, PNV. iAlgún Grupo se opone a la admision a 
trámite de estas enmiendas transaccionales? (Deriegacio- 
W!?;.) 

iE l  Grupo Parlamentario Popular rctira las enmiendas 
que se corresponden con estas transaccionalcs? (Asetiti- 
tniento.) 

¿El Grupo Parlamentario Vasco retira su enmienda 
920? 

El senor ZUBIA ATXAERANDIO: Sí, señor Presidente. 
la retiro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Zubía. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. PNV, a las 
Disposiciones adicionales, derogatorias, transitorias y li- 
nales. Comienza la votación. (Pausu.) 

Efectrrudu la iwtuckjri,  dio el sigrriente resultado: Votos 
ernitidos, 21 7 ;  u fuilor, oclio; en contru. 198; ahsterlciories, 
1 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
PNV. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. Comien- 
l a  la votación. (Puusa . )  

Etectuada la votución. dio el siguiente resultudo: Votos 
ertiitidos. 217; u fuvor. 46; eti cotitru, 157; uh.\teticioties, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas, por consiguiente, las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Votarnos seguidamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Mixto suscritas por el señor Pérez Royo. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
etnitidos, 217; a favor,  46; en contra, 158; abstenciones, 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos a continuación las enmiendas del propio Gru- 
po Parlamentario Mixto suscritas por el señor Bandrés 
Molet. Comienza la votación. (Partsu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 21 7 ;  a favor. 12; en contra. 193; abstenciones, 12. 

E1 señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el señor Bandrés. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausu.) 

Efectuada la votación, dio el sigirierite resultado: Votos 
emitidos, 21 7 ;  a favor, nueve; en contra, 155; abstenciones, 
5 3 .  

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Votamos seguidamente las enmiendas transaccionales 
presentadas por el Grupo Parlamentario Popular a las 
disposiciones transitoria primera y final primera. 

Comienza la votación. (Pausa.)  

Efectuada lu votación. dio el siguiente resultado: Volos 
emitidos. 21 7; (1 /üvor.  47; en contra. 157;  abstenciones, 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas transaccionales del Grupo 
Parlamentario Popular a las disposiciones transitoria 
primera y final primcra. 

Votamos seguidamente la enmienda transaccional del 
Grupo Parlamentario Socialista en relación con la en- 
mienda 920, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), a la 
disposición transitoria octava. número 3. 

Comienza la votación. (Pausa.)  

Efectiiuda la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
etiiitidos, 217; u favor, 156; en contra. 52 ;  abstenciones. 
tiueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, aprobadas las enmiendas transac- 
cionales del Grupo Parlamentario Socialista a la disposi- 
ción transitoria octava, número 3. (El señor De la Vallina 
pide la palabru.) 

Señor De la Vallina, i a  qué efectos pide la palabra? 
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El señor DE LA VALLINA VELARDE: A efectos de po- 
der hacer llegar a la Presidencia el deseo de este Grupo 
en orden a las votaciones del texto del dictamen. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mani- 
fiéstelo, señor De la Vallina. Me temia algo peor. (Risas.) 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gracias, señor 
Presidente. De mí, no tema usted algo peor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Me re- 
tería al tiempo, no a los contenidos. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Pediríamos vota- 
ción s.:parada de las disposiciones adicionales primera y 
tercera, por un lado, y la segunda y la cuarta, por otro. 
Las disposiciones derogatorias pueden ir en otro grupo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Las 
derogatorias ¿todas juntas? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Todas juntas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿En 
una votación separada todas las derogatorias? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Exacto. 
Las transitorias, de la siguiente forma: La primera, la 

tercera, la sexta, la stiptima, la octava v la novena, por 
un lado, y la segunda, cuarta, quinta y sexta, por otro. 
Las disposiciones finales pueden ir todas conjuntamente 
en otra votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor De la Vallina. (El setior Zirbía pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Simplemente, para 
pedir votación separada de la transitoria octava, numero 
3, como consecuencia de la transaccional del Grupo So- 
cialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pefec- 
tamentc. Señor De la Vallina, observo que cn la referen- 
cia que me ha dado, por lo menos en lo que yo he enten- 
dido con respecto a las disposiciones transitorias, ha 
mencionado dos veces en lugar distinto la disposición 
sexta. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Habrá habido 
un error. La disposicón sexta corresponde al segundo 
grupo; es decir, son la segunda, cuarta, quinta y sexta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor De la Vallina. 

Votamos, en primer lugar, las disposiciones adiciona- 
les primera y tercera, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienz la votación. íPausa). 

Efectuada la voiación, dio el sigiiiente resultado: Votos 
emitidos, 218; u favor, 151; eti coritru, 56; ubstrncioizes, 1 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas las disposiciones adicionales primera y 
tercera, según el dictamen de la Comisión. 

Votamos a continuación las disposiciones adicionales 
segunda y cuarta. 

Comienza la votación. (fairsu.) 

Efectiiuda lu voiacióit. dio el sigitieiite resriltado: Votos 
emitidos, 218; a favor, 194; CH contra, 13; abstenciones, 11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas, por consiguiente. las disposiciones adi- 
cionales segunda v cuarta, conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Votamos a continuación las disposiciones derogatorias, 
conforme al dictamen de la Comis ih .  

Comienza la votacibn. ( fui tsu.)  

Efkctriudu lu iwtución, dio el sigitietrie resrilturio: Votos 
ertiitidos, 218; u favor, 154; e11 coritru. sieie; ubsteticiones, 
57. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan aprobadas las disposiciones derogatorias, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Votarnos a continuación la disposición transitoria oc- 
tava número 3, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pairsu.) 

Efectuada lu iwtuci<in, dio el sigirietiie resirltaúo: Voto.$ 
ernitidvs, 218; u favor, 14; en coritru. 192; ubstenciories, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault: Queda 
rechazada la disposición transitoria octava número 3. 
Por tanto, desaparece del dictamen. 

Votamos a continuación las disposiciones transitorias 
primera, tercera, skptima, resto de la octava y novena. 

Comienza la votación. (PuL~.su.) 

Efectuada la votucióri, dio el siguiente resitltudo: Votos 
etnitidos. 217: a favor, 143; en cvritru, 62;  abstenciones, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan aprobadas las disposiciones transitorias primera, 
tercera, sEptima, resto de la octava y novena. (El selior 
Muriínez Martínez pide la pulubru.) 

Tiene la palabra el señor Martinez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor Presidente, 
para aclarar, en nombre del Grupo Socialista, que la dis- 
posición transitoria octava, número 3, que ha sido vota- 
da en contra, no es que desaparezca, es que es sustituida 
por la transaccional que fue aprobada anteriormente, a 
propuesta de nuestro Grupo. (Varios senores Diputados: 
¡Muy bien!) 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
razón S. S. Así constará en acta. 

Votamos seguidamente las disposiciones transitorias 
segunda, cuarta, quinta y sexta, conforme al dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 217; a favor, 149; en contra, 13; abstenciones, 55. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas las disposiciones transitorias segunda, 
cuarta, quinta y sexta, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Votamos, por último, las disposiciones finales, confor- 
me al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 216; a favor, 148; en contra, 58; abstenciones, 10. 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas las disposiciones finales conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Y votamos, esta vez sí, por último, la exposición de 
motivos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la vo tac ih ,  dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 215; a favor, 145; en contra, 58; abstenciones, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la exposición de motivos y el título de la 
ley. 

El Pleno volverá a reunirse el próximo día 27 de no- 
viembre, a las cuatro de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde.) 

CORRECCION DE ERROR 

En cl ([Diario de Scsioncs. número 165, de 14 de noviembre de 1984, página 7434, segunda columna, correspon- 
dicntc a una  intervcnción del señor Verstrvnge Rojas, cn la primera línea debe leerse usoares v González., en vez 
dc c<Suárcz v Gonzálcz., como figura por error. 
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